
, 
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• 

Greve Scblegel 
Escuela Con.structores Civiles '" ... 
Director :Inl>titwto �S�~�o�l�ó�g�i�o�o� '" .. , 

. . . .. . .. .. ... .. . ,. . . .. .. . . . ,.. ..... '" .. .. ., ., 

• 

Emilio Grandón Moreno 
Director Obl5erva.t. Alltronómico '" .. , ..• 
Escuela Ingeniero.s IndlUtriales ". . .. . .. 
Gue1ra ...... : .•. " ........ . ..•• . . . . . .. �~� 

. 

Hemández Jaque 
Rector Universidad de Chile ... ... ., • '" 

• 

. .' ... '" .. ., .. . . 
• •• ••• •• • o. •• •• .' 

'... ... . . . . . . . . . .. 

. �~� ... ... •• • • •• • • 
Escuela de Leyes '" .,. ". " • • • • . .. ... .. ...... ... • •• . . . .. .. . .. .. 

• 

Francisco Hoffmann Lachnft 
Director Profesor Inst. Fi.siolog1a 
(Escuela Medicina) 

J. Antonio Irlbarren 

.. ..... .. ... 
I 

.. .. . ... .. . .. . . . . .. . ... 

�~�u�e�l�a� de !.Jeyes ','. o'. •• .. • • • . . • •• • • ••• ,. o.. '.' . . • '" .,. 
Escuela de Ingenieros IndUlStriales '" .. . .. . •• ... .. • • • • . .. • •• 
S1ndJcatura de Quiebras ". ... ... ... .. '. o ..... , • '" •• • • ... • •• 

Maximiliauo Jara Troncotlo • U. Secelón Administrativa "." """ •.• ••• • .' 10..... • • • • • • • • • .., 
U. Escuela de constructores •. . . .. . .. . . . . .. ... . ., . ... . .. . . ... 

• 

I 

Pablo Kr&ssa Krohn 
"Profesor Ese. Ingeniería. .... ..... '" ".,'" • ti '" • •• ...... ••• '., o •• 

Decano Facutad de Ingenierla .... . '" •.• ••• ....... .... .. .. .. .. .. • . .. .... 
Direct<lr Inst. Investig. Material .. .... ... • .• ... • . . . •• . •• • .. 

Gustavo Labatut Glena· 
ProfesCT l!::sclllela de �~�y�e�s� ...... .. .. " .. " • .... ••• •••••• .. • • "'.. "" .. .. .... 
Insti. Superioo: de Carabineros ... .., •.• •.• •••.• • • • • • • • • . . .. 
Juzgado ::Esp.. de Menores ..... "'" """ •• .,. • ........ .... . .. .. • .. .. .. .. .. 

-- �-�,�-�~� 

• 

IAtclne 
Direetor Profesor Inst. Peda.g6gloo ••• •• • • •• .. ... .... . ... .. . . . .... 

. .. .. .. .... """ .. "" ..... '"'' . .. . . . .. "". . .. " 

Sanidad '" .". .." ..... """ .... • .. ' •• . . . . .. �~� ....... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 
Caja Seguro Obligatorio .. ........ "".. ...... """ ............ """ . .. . '" .. .. .. .. 

Gastavo Lira Manso 
Director Genera¡. servicios Eléc. ... ... •.• . '. . .. '" ... '" ... 
Profesor de Físiea Escuela de Ing. '" ••. ... ..... .. • . . • . .. . .. 

Pedro Lira 
Profesor Escuela . .... ...... .... .. ...... .... .. ......oO .. .. .. .. .. • .. .. .. • • .... 

PJscal ... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 

, 

Enrique López Lawrenee 
lnstit. Exten.sfÓll Cultural ... . .. .. .... .. .. .. .. . .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .... 6 • 0, ••• 

ltodoIfo Mebus. 
de I-ngenierfa """ ...... .... • ..... ...... .. .. .. .. oO. ...... .. .. .. .. .. .. ••• .. .... 

y Comercto ..... ...... ...... ...... .. .. '. .. .. .. .... ,. ...... .. o. .. . .. '" .. .. .... 
• 

• 
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• 

51.840. . 
133.999.93 

105.876.-
18.000.-
11.250.-

171.720.-
32.400.-

161.280.-

72.000.-
18.000.-
90.000.-· 

115.999.-
18.240.-

134.653.-
12.000.-
43.200.-

84.000.-• 

12.000.-
100.000.-

144.000.-· 
.. 

92.160.-
23.400.-
42.857.-· 

100.000.-
48.000.-

21.600.-
132.000.-

• 

138.600.-

30.000.-
108.000.-

• 

• • .83t.93 

• 135.126.-

. 

$ 204.120.-

$ 161.280.-

, . . 

180.000 ...... 

• 134.231-
<' 

• 189.853.-

• 

• 198.000.-

• lt4.000.-

158.411-

$ 156.000.-

• 

• 153.600.-

138.800.-

138.000.-

• 

, 

• 

• 
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Enrique MarsbaU HeDríquez 
SecJetario Universidad de Chile '" •• • " • 
PIofesor E¿cuela de Lf:yes .. . . . . . . . . '. 
Profeoo·r Escuela Economía y Comercio ., • , 

Horado. MeléDdez Alvarado 

• 

. .. ...... .. .. .. ... .. .. .... ' ...... . ... .. .... • .. ..' .... .... . .. . 
•• ..'... .. .... ..... 'o. • •• 

Profesor Esc. Minal! Antofagasta. ... ... •.. ...... . . . • . . . " ... 
Vicepresidente Instlt. Fomento Antc<tagasta •• •..• .•. '" ... .., 

. , 

Héctor Melo Gorigoytb 
.... o" -."lO ........ 00" .... o •• 

.. .. .... ...... ...... .. .. .. ".. .. .. .. .. .... .. .... 
Escuela Artes Aplicadas '" ... . .. 
E.scuela Química y Farmacia .. ' .. 
Minü;terio de Economía y Comercio .. . .. ...... .......... .... .. .. .. . - ". . ... 

. Ernesto Merino Segura. 
Ca.rabineros ........... ....... ........... ............ ...... .." ... .. .... .... .. .. .. .. .... .. .. .. , 

Ca,rabineros ....................... ............ ............ ...... .." ... .. .. .. ...... ..... .... .. .. .... 
Profesor Escue1a Leyes . " .. • ... .. . " • ... .. '. ..... .. .. . ...... .. .... 
Subsecretario vías y Obru .. .,. •.• ..' '" .... ...... .. .... ...... .. .. .. .. .... 

.'osé Molina 
Secretario Univer~id.ad de Ohjle ...... ...... ...... """ ...... H .. .... .. .. .. ...... .. .. 

Profesor IJ,ceo N.o, 3 .. .... ". . *.. ,... .... .......... O" ••• ..., •• ' 

• 

. 

Enrique Munita Becerra 
Profes()! Escuela de Leyes ... .., '" .•• '" ." •••• . . . .. ... · "" ... 
AbogadO Universidad de Chile • o. ..... ~." .......... * ..... .. . .. .. .. · . . ..., 

Samuel Negrete Woolcoeks 
Director Profesor Conservo Nac. de MÚlSica .. 

Juan Noé Creram 
Prc·fesor Escuela Medicina . ... ..... ...... .. ... ... 

Héetor N01ero 8adilla 
Profesor Escuela Ind. Punta 
Profesor Liceo Nifias Punta 

Arenas ... ". 
Arenas '" • • • , 

Carlos otavarrieta Valdfvieso 

-
• "~O _'.,-

"' .. :',,--
• ...... , • o.. ... • .... .. .., 

. ..... '" .. ... o.. .. • •• 

--, . - -

. .. " ... ... .. .. ... . .. ... 
.. .. " ...... .. . .. .. .. .. .... .. ..., 

Departamento de Caminos ... .. .... ... ........ '" ... '" ... 
Profesor E¿c. Ingenieros Industriales '" '" .••... ... .. . .., .. , 

• 

Baldomero OreJlana Orellana ' 
Director, PI'Cofesor Ese. Agricwtura '" '" ........ '" .. . .. .... .. ~ . 
Pro,fesor Escuela Normal .. . ... '" . .. •....•... ... ... .. . ..' 

Eugenio Ortúzar Rojas. 
E¿cuela de Economía y Comercio ... .,. '" ...•.. . .. ... •.. .., 
.Abogado Defensa Fiscal .. ' '" ..• •...•• ......... '" .. , ". .., 

Samuel Pavez Araya' 
Profesor Escuela Ingenieria '" '" ... ... ........ '" .. . '" .. . 
Profesor E¿cueJa Oonstructores '" .. .... ... ..... '" ... '" .. ' 
Pro·fesor Escuela Aviación ... '" ... ... ... ...... '" ... ... . .. 

, 

.José P€iotti RODzonl 
Profesor D1:rector Esc. Artes Aplicadas ... . . . .... .... ... .. .. ... .. . . . .. 

~.í,~ ,--~.-.' --' 

• 

• 

• 

162.000.-
36.000.-
15.000.-

26.500.-
144.000.-

28.800.-
25.920.-
99.000.-

6.900.-
12..690.-
36.000.-

120.000.-

84.4.00.-
51.999.-

67.200.­
.999.80 

192.000.-

• 

168.000.-
• 

139.425.-
12.285.-

108.000.-
32.400.-

119.400.-
15.600.-

7.500.-
132.000.-

59 .700 . ' 
5l.840.-
8l.696.-

139 .320.-

• 

• 

$ 213.000. • 

$ 170.500 .. 

, 

$ 153.120.-

• 

175.590.24 

• 

$ 136.399.- ,. 
• • • 

• 

, 133 . 199 . 8Q 

• 

·192.000.-

• UI8.000.-

$ 151.710.-

$ 14.0.400.-

$ 135.000 .. 

$ 139.000.-

$ 193.236.-

• 139.320.-
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JuBo PisteDi Benvenuto , 

Pr<lfesor Ef;.cuela Ingeniería .. •.• • • • • .. ...•... .. . . .. • •• . "" ' 

Direcwr Impuesks . Internos 
, . "" """ "" ",," " ,,"",,"" " " " " " " • • • ... 

Lawoa PoUzzi Bastón 
Profesoil'a Liceo Punta Arenu " "" """ "" """,, "",,",, " " " "" " " " " """ 

BanlMin Radical 
Direcwr Profesor Ese. Técnl00 Aysen ... ... " "" ",," " " " ."" " " " " " " 

• • 

Arturo Piga Dacckena 
Pro-fesor Iru;t. Pedagógico '" '" ... • • • • .• 
Profef!or Liceo Ne. 3 ... ... '" oo. oo. 

DirE(!ción Educa.ción SeeUllldarla .. , . .. ..' 

" " .. " " " "". """ " " " ... " 

" ... ."" "" " """ " " " "." , 

" " " " " " ." " "." "" " .", 

Bernán Romero Co·rdero 
Sanidad .",,".. """,,",, """.. """""",, """ """ """" .. """ """ oo. " " " " " " 
Director Proffsor Escue'la Salub. .. . ". .. . oo... ". " • '" ... 

Instituro Pedagógico '''" ". """ ... "" """ """,,".. "" " """ ." " "" " 

Federico Rutland AIsina 
OO' Profesor Escuela Ingeniería .. , .. • ••• ••• .•.•• • . .. 

Profescor. Observa torio Astronómico ... ... ". ...... '" ... 
• • • ••• 

• • .. • o o 

Facultad Fisiologf.a ... ... .." '"'''' "". ",," ."...... '" o. o .. o. • o • 

~min.go Santa CrU2 Wilson 
Jefe Extensión Artística .,. '" ". 
Prof€f!or Ccuserva·torio ... ... . .. 

• • , 

Bugo Sievers Wicke 

,. " ... .... ,. • o • ••• • o. ,. ,.. •• • • o ~ 

... '" o •• 
• •• ....,. ••• • • .. .. • ,. o o • 

Escu.ela Agronomía '" '" • .• . •• , ,. ,.,. . ,. . • lo 6- .,.. • ,.. • ,. • ••• • •• 

Director Prc1esor Esc. Veter1nar1a . .. '" .... .. •• ". '" • o o •• • O" 

Julio Santa María Santa Cruz 
Escue!a de Salubridad ... '.... . .. • " o,.. ..', .. "oo. o" ••••••••• 

Beneficencia . '. '" ... ". • .. • o' .. ,.,. ,. ,.,. ••••• ' " '" .,. o.' 

Sanidad o.. . o. . o. o.. '" '" 
o o " " 

•• ". o.. o.. ... .. o .,. 
• 

Edmnndo Nenman 
Profes(Jr Ing. Taller Resi.st. Materiales . '" '. .,. . .. 
Departamento de Caminos ... '" ... '" oo. ..... ... ... • ... ... 

oo' .. ,. ,. .,. . 

Guerra o.. .,. • '. ..' • o. ••• '... ". ". ..,.. • • • • o o •• • •• • • o • 

H8mberto Trueco Fl'anZ8ni 
Pr()fesor Eselllela LeyeS . o. ". .,.. ••• "'. ,.,. ,. ... '" ,.. • •• • ••• • •• 

Presidente Corte Suprem.a ... '" ... ... ..• ..... ". .,. , · ,. ,. .,. 

Viel Vicuña 
Profe~or 'Escuela SalUbridad '" .. ' . • • . . ... • .. oo' . o. ,.. • . .. 

Sanidad O" 0_" ••• •• .. .. •• •• • "" "" ••• ..,.... • •• ••• ., ,. o •• 

Servicio Médico Nac. EE. PP. ;.. ". .. . ...... ... .... ... .., 
Guerra ., o •.• ". '.. .•• o... o" ••. ••• .. ,. o.. . o. ••• •.• • o . 

Waldo Vila Silva 
Direcwr Profesor .~cuela Dental ". ". • '" ....,. • ,. ,. • ••• o" " o 

Salvador ViDa bla~a Rozas 
... Profesor F..scuela Leyes ValparaÚ!o ••• 

Corte de Apelaciones ele ValParaíso ... " .. 
,. . . .. .,. . o • • • • .. • o. ..,. 

. . , .. ... • •• o" ••• .. ~ • 

, 

33.750.--
216.000. o 

136.500.-

• 

. 165.724.80 

• 

• 

. 

• 

48.000.-
18.000.-
99.000.-

• 

30.000. . 
90.000.-
12.000.-· 

67.500.-
62.337.-
43.200.-

89.999.-
86.400.-

12.900.-
124.200.-

48.000.-
76.000.-
19.800.-

96.000.-
108.000.-
16.800.-

36.000 .. 
144.000.-

• 

60.000 ... 
54.000.-
19.200.-
12.000.,-

185.760.-

3(}.OOO.-
120.000.-

, 

• 248.'l5O.-

$ 136.500.-

165.724.80 
, 

. __ .. J 

• 165.000.-

• 

$ 132.000-
• 

$ 178.399.-

• 

* 137.160.-

$ 144.600.-

200.800.-

, 

$ 180.000:-

$ 146.200.-

$ 185.760.-

$ 150.000.-
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4. CREACION DE LA COMUNA-SUBDELE_ 
GAClON DE COYHAIQUE, EN EL DE_ 
PARTAMENTO DE AYSEN, PROVINCIA 
DE AYSEN. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparSe del proyecto que figura en pri­
mer lugar en la Tabla de Fácil Despacho, so­
bre creación de la Comuna de Coyhaique._ 

Bol~tín N.o 5,542. . 
El s~ñor SECRETARIO. Dice el Proyecto 

de Ley: 
Artículo 1.0 Créase la comuna_subdelega- . 

ción de Coyhaique, en el departamento de Ay­
sen, de la provincia de Aysen, con los siguien­
tes límites: 

Al Norte y Este, la frontera argentina, des­
de. la línea de cumbres que limita por el 
OrientJe al curso superior del río Mañihuales 
ha.sta la línea de cumbres que limita por el 
Norte la haya del río Ibáñez. . 

Al Sur, la línea de cumbres divisoria de 
agua.s entre río Ibáñez por el Sur y río Obs­
curo, Simpson y el lago Elizalde por el Norte, 
desde la frontem argentina hasta la linea de 
cumbres que limita POZ: el poniente la hoya del 
Jago Elizalde. 

Al Oeste, la linea de cumbres que limita por 
el Poniente la hoya del lago Elizalde, desde la 
línea de cumbres que limita por el Sur la ho­
ya del lago Elizalde, hast-a el desagüe del la­
go Elizalde en el lago Caro; la línea de cum­
bres que limita POr el Oriente la hoya del rio 
Blanco desde el desagüe del lago Elizalde en . , 
el lago Caro h::i.sta la línea. de cumbres que li. 
mit,a por el Poniente la hoya del alto río 
Simpson a la linea d'e cumbres que limilta por 
.el Poniente la hoya del alto río Simpson, des- . 
de la linea de cumbres que limita por el Orien' 
te la hoya del rio Blanco ha.sta el c,erro Cono 
Negro; una linea recta de Norte a Sur, desde 
cerro Cono Negro ha.sta el cerro Castillo; una 
línea recta de NortJe a Sur desde el cerro Cas­
tillo ha.sta el río Emperador Guillermo; el 
río Emperador Guillermo, desde el meridiano 
astronómico del cerro castillo ha.sta su naci­
miento en el cerro colorado; una línea recta 
desde. el cerro Colorado hasta el cerro Esta­
tuas; la línea de cumbres divisoria de aguas 
entre río Nireguao por el sUr y el río Mañi­
huales por el Norte. desde el cerro Estatuas 
hasta la frontera argentin-a. 

. Artículo 2.0 La comuna..subdelegación de 
Coyhaique formará una nueva agrupación mu 
nicipal con la.s de Lago Buenos Aires y Baker, 
c'On cabecera en Coyhaique. 

Artículo 3.0 Las cuentas por pagar de la 
actual l'4unieipalidad de Aysen serán siempre 
de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos a faTor de la Municipalidad de 

• 

'-- , 

Aysen pendientes a la fecha de la promulga­
ción de la presente ley, y que corresponden a la 
nueva comuna-subdelegación de Coyhaique, 
deberán pagarse a la Municipalidad de ~I\¡ysen. 

La Municipalidad de Coyhaique no podrá co-
• 

brar nínguna suma de dinero, devengada con 
anterioridad a la presente ley, a la Municipa­
lidad de Aysen, ni tampoco podrá· pagar deu­
das contraídas por esta Municipalidad. . . 

Artículo 4.0 Autorízase al Presidente de la 
República para nombrar una Junta de Veci­
nos compuest-a de cinco miembros, uno de las 
cuales, será Alcalde. designado por él mismo, 
a fin de que se hagan cargo de la administra­
ción comunal hasta que entre en funciones la 
Municipalidad que debe elegirse en . los comi­
cios generales municipales. 

Artículo 5.0 Extiéndese a 1a.s disposicio-
nes de 1'3. presente ley la autorización 
da al Presidente de la República POr el articu­
lo 2.0 de la ley N.O 4,544, de de enero de 
1929. 

. Artículo 6.0 Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de enero de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente). En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor CARDEWEG. Pido .la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) Tiene la pa-

l-abra el Honorable señor Gardeweg .. 
El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 

este Mensaje del Ejecutivo fué informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, la que de­
signó Diputado Informante al Honorable se­
ñor González Madariaga. En ausencia de 
nuestro Honorable COlega, me voy a permitir 
decir dos palabras en abono de la procedencia. 
de este Mensaje, a fin de que la Honorable 
Cámara tenga los elementos de juicio suficien­
tes Pina aprobar, en todas sus partes, el pro­
yecto que crea la comuna...8ubdelegación de 
Coyhaique. 

Deben saber los Honorables DiputadOs que 
la Provincia de Aysen, en los últimos años, "ha. 
adquirido una importa.ncia enorme. Desde que 
se fundó esta provincia, ha existido sólo un' 
territorio comunal administrativo, con sede 
en el puerto de Aysen, que se encuentra pre­
cisamente en el estuario del río Aysen. Mien­
tras tanto, la.s actividades pr~ncipales, ya sean 
ganaderas, mineras o industf1ales, han tenido 
un desarrollo enorme, a partir de la meseta en 

• 
que Se encuentra el pueblo de Coyhaique, y se 
extienden hasta las regiones de 1 lago 
Buenos Aires. 

La atracción del territorio de AYBen, aua 
condiciones de explotación, especialmente ga... 
nlldera.s, y el ~uerzo de sus habitantes han 
dado margen a que se cree en esa zona una. ri.. 
queza considerable, y a que se acumulen en 
ella poblaciones enol1neihente grandes, lu 

• 
• 
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que deben allanar muchas dificultades para 
cumplir todas sus obligaciones administrati­
'Vas a través de largas distancias, pues deben 
hacerlo en el puerto de Aysen. 

Se ha ideado, frente a esas circunstancias, 
2. petición de los propios vecinos de esa región, 
la creación de la comuna-subdelegación de 
Coyhaique. 

Coyhaique es un centro al cual llega el ca­
mino internacional y de donde partes los ca­
minos hacia los diversos centros poblados, ga­
naden)/) e industriales de toda la provincia_ Al 
crearse la comuna.subdelcgación de Coyhai. 
que, al instalarse en ella todos los servicios 
propios de una comuna, y al establecerse tam­
blén una administración directa, cercana a to_ 
dos los hábitantes de estas regiones, se va a 
dar un gran paso en ayuda e impulso de la 
población, que necesita tener los elementos 
necesarios para pode;: contimlar en su cru. 
da lucha POr el progre,,, de Aysen. 

Para crear la comuna-subdel€1?;ación de 
Coyhaique, se segregarían de la actual comu­
na de Aysen los territorios qUe forman la 
agrupación de Coyhaique, Baker y Lago Bue­
nos Aires. La COmuna de Aysen quedaría re­
ducida al resto de la actual comuna, que es­
tá en la parte correspondiente al estuario del 
"ío Aysén. 

Las' disposiciones generalefJ del proyecto 
son las establecidas para todas las creaciones 
de esta naturaleza. Por el artículo 1.0 se in_ 
dividualizan o se indican los deslindes que 

. tendría, en el departamento de Aysen, la co­
muna.subdelegación de Coyhaique. 

Se me expresa a última hora, señor PresÍ­
dente, que sobre este particular el Gobierno 

• 

habría formulado indicación para variar, en 
parte, estos deslindes. Creo que, en su oportu­
nidad, sería conveniente que se :eyera esta in_ 

. dicaclón para ¡JOder darse cuenta hasta qué 
punto es conveniente o inconveniente. Es de 
t'.sperar que el Gobierno, que es el qUe primiti­
vamente indicó estos deslindes, haya cOIDJple­
tado sus estudios considerando en mejor for_ 
ma la situación de 13 región misma de Aysen. 

Por el articulo 2.0, se dice que "la comuna_ 
subdelegación de coyhaique foxmará una nue­
va agrupación municipal con las de Lago Bue_ 
nos Aires y Baker, con cabecera en Coyhai­
que". Debo recordar también, para establecer 
la necesidad y procedencia de este proyecto 
de ley, que la cabecera de la futura comuna 
de Coyhaique Va a estar instalada a sesenta 
y cinco kilómetros de Puerto Aysen, de la ac­
tual comuna de .l\:Jsen, y las localidades men­
cionadas están a trescientos o cuatrocientos 
k.ilómetros de distancia; por lo CUal la crea- . 
ción misma de la comuna de coyhaique va a 
(lacer qu~ los pobladores de esta región, gen­
te modesta, de trabajo, sin grandes medios de 

locomoción y sin facilidades para adquirirlOS, 
encuentren aquellos elementos indispensablcs 
para SU mejor atención y gobierno. 

Por el artículo 3.0, señor Presidente, se es­
tablece la manera como se van a dirimir las 
obligaciones actuales de la comuna de Aysen. 
Hay un caso especialísimo que no sé cóm.l se 
va a arreglar cOn posterioridad. El año 

• 

autorizó la Honorable Cámara un en 
beneficio de la comuna de Aysen; y no se 
distingue en este proyecto seguramente ha­
brá que arreglar esto en alguna fOlma más 
tarde cómo va a servir este empréstito la 
comuna de Aysen, cuando se le segregan , 
grandes cantidades de terrenos que devengan 
los impll·estos necesarios para servirlo. 

De todas maneras, establece el articulo 3.0 
que "las contr~buciones, patentes, cuentas Y 
demás créditos a favor de la Municipalidad 
de Aysen pendientes a la fecha de la promu'l­
gación de la presente ley, y que corresponden 
a la nueva comuna-subdelegación de Coyhai. 
que, deberán pagarse a la Municipa.lidad de 
Aysen". 

Por último, señor Presidente, el articulo 
cuarto autoriza al Presidente de la República 
para nombrar una Junta de Vecinos que se 
hará cargo de la administración de la comuna 
hasta que llegue la época de las elecciones 
municipales y pueda, entonces, la población 
de Coyhaique elegir la Municipalidad que 00- . 
rresponda. 

Estas son, a grandes rasgos, las rarones que 
tuvo la Comisión de Gobierno Interior para 
aprobar el proyecto. Pido, en consecuencia.. a 
la Cámara que también le preste su aproba. 

• • clon. 

El señor YAREZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de ella Su Señoría. 
. En señOr YA~EZ. La última. refOlma 
constitucional, señor Presidente, entregó al 
,Ejecutivo la iniciativa para modificar la divi­
sión territorial del país. 

Por la exposición que ha hecho el Honora. 
ble señor Gardeweg, se ve que el Gobierno, 
después de enviar este Mensaje, ha querido 
rectificarlo, porque no lo creyó conveniente. 
En ralidad, él ha hecho ahora indicaciones 
para modificar los deslindes de esta nueva. 
comuna· Por otra pal'te, el propio Honora.ble 
\leñor Gardeweg nos ha dicho que ~xiste un 
empréstito, contil"atado por la Municipalidad 
~e Aysen, que debe ser pagado por la nueva. 
comuna de Coyhaique. 

El señor GARDEWEG. Yo no he dicho eso, 
Honorable Diputado. Manifesté que el ser vicio 
del empréstito se h!llbía calculado sobre las 
entradas provenientes de toda la actU9.1 cO· 
muna de Aysen .. , 

• 
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señor YA:&EZ. O sea, las dos comunas. 
El señor . Memás, el em' 

préstito se aprobó, pero no ha logrado la Mu­
nicipalidad de Puerto Aysen colocarlo hasta 
la f~cha ... 
, El señor YAlitEZ. Perfectamoote, Hono-

, 

rabIe Diputado. 
El hecho es entonces, que existe una autori. 

zación para contratar un empréstito que no se 
ha colocado, pero que se pUede colOcar más 
tarde. Si este empréstito se coloca, debe que­
dar todo el territorio de Aysen, incluída la 
nueva comuna de COYhaique, comprometido a 
pagar este empréstito, sin embargo, dentro de 
este proyecto, como lo ha dicho Su Señoría, 
no hay ninguna disposición que establezca en 
qué proporción se va a servir el empréstito por 
una u otra Municipalidad. , 

Yo quiero aclarar eSto, porque no deseo que, 
cuando el proyecto esté convert:do Ya en ley, 
Se ,tropiece con errores que deben ser subsa­
nados posteriormente. 

Yo le agradecería al Honorable Diputado 
que me aclarara este punto. 

El señor GARDEWEG .. Le voy a dar una 
l'azón, Honorable Diputado. 

Aunque sucediera que toda la provincia de 
Aysen tuviera que pagar el empréstito, ésta 
10 aceptaría por las circunstancias a que me 
voy a referir. 

El empréstito se dedicará, especialmente, a 
mejorar las obras portuarias de Puerto Ay. 
sen, con lo cual se beneficia todo el territorio 
porque por ese puerto tienen forzosamente 
qué expedirse o embarcarse todos los produc­
tos de la provincia de Aysen. 

El señor YAÑEZ. Esa obra es una idea 
muy exacta. Honorable Diputado; pero que 
no se va a resolver con este proyecto, 

Es por eso que yo creo que valdría la pena 
que este proyecto ,volviera a Comisión para 
que en ella se solucionara esta' dificultad y no se 
aprobara en la forma en que actualmente vie­
ne concebido. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa-

• 

ra enviar de nuevo a Comisión este proyecto, 
El señor GARDEWEG. No, señor Presi. 

dente. 
El señor COLOMA (Presidente),,, No hay 

acuerdo. , 

Ofrezco la palabra. 
El señor MEDINA. Pido la palabra. 
El señor URIBE ~don Damián). Pido la 

palabra. , 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Medina; a con. 
tinuación, el Honorable señor Uribe. 

El señor MEDINA. Los antecedentes que 
ha proporcionado el Honorable señor Garde. 
weg han dejado de manifiesto que es una 
necesidad muy sentida de los habitantes de 
C.oyhaique que se cree esta comuna. 

En realidad, señor Presidente, tal como lo 
expresó el Honorable COlega, los habitantes 
de ese' pueblo, que alcanzan a cuatro mil y 
tantos, deben hacer todas sus tramitacione8 
relacionadas con la MuniCipalidad en Puer­
to Aysen, capital de la provincia, que se en­
cuentra, como ya lo, he manifestado" 
a muchos kilómetro,s de distancia y do,n. 
de las vías de co,municación, como los me., 

diOS de movilización, son sumamente escasos' 
Por otra parte, señor' Presidente, el Honoo 

l'able señor Yáñez se ha ref€rido a. la auto­
rización para contratar un empréstito que 
obtuvo la MuniCipalidad de Aysen. 

Este empréstito no ha lo,grp.do todavía ser 
colocado por la Municipalidad de Aysén; de 
tal modo que oportunamente ambas Muni­
cipalidades verán la manera como van a co­
locar este empréstito y la forma de servirlo 

El señor YAN'EZ. ¿Me permIte, Honora. ' 
ble Diputado? 

Yo no discuto la tJonveniencia de la crea . 
~Ión de la comuna, puesto que el Gobierno 
ha enviado un Mensaje sobre esteparticu. 
lar, que ha contado con el apoyo de los Di­
putadOS de estos bancos~ 

El problema, para mí, es otro. Para' poder 
disponer el pago de este empréstito, si llega­
ra a colocarse, ¿se va a necesitar una ley? 

¿Cómo se va a resolver, Honorable Dipu . 
tado, este problema, si este proyecto '.fuera 
aprobado en las .condicio,nes en que está? 

Suponga, Honorable Diputado, que a.probe. 
mos el proyecto en cuestión, y qUe en el lapo 
so hasta llegar a ser ley, la Mimlcipalida.d de 
.AySlen haya colocado este empréstito" que 
compromete a todo el territorio, vale decir a . ' 

las dos Municipalidades, ¿Cómo va a solu-
cionar Su' Señoría este problema si no es 
por medio de una ley? 

El ~eñor GARDEWEG. ¿Me permite, Ho-
norable Diputado? • 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de] Honorable señor Medina, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. El empréstito no 
, ~:e va a servir, como se sirven todos los em . 

préstitos, con un impuesto territorial. Este 
empréstito se sirve con un derecho, de peaje 
y con un derecho sobre los productos que se 
r.mbarquen en Aysén. 

El señor MEDINA. Exactamente. 
El señor GARDEWEG. Para el caso, de 

• 
que este empréstito llegue a colocarse -'por. 
que puede correr la suerte, de otros que no 
han llegado a tener colocación ,las mismas 

Municipalidades tendrán que buscar el me. 
dio de servirlo. 

Con este empréstito se va a beneficiar la 
comuna de Coyhalque que, seguramente, ,con 
todo agrado, va a pagar el gravamen que le 
corresponde. Si con este empréstito se bene­
ficiara solamente el Puerto o la comuna de 
Aysén, concordaría con Su Señoría; pero se 
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van a beneficiar las dos comunas, la de Ay­
sen y la de Coyhaique. y como 10 dice el Ho. 
norable señor Medina, lo importante en este 
proyecto es que se le dé a la región una di­

visión administrativa que facilite a los po­
bladores el acceso al- pago de todus los servi­
cios de su territorio. 

Por lo demás, si más tarde se produce al. 
gún inconvel.~_ente, hipotético, como me 
he adelantado a decirlo, porque creí que era 
mi obligación, las dos Municipalidades se 

pondrán de acuerdo sobre la forma en que 
van a servir el empréstito. 

El señor MEDINA. Debo manifestar al 
Honorable señor Yáñez que en ningún caso 
el empréstito se va a financiar por medio de 
un impuesto territorial. Como lo dice muy 
bien el Honorable Diputado señor Gardeweg, 
este empréstito se va _ a aplicar especialmen. 
te a los animales y a los productos que se 
embarquen en el puerto de Aysén. De tal 
modo, señor Presidente, que, aún en el ca. 
so que -fuera necesaria la dicta -:ión de una 
ley para salvar estos pequeños detalles, yo 
creo que la Honorable Cámara no tendría 
ningún inconveniente para dar todas las fa­
cilidades del caso a esta provincia que nece­
sita de la ayuda del Poder Legislativo para 
poder resolver sus problemas. 

Por todas estas consideraciones, ruego a 
la Honorable Cámara se sirva prestar su 

aprobación a este proyecto, ya que con él se 
viene a satisfacer una sentida aspiración de 
los habitantes de esa lejana provincia. 

El señor COLOMA (Pre.cidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Uribe 

- . 
El señor URIDE (don Damián).· Señor 

Presidente, los parlamentarios' del Partido 
Comunista vamos a prestar nuestra aproba. 
l:!ión a este proyecto, porque creemos que vie. 
ne a dar satisfacción a una gran necesidad 
de la provincia de Aysén. Los Honorables DL 
putados que han intervenIdo en r,;;¡te debate 
han hecho presente la nece,'ld:Hi tic la crea_ 
ción de la comuna de Coyhai(Juc. 

Por otra parte, por qu(: no dlCirio :J, la Ho­
norable Cámara, desde la; últ;ima.s elecciones 

municipalES existe una situaei6n de carác. 
ter regíonallsta entre las ciudades de Aysen y 
de Coyhaique, porque la mayoría de la 
Municipalidad que funciona en Aysen 
está en Coyhaique, lo que viene impidiendo 
el Progreso de ambas ciudades y porque exIs_ 
te una situación de tirantez entre los seño_ 
res regidores, que hace estéril la labor de 
progreso de la Municipalidad. 

Gamo digo, entonces, se está creando una 
situación de carácter regionalista que es per­
judicial para la región. Yo creo que la Hono­
rable Cámara debe tomar en cuenta esta si. 
tuadón y aprobar la creación de esta co­
muna. Además, la propia ciudad- de Aysen, 
que es la que está en minoría dentro de la 
Municipalidad, está sufriendo todas las cón. 

, 

secuencias de la. falta' de entendimiento en­
tre los regidores; y es así como la Municipa­
lidad, por ejemplo, no se ha podido hacer 
cargo de las gestiones necesarias para obte. 
ner una planta eléctrica que dé la energía 
necesaria a la ciudad, y en la actualidad es 
un particular el propietario de este servicio. 
Por esta razón, los habitantes de la ciudad \ 
wlamente tienen energía eléctrica dos veces 
a la semana, porque el resto del tiempo la 
planta eléctrica pasa descompuesta, con el 
consigui~nte aislamiento del resto del país y 
del mundo, porque no se reciben noticias si. 
no cada cuatro o seis días, cuando negan bar. 
cos con correspondencia y diarios de Puerto 
Montt. . 

Por estas consideraciones, creo que existe 
. la necesidad de crear la comuna de Coyhai­

que, como ya lo han expuesto otros Hono­
rables COlegas y, además, porque la distan­
c~a que hay entre el Lago Buenos Aires, Baker y 

Aysén es de más de 100 kilómetros, que cada 
,contribuyente debe recorrer para pagar las 
contribucioIJes o hacer otras diligencias y, en 
teste tiempo, esa distancia significa hasta 
30 días a caballo, porque no hay caminos 
ni otros medlos' de locomoción. 

En efecto, los caminos que hay están sola' 
_ mente empezados y a medio constrUir, por. 
que no ha habido una política caminera de. 
finida para dar a esa provincia lo que ella 
necesita en este aspecto de su economía por 
la falta de iniciativas de parte del Ingenil'ro 
Provincial de Caminos, que sólo se dedica a 
perseguir a los obreros. 

Además, señor Presidente, la provincia ca­
rece de industrias regionales que podrían 
agrupar a su alrededor a los habitantes de 
ella, a pesar de que, en realidad, existe la . , 

Sociedad Ganadera Industrial de Aysen, que 
algunos Honorables colegas conocen muy de 
cerca. Pero, como digo, allá no existe otro 
tipo de industria. Y la curiosa consecuencia 
de esto, señor Presidente, es que los habitan' 
tes de aquella provincia -tienen que emigrar 
a la República Argentina para ir a ganar al. 
gunos pesos con que sustentar a sus famUias. 
Esta es una situación tarrible para los habi­
tantes de la región, señor Presidente, y es 
necesario que los -Honorables colegas la co. 
nazcan. Los obreros que se van a Argentina 

~ 

deben dejar abandonados por seis u ocho me-
ses a' sus mujeres, hijos y parientes, deján' 
doles en la más completa miseria. Esto ocu. 
rre tanto en Aysen como en Coyhaique, por­
que en esas zonas no existen industrias u 
otro tipo de actividad en que puedan ga. 
narse la vida. 

Creemos que la creación de la comuna de 
Coyhaique traerA como consecuencIa la ins­
talación de algunas industrias en aquellos 
importantes centros de producción gana!1e' 
ra, puesto que en la región se producen la 
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carne y el cuero, que son materias primas 
necesarias para poder instalar curtiembres y 
otras industrias derivadas. En esta forma se 
daría vida y actividad industrial a la comuna 
de Coyhaique y a Puerto Aysen. . 

En cuanto, señor Presi.dente, a la situación 
del empr.!stito, ya el Honorable señor Yáñez 
se ha referido a él; y, como lo ha dIcho el 
Honorable señor Medlna, este empréstito no 
ha sido colocado. 

Los . Honorables colegas saben que, a pesar 
de que la Honorable Cámara ha despachado 
una serie de proyectos de contratación de 
empréstitos en favor de dIversas MunlcIpal1. 
dades, hasta ahora ellos no han sido coloca­
dos, porque muchas instituciones no quieren 
aceptarlos. Esta misma sItuación se ha pre. 
sentado a la Municipalidad de Puerto Aysen, 
que no ha podido contratar un empréstito, a 
pesar de que el Congreso Nacional despachó 
la ley correspondiente, hace ya más de dos -anos. 

El señor YA~EZ. ¿Para qué nos vamos a 
referir á otros enredos? 

El señor URmE (Don DamIán). Nosotros 
creemos, señor Presidente, que la situacIón 
del empréstito ya está. estudiada por los pro­
pios regidores de la ciudad de Aysén y que, 
una vez que Se cree la comuna de Coyhalque, 
y de acuerdo con estos estudios, ellos presen' 
tarán a la Municipalidad un proyecto para 
modificar la ley que autorizó el préstamo 
actual. Ellos han visto que la ley- actual que 
autoriza la contratacIón de un empréstIto no 
significa una disposición que obligue a una 
institución bancarIa o de crédIto determinada 
a conceder este préstamo. Esta es la' verdad 
de la situación que exIste actualmente. 

Por eso yo estimo que, una vez aprobado 
por la Honorable' Cámara el proyecto en de. 
bate, pasará al Honorable Senado para ser 
igualmente aprobado. En esta forma, la Mu-

o nicipalidad de Aysen estará en situación de 
proponer las rectificaciones necesarias a la 
ley que autorizó la contratación de un em· 
préstito a esa' Municipalidad, con lo cual será. 
posible colocarlo y contratarlo de acuerdo con 
las' modalidades propias de este tipo de ope-

• raClones. 
Por eso, nosotros vamos a dar nuestros va' 

tos favorables a este proyecto, y solicitamos 
que la Honorable Cámara actúe en el mismo 
sentido, a fin de que, en los días que quedan 
de Legislatura Ordinaria, sea ley de la Repó. 
bUea . 

El señor. COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la 1>alabra. 

señor ACHARAN ARCE. Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor ACHARAN ARCE. La creación de 
la comuna de Coyhalque se justifica amplia.. 

mente, tanto por la distancia que media entre 
ese lugar y los grandes centros de población, 
cuanto porque la gente que vive en esas re­
giones inhospitalarias necesita tener adml· 

,nistración local propia. 
Más aún: años atrás el Gobierno habia pen­

sado crear allí varios Departamentos; se tra­
taba de tres. El propósIto que tenía en vista 
era llevar la colonización a esas regiones y , 
chilenizarlas. 

Por este motivo, voy a concurrir con mI 
voto a la aprobación de este proyecto. Puedo 
decir que los Diputados liberales también le 
prestarán su aprobación puesto que se trata 
de un proyecto de importancia general. 

Deseo, sí, observar un artículo, el número 4. 
que autoriza al Presidente de la República 
para nombrar una Junta de Vecinos con am, 

• 

plios poderes. . 
Para la creación de la comuna hay plazo.5 

fatales: primero, veinte días para hacer la 
inscripción y después, dentro de los sesenta 
días siguientes, deberá efectuarse- la elección 
de los regidores. 

Yo digo, si la nueva Municlpalldad o. más 
propiamente, la nueva comuna vaa entrar 
en funciones, ¿a qué obedece que el Ejecutivo 
nombre sus personeros? '. 

Tales nombramientos deben ser entregado.J 
a los elp-ctores, a los habitantes del lugar.Pre­
cisamente, el objeto de esta leyes dar repre­
sentación independiente a ese lugar. No 1m· 
pongamos nosotros la voluntad del Presidente 
de la República o de cualquier otro funciona­
rio para designar a determinadas personas. 
Eso no cae bien. Tal vez podria ocurrir que 
en esta Junta de Vecinos estuviera represen­
tada sólo una parte de la opinión reinante en 
la región. 

Por eso, señor Presidente, vaya hacer ind!, 
cación para suprimir el artículo· 4.0, a fin 
de que deje entregada a los habitantes de la 
localidad, libremente, la designaCión de sus 
representantes en la Municipalidad. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis. 
cusiónla indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate . 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Ca.mara le parece, 

aprobará en gene'l."aI el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a votar en particular. 
El señor SECREn'ARIO. En el artículO 

1. o hay una indicación del Gobierno para 
sustituír los incisos segundo y siguientes 
del artículo 1.0 por los siguientes: 

"Al Norte el deslinde norte de la Estan. 
cIa de la Sociedad Industrial de Aysen, des­
de el deslinde noroeste de dicha estancia has. 
ta la frontera argentina. 
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"Al Este, la !'rontera argentina, desde el 
deslinde norte de la estancia de la Sociedad 
Industrial de Aysen hasta la linea divisoria 
de aguas entre el río Ibáñez por el sur, y la 
hoya del do Simpson, por el norte .. 

AprObada. 

• • • 

En el artículo 2.0 no se han presentado in~ 
dlcaciones; queda, por lo tanto, aprobado. 

El artículo 3.0 queda también aprobado, 
por no haberse formulado indicaciones. 

"Al sur, la lÍnea divisoria' de aguas entre 
el río. Ibáñez, por el sur, y la hoya del río 
Slmpson y de la laguna de la Paloma; por el. 
norte, desde 'la frontera argentina hasta la 
linea de cumbres que limita por el Este la 
hoya del lago Caro. 

El señor SECRETARIO. En el articulo .. 

"Al Oeste, la línea de cumbres qUe limita 
por el Este la hoya del lago Caro, desd·e la 
linea divisoria de aguas entre el río Ibáñez, 
por el sur, y la hoya del lago Caro, por el 
norte, hasta la confluencia del desagüe del 
lago Elizalde en el río Paloma; la lÍnea de 
cumbres que limita por el oeste y norte la 
hoya de los ragos Elizalde y Atlravesado, des­
de la confluencia del desagüe del lago Ell. 
zalde, en el río Paloma, hasta la línea' de 
cumbres que limita POr el oeste el alto río 
Simpson; la línea de cumbres qUe liinita por 
~l oeste el alto río Simpson y, el cordón del 
cerro Cono Negro, desde la linea de cumbres 
que limita por el norte la hoya del lago 
Atravesado hasta el nacimiento del estero 
del Salto; el estero del Salto, desde su na­
cimiento hasta su confluencia con el do 
Simpson; el río Simpson, desde su confluen. 
cia can el estero del Salto hasta la línea de 
cumblres, que limita por el Oeste el río' Ba­
guales, en Farellones; la línea de cumbres 
que limita por el Oeste el río Baguales desde 
el río Simpson hasta la línea de cumbres 
que limita por el norte el río Simpson; la 
línea de cumbres que limita por el Norte el 
río Simpson, desde la línea de cumbres que 
limita por el Oeste el rÍo Baguales, hasta la 
linea de cumbres que limita. por el Oeste el' 
estero Tronadar; la línea de cumbres que 
limita POr el Oeste el estero Tronador, desde 
la linea de cumbres que limita por el norte 
el río Simpson hasta el deslinde Oeste del 
predIo de Antonio Burgos Contreras; el des. 
linde Oeste de los predios de Antonio Bur­
gos Contreras, sucesión José María Delgado 
y Francisco Solis Heni"íquez, desde el este. 
ro Tronador hasta la cordillera Emperador 
Guillermo, desde el deslinde Oeste del predio 
de Francisco Salís HeDriquez, hasta el des­
linde noroeste de la estancia de la Sociedad 
Industrial de Aysen, y el deslinde noroeste 
de la estancia de la Sociedad Industrial de 
Aysen, desde la cordille'fa Emperador Guiller. 
mohasta el deslinde norte de dicha estan­
cia" . 

sefior COLOMA (Presidente). En vo. 
tación la indicac!:ln.· 

SI le parece a la Honorable Cámara, 
dará por aprobada. 

• 

4 . o,' el Honorable señor Acharán Arce ha. 
formulado indicación para suprimirlo. 

El señor COLOMA (Presidente). En VtI. 

tación la indicación para suprimir el artícu­
lo 4. o. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Honoorable Camara, podría usar 
• 

. de la palabra, Su Señoría. 
Acordado. 

• 

Tiene' la palabra, Su Señoría . 
El señor OARDEWEG. Señor Presidente, 

yo creo que puede ser procedente la petición 
hecha por el Honorable señor Acharán Ar_ 
ce; pero, por otra .parte, me pregunto en qut1 
condiciones va a quedar esta Comuna en el 
tiempo que medie enlt·re la fecha en que se 
promulgue esta ley y aquella en qUe se rea~ 
licen las elecciones; alguien Va a tener que 
dirigirla, porque no puede quedar sin ad. 
ministración . 

El señor MI':!)INA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señOr ACHARAN ARCE. Pido la pala. 
bra, señar Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente). Solicl-
to· el asentimiento unánime de la Sala par;. 
conceder el uso de la palabra al Honorabl~ 
señor Medina. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

señor MEDINA. Señor Presidente, yo 
creo que al Honorable señor Acharán Arce 
no debe embapgaorle ningún temor, porque 
será un período tan córto por el cual regirá 
esta Junta de Vecino, que se tendrá buen 
cuidado de no designar a personas que no 
estén realmente interesadas en el progreso 
de la comuna. • 

Por esta razón, yo ruego al Honorable se-
ñor Acharán se sÍ'rva' retirar su indicacié!!" 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la· pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COWMA (Presidente).· Solici. 
. '\ 

to la venia de la Sala para conceder la pala~ 
bra al Honorable señor Acharán Arce. 

Acordado. 
El señor DIAZ. Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señar COWMA (Presidente). Opo~tu-

namente solicitaré el asentimiento de la Sa­
la, para concedérsela al Honorable Dipu. 
tado. 

• 

• 

• 

• 

-

. 
• 
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Tiene la. palabra el Honorable señor Acha.­
rán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. Yo insisto en 
mi indicación porque al suprimir la Junta de 
Vecinos o al no crearla, más propiamen. 
te , no se perjUdican los intereses de ese 
territoorio. En efecto, actualmente tiene su 
administración propia. Existen diré más 
bien, circunscripción del Registro Civil, sub­
delegaciones y distritos, que tienen sus fun. 
cionarios encargados de administrar los inte­
reses de esa región, y como el plazo es su· 
mamente corto, considero que no hay razón 
para entregar a otras personas determina­
das su administración. 

• ° • 

Vuelvo a repetir, señor Presidente, que d.e. 
bemos dejar en libertad absoluta al electo. 
rado de esa nueva comuna para elegir su 
Municipalidad. Si autorizamos al Presiden. 
te de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos, tenga la seguridad, !leñor Pre­
sidente, de que no va a existill" la suficiente 
imparcialidad para designarla, 

Es cuanto quería decir, señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente), ' Solici. 

to el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conceder la palabra' al Honorable 
señor Díaz. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor DIAZ. Señor Presidente, creo 

que es muy conveniente la aprobación de 
este artículo 4.0. Por lo tanto, a mi juicio, 
es improcedente la indicacián qUe ha formu. 
lado el Honorable señor Acharán Arce. 

Estimo que en esa localidad debe existir 
un organismo, que en este caso se namaría 
Junta de Vecinos, para que adopte todas las 
medidas destinadas a organizar la adminis­
tración comunal mientras se efectúan las 
próximas elecciones de regido'..-es municipales 
Esta Junta de Vecinos tend'l'á mucho traba-

• jo que hacer durante estos meses. desde lue,· 
go deberá buscar un edificio para que fun. 
eione la nueva Municipalidad, y en el cual 
mientras tanto, los vecinos lleven a cabo sus 
reuniones y consultas, desarrollando la vi­
da municipal que tan necesaria es en todos 
los pueblos. 

Creo. por esto, que es de mucha justicia 
este artículo 4 '0 o del proyecto, y los Dipu. 
tados comunistas vamos a i'~sistir en que 
sea aprobado en las mismas condiciones en 
que está 'redactado, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARDEWEG. Pido la palabra. 

señOr Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).· Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Gar­
deweg. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 

las 'l'azones expuestas por el Honorable se­
ñOr Acharán Arce son perfectamente aten­
dibles, y las dificultades anotadas POr el 
Honorable señor Díaz se pueden salvar fá­
cilmente aprobando, junto con la indicación 
del Honorable señor Acharán Arce, una mo­
dificación del artículo 6. o. En este artícu. 
lo, que se refiere a la fecha de la ° vigencia 
de este proyecto de ley, que fué aprobado 
en el año 1945, se expresa que "esta ley em­
pezaorá a regir desde el l. o de enero de 1945". 
Voy a formular indicación para substituir· es. 
te artículo 6. o por. otro que diga que "esta 
ley empezará a regir desde el 1.0 de ene­
ro de 1947". 

En esas condiciones, queda de inmediato 
salvado el inconveniente qUe se ha repara. 
do, porque así va a mantenerse la actual 
administración de ambas comunas en una 
sola Alcaldía, cor::.o está actualmente ... 

El señor DIAZ. ¿Me permite una inte-
rrupción, B"'Jnoorable Diputado? , 

El señor GARDEWEG. . .. ' hasta que se 
realice el proceso electoral. a principios del - " ano proxlmo. 

El señor COLOMA (Presidente). La in. 
dicación d,e Su Señoría requiere el asenti­
miento unánime de la Sala. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sao 
la para admitir a votación la nUeva indica-
ción del Honorable señor Gardeweg. . 

. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).­
acueordo? 

• 

¿Hay 

El señor DIAZ. Señor Presidente ... 
° El señor COLOMA (Presidente). SoliCl-

to el asentimiento unánime de la Sala ... 
Ruego a su Señoría diga si' hay o no 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES 

DOS A LA VEZ. 
DIPUTA. 

El señor DIAZ. Propiamente, no es opo-
!sición, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente). Solici. 
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono­
rable señor Díaz. , 

Estamos en votación, señO'r Diputado . 
El señor DIAZ. Yo propond;'Ía que en· 

trara en vigencia esta ley desde h: fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficia.". 

El señor YAÑEZ No hay inconvOniente. 
El señor ACHAItAN ARCE. Es mejor. 
El SeñOr DIAZ. De este modo se va, a 

ganar tiempo. En cambio, si empieza a regir 
el 1. o de enero, no se dispondrá del tiempo 
suficiente para organizar la administración 

• 

\ 
'. 

• 

I 

• 
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comunal, sobre todo si Se considera' que las 
nuevas elecciones son en marzo del año pró­
.)dmo. 

En consecuencia, no deseo oponerme a, la 
Indicación, sino modificarla. 

El señOr COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentivuento de la Sala para someter a vo­
~ación las indicaciones de los Honorables se­
ñores Gardeweg y Díaz . 
. Acordado. 
" En vobción la indicación del Honorable se •. , 
ñor Acharán Arce que consiste en suprimir 
el artículo 4. o . 

-Practicada la votacIón en forma econó-
• 

miea, el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 36 votos; por la negativa, 22 votos . 
. El señor COL-OMA (Presidente). Apro-
bada la indicación. 
. Se suprime él artículo 4. o. 

El artículo 5. o no ha sido objeto de ind1ca­
dones.' En consecuencia, queda aprobado. 
.' En el artículo 6. o existen dos indicaciones: 
una del Honorable señor Gardeweg, para que 

• 

la ley rija desde elLo de enero de 1947, y 
-otra del Honorable señor Díaz, para que rija 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Gardeweg. 

S1 le .parece a la Honorable Cámara, si fue- , 
re aprObada esta indicación quedaria recha. 
zada la del Honorable señor Díaz; en caso 
contrario, quedaría aprobada la del Honora­
'pIe señor Diaz. 

Acordado. 
, . Practicada la votación en forllla económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma-
tiva, 3'7 votos; por la negativa, 19. . 

El señor COWMA (Presidente). . Apro-
bada la indicación. 
, En consecuencia, la ley regirá desde, el 1. o 
de enero de 1947. 

Terminada la discUSión del proyecto. 

.5. LmERACIONDE DERECHOS ADUANE­
ROS PARA MATERIALES DESTINADOS 
A LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

PETIClON DE PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señOr COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec:to. 
.aprobado por la Honorable Cámara y mOdifi. 
cado por el Honorable Senado, que autoriza la 
contratación de un empréstito para la cons· 
trucción de túneles en las cuestas de Chaca­
buco y Lo Prado. 

El señor EDW ARDS. Pido la palabra. 
~ñor Presidente. 
" El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS. Ruego a Su Seño. 
'l'ia se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para tratar inmediatamente 

un prOyecto muy sencillo y' de mucha impor­
tancia para los Ferrocarriles del Estado. 

Acaba de ser aprobada por la CoIIiisión de 
Hacienda una moción que libera de derechos 
aduaneros mercaderías, por valor de cien mi. 
llones de pesos, destinadas a la Empesa de 
los Ferrocarriles. Se facilitará así su rápida 
internación al país, pues, de lo contrario, 
como las autoridades aduaneras no tienen fa­
cultad de liberar de derechos estas mercade­
rías, quedarán POr largo tiempo en las bode­
gas de la Aduana de Valparaíso: 

El señor COLOMA (Presidente). Soli-
cHo el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar sobre tabla el proyecto que autoriza la 
liberación de derechos de ciertas mercaderias 
destinadas a los Ferrocarriles, del Estado .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Siem­
pre que se prorrogue la Tabla de Fácil Des.. 
pacho. 

El señor COLOMA (Presidente). . No hay 
dcuerdo. 

ti . .UUNTRA'l'AUION DE Il:!WPRES'!'flUS 
PARA LA UUNIS'I'RUUUIUN DE TUNA!:­
LES EN 'LOS CAMINOS DE SANTIAGO 
A VAI.PARAlSO Y DE S GO A 
LOS ANDES . MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor COWMA (Presidení.e).. Corres­
ponde entrar a ocuparse del proyecto, madi. 
!icado por el Honorable Senado, que autoriza 
la contratación de un empréstito cuyo produc­
to se destinará a la construcción de túneles en 
las Cuestas de Chacabuco y Lo Prado .. 

Boletín númerO 5,826. 
-D<!cía el proyecto de la Honorable 

ra de Diputados. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de, 
la República para contratar uno o más em • 
prést;tos que produzcan hasta la cantidad de 
ciento diez millones de pesos ($ 110.000.000) 
que se destinarán a construir un túnel en la 
cuesta de Chaca bucO, en el camino de San­
tiago a Los Andes, y otro en la cuesta de Lo 
Prado, en el camino de Santiago a Valpa' 
raíso. 

Los bonos que se emitan ganarán un inte. 
rés máximo de siete por ciento anual y una 
amortización acumulativa no inferior a uno 
por ciento, -también anual. . 

Artículo 2'0 El servicio de este emprésti-, 
to se financiará con un gravamen de $ 0.20' 
por litro de gasOlina que se e~penda en 'las 
provincias de Aconca.gua, Valparaíso y en los 
d'epartamentos de Santiago, San Bernardo y 
Talagante, de la provincia de Santiago. I 

El impuesto establecido en el inciso ante­
rior no significará un alza en el precio actual 
de venta de la gasolina al públicO. 

, 

, ' I 

.' 
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Artículo 3. o La Tesorería General de la 
República abrirá una cuenta especial a fin de 
contabilizar el producto de la contribucIón 
que establece el articulo precedente, y entre. 
gará dicho producto a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública para el Ser" 
vicio de los bonos que se autorizan por el ar­
ticulo 1. o. 

Artículo 4'0' Las Compañías expendedo. 
ras de gasolina integrarán en arcas f~scales. 
dentro de la, primera quincena de cada mes, 
las sumas que hayan percibido por concepto 
de la contribución que establece la presente 
ley, correspondientes a las ventas efectuadas 
en el mes anterior en las provincias de Val" 
paraíso, Acol'lcagua y departamentos de san­
tiago, San Bernardo y Talagante de la pro. 
vincia de Santiago. 

La Tescrería General de la República man­
tendrá cuenta especial con el producto de la 
colocación de los bonos, y con cargo a esta 
cuenta se cumplirán los decretos que dicte 
el M.nisterío de Obras Públicas y Vías d~ Co' 
munIcación para la ejecución de las obras de. 
terminadas por la presente ley. 

Artículo 5.0 La COntribución establecida 
en el artículo 2. o regirá hasta la total can' 
celación de los empréstitos autorizados pOI 

el artículo l. O . 
COn el excedente que resulte de esta con" . 

tribución, la Caja Autónoma de Amortiza. 
ción de la Deuda Pública hará amortizacio' 
nes extraordinarias por medio de la compra 

Los bonos que se emitan ganarán un interé. 
máximo de 7 por ciento anual y una amorti­
zación acumulativa no inferior a 1 por ciento. 
tam.bién anual". . 

Articulo Z. o 

Ha sido suprimido el inclso segundo. de es­
te articulo. 

El señor COLOMA (Presidente).· En·dis· 
cus:.ón las modificaciones del Honorl\bleSe"· 
nado. 

El señor PIZARRO (dOn Abelardo). 
do la palabra, señor presidente. 
. El señor COLOMA tPresidente). . " 
la palabra Su Señoría. 

-" Pi-

-rteue 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ". se" 
ñor Presidente, el Honorable senado ha "'­
troducido dos modificaciones -al proyecto en 
dis/:usión . . 

En el artículo. Lo, aumentó a ciento ochen' 
ta millones de pesos la autorización a Su 
Excelencia el presiden~e de la República para 
contratar empréstitos e incluyó, entre laa 
obras que se realizarán el Túnel de Zapata, 
con lo que queda completo el circui·to de San .. 
tiago a Valparaiso. 

l!.~n el arLlcUlO 2. o rechazó el inclso que ea­
tablece que este impuesto no significará alza 
del preciO de la bencina. 

·,directa de los bOnos en el mercado. 

E:l Honorable Senado, al aprobar estas. mo­
dificaciones, lo hizo después de oir al señor 
Ministro de Obras públ.cas, quién concurrió 
a ciar las expl1caciones del caso y manifeSotó 
que la ley, en la única forma que quedaría 
practicable, sería en aquella en que la ha deo 

• 

, 

Artículo 6. o Si no se colocaren los em· 
pr(.jltitos, el producto de los gravámenes Seña' 
lados se destmará a la construcclón de las 
obras que se autorizan por la presente ley, pa­
ra cuyo efecto la Tesorería General de la Re" 
pública entregará los recursos correspondien' 
tes a la Dirección General de Obras Públicas, 
la que deberá destinarlos a los f~nes de la 
preS'ente ley. 

Artíoculo 7. o Esta ley comenzará a regir 
treinta días después de la fecha de la publi­
cación en el·' Diario Oficial". 

_1JICeD. las mOdIfIcaciones del Honorable 
.Senadq: 

• 

Artículo 1'0 

Ha sido sustituído por el siguiente: 

UArtíeulo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para contratar uno o más emprés' 
tit,ps que produzcan hasta la cantidad de cien" 
to ochenta millones de pesos ($ 180.000.000', 
que se destinarán a construir los siguientea 
túneles: 

a) En la cuesta de Chacabuco, en el cami' 
no de Santiago a Los Andes; "7 

b) En la cuesta de Lo Prado y Zapata, en 
el camino de santiago a Valparaiso. 

• 

ja:.w el Honorable Senado. . 
Nada más, señor Pl'eBidente. 
El señor VALENZUEJ .A. 

bra, señor PreS.dente. 
Pido la pala-

El señor CULUMA (Presideate). 
la palabra Su Señoría. 

-' Tiene 

E:l señOr VALENZUELA. Señor Presiden' 
te, nosotros nos opusimos especialmente al U. 
nanClamlento que se d.scutió· en esta Cámara. 
Por lo tanto, nos hemOS admirado mucho en 
esta ocasión de que el Honorable Senado, a.de­
más de suprimir el inciso segundo del artículo 
segundO, incluso haYa subido de c~ento dle2 
mElones a ciento ochenta millones el monto 

• 

del empréstito. Quiere decir, con esto, que ha 
dado' patente al alza de la benéina en Santia­
go y en valparaiso e incluso ha aumentado el 
plazo de vigencia de este aumento de· 40-. 
PU1~StO. 

Por lo tanto, señor Presidente, por las mis-
mas razoneS que dimos antes, estamos en con" 
tra de las modificaciones del Honorable Sena. 
do precisamente porque sólo se quiere be­
ne1'ie iar a las compañías importadOras de ben­
cina. 

Demostramos en aquella ocasión que las em. 
prE!sas importadoras de bencina habían au· 
mentado excePcionalmente sus; utUid.adoea. 

• 
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puesto que, con el aumento del precio de la 
bencina .. , 

El señor COLOMA (Presidente). Pernú-
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo dé la Tabla de Fácil Despacho,. 

• 

1. RETIRO DE LA URGENCIA DE DOS 
PROYECTOS DE LEY .• 

. El st'ñor COLOMA (Presidente). Entran­
jo en el ~rden del Día, h~o presente a 1& 
Honorable Cámara que se ha retirado por 1 
Ejecutivo la urgencia heeha presente para el 
despacho del proyecto que establece normas 
para el fomento de la Inmigración y del que. 
erea la sociedad Editorial Universitaria; 

8." OTORGAMIENTO DE LA GARANTIADa. 
\ ESTADO ft LAS OBLIGACIONES QUR 

CONTRAlGA LA CORPORACION DE .'0-
MENTO CON I<:L EXPORT-IMPORT 
BANK DE WASHINGTON. , 

El señor COLOMA (Pres1dente) COrre&w 
ponde ocuparse del proyecto que figura en 
el tercer lugar del Orden del Día, qUe otol'ga 
la garantía del Estado a las obligaciones que 
contraiga la Corporación de Fomento de la. 
Producción con el Export~Import Bank de 
Washington, pa;r:a la instalación d~ la Com­
pafiía de Acero del Pacifico. 

Diputado Inform8Jlte es el Ho~orabl~ p­
fiar Santa Cruz. 

El Informe de la Honorable Comisi6.n d_ 
Hacienda no está impreso. 

, Dlee el proyecto: 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente .". 

la República para otorgar la garantía de. Esta 
d<i a la obligac:ón por US 28.000.000 que ha con­
-cWido el Export-lmport Bank de Washington a 
In Co.tporación de !''''omento de la Producción 
para adquír:r maquinar,as, equipos, suminlb 
tros y servicios para la planta siderúrgica 
c;¡ue constru.rá en la Bahía de San Vicente 
del Departamento de Talcahuano, y a las 
obligac:ones suplementarias que pueda ser 

. neees::;.rlO contratar en la misma o en 
otras instituc~mes bancar18$ con igUal ob-
Jtto. . 

• 
·~."rtículo 2, o La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diarl{) Ofi­
cial" . 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El silñor SANTA CRUZ., . Pido la palabra. 

señor Presidente . 
.señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ. Señor Presiden-

te. como está en conocimiento de la Honora­
ble Cámara, la Corporación de Fomento de la 
Produ~lón de Chile contrató un 

-- ... 
, .. 

con el Export-Import Bank de Estados Um­
dos, por 28 millones de dólares, .cantidad que. 
destinará a la adquisición de las maguinarlU. 
equ1pos, suministros y también al pago' de 
los servICIOS, para la instalación 
de la Planta Siderúrgica que se proyeeta es­
tablecer en la bahía de San Vicente, del Dtr 
partamento de Talcahuano. . 

Una de las col!diciones establecidas por el 
Export -Import B.ank para otorgar en defl· 
nitlva el préstamo acordado, es que el Esta· 
do de ChUe se haga responsable de la obJ.1¡a .. 
ción contraída por la COrporación de 
mento. 

A esto obedece el proyecto de ley, que ya 
fué aprobada por el Honorable Senado, '1 
que pende del conoeimiento de esta Honora­
ble Cámara. 
. Se trata de autorizar al Estado para otor­

gar la rf'spcnsabllidad fiscal a esta Obliga­
ción POr 28 millones de dólares, contraída P¡>,t' 
la Corporación de Fomento de la Produc~ión, 
en favor de la instituci6n bancaria a que loe 
he referido. 

Este es, en slntesis, el contenido de este 
proyecto. CUYa' conveniencia está demás ha­
cer presente y cuya urgencia es grande. se­
ñor Presidente, porque, a más tardar en el 
mes de dIciembre próximo, deben estar ter­
ln 1nadas las estructuras de la planta proyec· 
tada. . 

Es todo 10 que tengo que deelr_ 
El señor COLOMA (Presidente) Ofrezco 

la palabra. 
El señor IZQUlP:ROO. Pido la palabra. 

señor PresUente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabr~ Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO. Quisiera que el Ho­

norable señor Santa Cruz nos informara 81 
en el proyecto que ha sido aprobado por la 
Comlsión cíe Hac'end!l figura también que la 
"garantía de) Est.!ldo se concede a las obliga­
ciones suplementarias que pueda ser necesa­
rio cor.tr1!tar en la misma o p.n otras lnst!~ 
tuciones bancarias con igual objeto" 

En realidad, de la forma como viene 
dactado el proyecto, se desprende que la 
garantía no sólo alcanza a la obligación que 
la Corooración de Fomento contrae con ese • 
Banco americano, sino que también las obli-
gaciones que contraiga can cualquiera otra 
institución de crédito mundial. 

El señal' SANTA CRUZ.' Si me permite.­
señor Presidente, ccnte'Staré de inmediato la 
pregunta. formulada por el Honorable Dipu­
tado. 

El señor COLOMA(Presldente>- 'l'leDe 
palabra Su Señori01. 

El señor SAN1'A CRUZ. La misma obser­
vación que hace el Honorable señor Izquierdo 
fuf' formulada nor mf. hoy en la tard~. em la 
Comisión de Hacienda. Pregunté al funcio­
Dario público a ella a qué obedecfa 

• 

• 

, 
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esta' áutorización' para garantizar las obliga­
clones suplementarias de monto indetermlna~ 

'do que se contrajeran con el mismo objeto 
que· el préstAmo inicIal de 28.000.000 de dó­
lares. 

La Comisión de Hacienda de esta Honora­
ble Cámara aprobó el artículo tal cual venía 
redactado por el Honorable Senado, en el 

'entendimiento de que el Diputado Informan­
te Se acercaría a los miembros de la Comi­
sión de Hacienda del Senado para preguntar 
les la razón de este agregado que se intrO" 
dujO en el pro~cto; porque el Mensaje del 
Gobierno sólo contenía una autorización pa­
ra garantizar 28 millones de dólares, y fué la 
Comisión de Hacienda del Senado la que in­
trodujo esta novedad. 

, 

He podido informarme que este agregado 
al Mensaje tuvo su origen en una indicación 
del Honorable Senador don Fernando Aldu· 
nate. y tIene el siguiente alcllOce: 

Se teme o se prevé una posible alza. de loa 
preciOs de equipos, maquinari~ y suml?-istros 
que serán necesarios para la lnstalacion de 
la planta, y que estos precios. en conjunto, 
puedan alcanzar una cifra superior a los 28 
millones de dólares. En consecuencia, si asf 
fuera, la autorización dada por este proyec­
to con una limitación precisa a 28 millones 
d~ dólares podría. ser insuficiente Y hacer 
necesaria ~na nueva ley que autorice la ga­
rantía por el exceso sobre 28.000. OO~ de dóla~ 
res' además la parte final del artIculo per­
mite contratar créditos adic:onalesen i.nsti­
tuciones bancarias distintas del Export-~­
port Bank, y aSi podrian aceptarse n~ocla­
ciones de esta índole, actualmente pendIentes 
con instituciones bancarias suecas e inglesas. 

Ahora en cuanto al peligro de que podría 
hacerse' un uso ilimitado de la autorización 
que se da por este proyecto, éste se desvanece 
con la consideración de que debe tratarse, 
precisamente, de obligaciones destinadas al 
mismo objeto a que se refiere este articulo. o 
.sea a la a,dquis;ción de maquinarias,' equipos, 
suministros y servicios destinados a la planta 
siderúrgica de San Vicente. ' 

Con esto dejo contestada la pregunta que 
se me ha hecho. 

El señor IZQUIERDO.. Agradezco mucho 
la información que nos ha dado el Honora­
ble señor Santa Cruz, pero yo considero un 
poquito grave dar una autorización ilimitada 
para la autoriza.ción de empréstitos de esta 
naturaleza. . 
'. Sin embargo, con las informaciones que ha 
dado el Honorable señor Santa Cruz, me doy 
por satisfecho. 

El señor COLOMA (Presidente), Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Ma!ra. 

El señor MAIRA. Las palabras que ha, pw· 
nunclado el Honorable señor Santa Cruz me 

• 

. " = 
ahorran muchas que iba a decir- sobre esta 
materia. 

Sólo quiero manifestar ahora que se trata 
de la construcción de una gran obra siderúr. 

, ." , gica en el palS. Para tal objeto, el emprestito 
que se contratará en el Export-Import Bank 
o los que se puedan contratar en otros paises, 
serán para adquirir todo 10 que sea necesa.-
rio a esta indust¡ia. Estamos haciendo un ~a­
crificio para que el pais tenga todo lo que ' 
necesita en la forma que correspo~a, ya se2t 
~onslguiendo el dinero en el Expbrt· [mpon 
Bank o y-a en Instituciones bancarias de otros 
países, como Suecia o Inglaterra, que en un 
momento dado ofrezcan condiciones favora. 
bIes para una negociación de esta naturaleza. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, señor 
presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede usal' 
de ella Su Señorla. . 

• 

El señor BERMAN. El Partido Comunista, 
señor Presidente, viene luchando desde hace 
mucho tiempo por la Industrialización del' 
país. tanto en la rama llvlana como en la 
pesada. 

La Siderúrgica que se instalaré. en Huacht­
pato es de tipo pesado. En Talcahuano ext~ 
te, no obstante, preocupación con respecto a 
esta uslna. 

Por un lado, se estimula su establecimiento 
y se desea, que esta Industria se eleve a la 
brevedad posible en la habia de San Vicente; 

'y, por otra parte, se ha visto que el direc,torto 
de esta Empresa designado por el Gobierno 
actual o, más bien dicho, por decreto de don 
Manuel Hidalgo, es de tipo reaccionario, o 
sea, no representa a toda nuestra cludada~ 

• ma. 
No se han designado en. este Dlree'tor1o tamo , 

bién algunos representantes con el sentido 
social avanzado que triunfó recientemente. 
De 'allí que oímos hablar de maquinarias "1 
de pabellones para ubicar estas maquinarias; 
de dólares, y garantías; pero nO se dice una 
palabra de las habitaciones populares en Que 
deberán residir los obreros y empleados que 
trabajarán en esta industrIa . 

Talcahuano, en materia de habitaclonell, 
sufre la misma crisIs que el resto del pals, 
acrecentada Con el terremoto. , 

La Siderúrgica de l1uachlpato aumentarA 
la pOblación con nlás de 1.000 obreros y sus 
familiares, lo que aumentará la plétora en 
una ciudad que no tiene casi donde eob1.1ar 
a los trabajadores. que actualmente entregan 
su esfuerzo creador a diferentes empresas.· 

Para los técnicos, especialmente, y para to­
dos los altos empleados, contratados en !os, 
Estados UnIdos, que van a dirigir la cons­
trucción de esta industria, la Sociedad ha 
adquirido ur. valioso block de, departamentos 
recién terminados en la ciudad de Concep.. 
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clón, para que tengan donde vivir mientras' 
se construyen los. pabellones y las habitacio­
nes correspondientes para ellos, pero de la 
pOblación trabajadora no se ha dicho una 
sola palabra. 

De ahí, señor Presidente, que, en esta opor' 
tunidad que se trata de dar la garantia del 
Estado a $ 28.000.000 de dólares para la Coro 
poracIón de Fomento, aproveche para for­
mular una petición:· Que se oficie al señor 
Ministro respectivo' a fin de que, simultánea .. 
mente con la construcción de esta Siderúr­
gica de Huachipato, se planee y se levanten 
las poblaciones correspondientes qUe van a 
alojar a los obreros, empleados y las respec' 
tivas famlIias que trabajarán en esta indus· 
tria. 

"Hago indicación, señor Presidente, en este 
sentido, y quiSiera que estas palabras fueran 

, transmItidas a nombre de la Honorable Cá­
mara, porque r..os consta, que las empresas 
industriales, no se preocupan como primera 
obllgación de las viviendas. Es el caso de Juan 
soldado, instalada cerca de La Serena, donde 
como un gran esfuerzo constructivo se ha 
levantado posiblemente en tiempo record una 
de las Usinas más importantes de Chile. Sin 
embargo, a sus cuatrocientos obreros y a sus 
familias, no se les. ha construido ni una sola 
casa. Viven actualmente en las mismas ran­
chas que se levantaron provlsoI1amente por 
la Empresa, para la edificación de esta indus­
tria. 

A objeto de que Talcahuano no tenga que 
sufrir las consecuencias de la imprevisión con 
que el gran capital mira estos problemas hu" 
manos, queremos, junto con dar nuestro voto 
en favor de esta garantía, que se oficJ.e al 
señor Ministro correspondiente para que, a la. 
vez que se monta la industria, se levanten 
también las habitaciones y los hogares neceo 
sarios para los obreros. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentImiento unánime de la Honorable Cá­
mara para transcribir al Ej ecutivo las obser­
vaciones "'ue ha formulado el Honorable se­
ñor Berman. 

-Acordado. 
El señor D:;:AZ .Es !"!luy justo. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Pizarro. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). Voy 

a contestar al Honorable señor Berman, a 
propÓSito de las observaclones que ha formu­
lado .. 

He tenido ocasión de imponerme de que la 
Corporación de Fomento tiene hecho el estu­
dio sobre la materia a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 

De más está decir a los Honorables colegas 
que. dada la actual DireccIón de la Corpora­
ción, y el espiritu creador de su Gerente. don 
Desiderio Garcfa, que. se preocupa' especial~ 

, 

• 

• 

• 

mente de todo lo que dice relación con los 
obreros que alli trabajan, es lógico suponer 
que ya se habrán hecho los estudios de la 
poblaCión futura, que indudablemente se va 
a convertir en una ciudad y que dará alber­
gUe a los trabajadores de la Planta Siderúr­
gica de Huachipato. 
. El señor GUpOY. Pido la palabra, señor 
presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). " Puede 
usar de la . palabra Su Señoría. 

El señor GODOY .. Son dos palabras sola­
mente. , 

En el caso a que se ha referido el Hono­
rable señor Berman, se llegó aún más lejos 
en los estudios: se' exhibió, incluso, el pl'o. 
yecto de la maquette; pero quedó sólo la ma­
quette, Honorable Diputado, y, naturalmente. 
habría sido preferible no hacer una maquetté 
y, en cambio, que hubiera habido casas .. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). No es 
• 

ese el caso. . 
El señor CEARDI. Hay que comenzar por 

la maquette, Honorable Diputado, y después 
se .hacen las casas. . 

El señor ACHARAN ARCE. ¿Me pernl1te 
la palabra, señor Presidente? 

, 

. . El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
usar de ella Su' Señoria. 

El señor ACHARAN ARCE. Cuando se di.!" 
cutió el proyecto de ley que di6 origen a la 
formación de la Compañía de Acero del Pa­
cífico, manifesté en esta Sala mI opinión con­
traria a esta nueva Sociedad. 

Me opuse, porque estimé que no habia ra­
zón alguna para que grandes capitales del 
Estado se fueran a Invertir en . un lugar ex,,:, 
traño y al fijado del Puerto de Corral, donde 
se levanta la Siderúrgica de Valdlvla, que 
está trabajandO y prodUCiendo desde hacé. 
muchos años. . 

Manifesté, además, que había necesidad 
de Invertir estos capitales ahi y no en otra 
parte, porque ya se había probado que el fie' 
rro y el acero fabricado o producido a base 
de carbón vegetal era de mejor caUdad que 
el fierro o acero producidO a base de carbón 
de pIedra. . 

Pues bien, señor Presidente, la Cámara de~·. 
pachó este proyecto de' ley y. luego después. 
el EiecutIvo entró a perfeccionar esa ley nom­
brando el Directorio de la nueva SocIedad. 
Este Directorio. señor Presiden té. estl\ como . . 

puesto por elementos que son toda una ga-
rantía para los capitales que ahí se van a In­
vertir o ya se han invertido. 

Que el Honorable señor Berm~n los trate de 
reaccionarios nada quiere significar, por cuan· 
to son personalidades alejadás de la politi­
quería. preparadas, competentes y honorablt'1':. 

. . 

y constituyen la mejor garantía para el ril .. 
pital ipvertido . 

• , 

• 

, 

• 
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. Por otra parte, los dIrectorios no se eligen 
en forma caprichosa, sino que tienen que E'S­

tar representados el Estado y los particula­
res. Yo he querido levantar el cargo que el 
Honorable sefíor Berman ha formulado a los 
actuales miembros del directorio, y sólo por 
la confianza que eHos me merecen voy a vo­
tar favorablemente el proyecto en la forma 

. Que se ha presentado, a pesar de que he s1do 
contrario a él desde su origen . 

. El señor GODOY.' ¿Me permite, señor 
Presidente? . 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, deseo 
hacerle una pregunta al Honorable señor 
Santa Cruz, como Diputado Informante, por­
que no tenemos- sobre la mesa el informe de 
la Comisión que, según nos dicen, habría sido 
despachapo solamente en el día de hoy. 

No sé si la garantía se extiende a una cifra 
Himftada. 

El señor SANTA CRUZ.·· Se autoriza una 
garantfa por una cifra concreta de 28.000.000 
de dólares, Que ya están contratados y •. en 
seguida, se faculta también al Presidente pa­
fa garantizar otras obligaCiones Qlle puedan 
contratarse y que tengan el mIsmo objeto de 
contribuir a la instalación de la planta side. 
rúrgica de Huachipato. . 

El . señor FAIVOVICH. ¿Hay otras obI1-
gaciones que fueran superiores a esta obl1-
gaci6n? 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Indu­
dablemente, puede suceder. 

El señor F AIVOVICH.-Quiere decir que es 
una obligación determinada .. 

El señor SANTA CRUZ. . Evidente. 
. -El senor GODOY. Yo creo que el peligro 
que se ha visto al modificar la cifra primitl. 
va, que sería de 28.000.000 de dólares, provie­
ne de un 'hecho del cual ya se tiene conoci­
miento en América Latina, en el sentido de 
que muy luego todo este tipo de productos 
de carácter industrial va a experimentar un 
alza considerable en el mercado de los Esta-• 

dos Unidos, entre otras cosas, por la desva. 
lorización del dólar. De tal manera, señor 
Presidente, que nosotros creemos haber te­
nid9 razón cuando hemos señalado que la 
poli tic a que sigue a este respecto Estados 
Unidos no es favorable para los intereses de 
la América Latina. por dos razones: primero, 
porque en la. mayoría de los 'paises de Améri­
ca se acumularon divisas durante el periOdo 
de la guerra, y esas divisas pasan de un país 
a otro. En nuestro país se desvalorizan como 
consecuencia directa de la desvalorIzación de 
nuestra moneda. Por consiguiente, se habrla 
experimentado una sensible pérdida respecto 
a SU poder adquisitivo, frente a la posibilidad 
de 'compras 

El señor SAN1'A CRUZ. ¿Me permite, Ho­
norable colega? , 

• 

• 

Al respecto, creo que para ser justos, habrfa 
que reconocer que el Banco Central ha sido 
previsor en esta materia. Yo no pOdriadar 
a Su Señoría las cifras exactas, porque no las 
tengo a mano. pero puedo afirmar que este 
organismo se ha preocupado de conv.ertir en 
oro físico su reserva en dólares, a fin de po. 
nerse a cubierto, precisamente, de la desva­
lorización de la moneda. por medIo de depó-

. sitos en oro físico. 

El sefior GODOY. " Me alegro de conocer 
fste ,dato, porque en realidad y esto lo sabe 
también Su Señoría ,en el curso de todo el 
presente año nosotros hemos estado priva­
dos de todo vínculo con el Gobierno, de ma... 
nera que no tenemos información alguna al 
respecto. No sé si otros sectores de la Hono­
rable Cámara han tenido mejor suerte que 
los sectotes de Izquierda. Es' el caso que nos­
otros no hemos tenIdo noticIas de esta situa­
ción. 

El señor SAN1'A CRUZ. Estos informes 106 
he obtenido a través de la lectura de los Bo· 
letines del Banco Central, Honorable colega, . 
y -no de las esferas de Gobierno ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Es 
cuestión de estudio ... 
. El señor COLOMA (Presidente>. a 
los Honorables DiputadOB. se sirvan 
a la Mesa. 
-

El señor GODOY. CQmo creo . que esta 
materia forma parte de una política general 
del Gobierno en el orden económico yfinan­
clero, estimo que debiera ser objeto de expo­
siciones perióqicas y de explicaciones públi­
cas ante la Honorable Cámara, a fin de saber 
a qué atenernos sobre el particular. Sin em· 
barg", en este caso, creo que habría sido jm­
procedente que hubiéramos exigido o espera­
do de parte de un Gobierno que se ha carac­
terizado . por su irresponsabilidad, cualquiera 
explicación a este respecto, si es que pudiera 
darse alguna. El país vaa ser la principal 
víctima de este períOdO tan Incierto y contra. 
dictorio, que felizmente Ya ha sido superado. 

Con todo. señor Presidente, quiero mani­
festar que, cuando tratamos de hacerefec­
tivo un plan de industrialización, nOS encon­
tramos, en los· actuales momentos, con que, 
prácticamente, dependemos de los precios que 
fijan los Estados Unidos o de las autoriza· 

• ciones que tenga a bien concedernos ese pam. 
al querer comprar maquinarias. No digo na­
da de cuando se trata de créditos, porque es­
tamos presenciando el hecho de que la polí­
tica de créditos guarda absoluta relación con 
la politica general del Departamento de Es· 
tado. 

Estos créditos se conceden a aquellos pai­
ses que resultan más dóciles a la política im­
perialista de los Estado Unidos, o se niegan. 
cuando se trata. de productos como el petró­
leo. como es el caso de .nuestros yacimientos , 

• 

• 

, 
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de :M;agalIanes. Hasta ahora no se nos ha 
concedido por el Banco que controla este tipo 

· de créditos, el que le fué solicitado por nues­
tropais para llevar adelante las exploracio­
n~ petrolíferas y, luego, naturalmente, para 
entrar a su explotación. 

Por consiguiente, se nos crea un verdade­
:ro problema. Comprendemos que de aqui a 
muy poco, la presencia en el mercado de otros 
poBeres económicos que están en situación de 
concurrir con productos industriales, etc., se­
guramente creará -a nuestros paises otras 
condiciones distintas a las actuales. 

Con todo. también es evidente que no se 
puede esperar ya más tiempo para poner en 
marcha una industria que está proyectada y 
cuyOS cimientos se ·levantan en lOS actuales 
momentos, como es el caso de la Siderúrgica. 

NI) vamos a hacer más cuestión, pero de­
jamos: constancia de algunos hechos que son 
sintomas de una política general que resulta 
ruinosa, . perjudicial para los intereses del 
paiB. . 

Es 10 que tenia que decir. 

· . El sefior COLOMA (Presidente) .-' Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En v:otación general el proyecto. 
Si a ]a Honorable Cámara le parece, ee 

.aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. • 

· Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

'!l. RETIRO DE LA URGENCIA DE DO.8 
PROYECTOS DE LEY.· 

Elsefior ESCOBAR (don Andrés) .. Pido 
la. palabra .. 
·El sefior EDW ARDS. Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el-asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra a los Honorables señores Escobar, 
don André.s. y Edwards. 

· Un señor DIPUTADO. No, señor. Presi· 
dente, 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés) ." ' Es para · . . 
hacer una petición solamente ... 

El señor COLOMA (Presidente).· No ha 
habido acuerdo, señor Diputado. 

.. Corresponde ocuparse. a continuación, de 
.. los proyectos que ocupan los N.os 4 Y 5 del 

Orden del Dla. Son el que crea, en el Servi­
do de Salubridad, plazas de enfermeras sa­
rUtarias y el que crea el Instituto Politécni­
co del Estado. El Ejecutivo ha retirado la 
urgencia de ambos proyectos. 

. , 
• 

, . 
• • 

, 

• 

11 DE SEPTIEMBRE DE 1946 1865 

18. "INAMOVILIDAD DE LOS 
FISCALES Y SEMIF'ISCAU:S EN PE­
R'IODOS ELECCIONARIOS. OBSER­

VACIONES DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLlCA AL PROYECTO 
RESPECTIVO 

• 

El señor COLOMA (Presidente) .. A con. 
tlnuación, corresponde ocuparse del proyecto. 
devuelto con observaciones por S. E. el. Pre. 
sidente de la República, por el cual se esta­
blecen disposiciones tendiente a asegurar la 
-estabilidad de los ~mpleados fiscales. en pe. 
ríodos electorales. 

El señor SECRETARIO.· Dicen las obser­
vaciones de S. E. el Presidente de la Repll. 
bUca: 

''Por oficio N.O 374, de 30 de Julio último 
V. E. se sirve poner en mi conocimiento el 
proyecto de ley aprobado. por el Honorable 
Congreso Nacional, por el cual se eStablecen 
diversas disposiciones que, de conformidad 
con el espíritu del legislador, tendertan a ase­
!!Urar la estabilidad de los funcionarios Y 
:mpleados fiscales en períodos preelectorales 
('nmo asímismo sustraerlos de la· aplicación 
de medidas que pudieran afectar al ejerciciO 
c"! los derechos civicos de aquéllOS. 

En uso de la facultad que me' confiere el 
artículo 53 de la COnstitución Palltica de la 
República, desapruebo el proyecto de .ley en 
referencia y procedo a devolverlo a la Cáma­
ra de su. origen con las siguientes observacio. 
nes: 

1.0 . El artículo 100 de la ley N.o 8,282, que 
aprobó el Estatuto Orgánico de los funciona­
rios de la Administración Civil del Estado. 
Qtorga a éstos plena estabUidad Y les asegu. 
ra la permanencia en el empleo, mientras no 
resulte afectado de alguna medida discipli­
narla dictada después de la debida compro­
bación de la falta que la origina y de OiT al 
afectado. 

De este modo carece entonces de Objeto la 
dictación de toda disposición legal que tien­
da al mismo efecto. 

2.0 De conformidad con la historia fide­
digna del establecimiento del proyecto de leJ 
de que se trata, tendria éste como finalidad 
lliterlor, evitar, de parte de las autoridades. 
actos de intervención electoral, de los que 
pudieran resultar afectados funcionarios o 
empleados subalternos. 

Creo que la realización de ladisposlci6!l 
del proyecto de ley que observo tendría, pre. 
ciSamente, efecto contrario, pues permitirla 
Que los funcionarios o empleados de ordeD 
~ubalternos de la Administración Pública pu . 
dieran llegar a infringir las normas que sobre 
prescindencia están esta.blecidas en la ley 
N.O 8, 282 en SU articulo 6'1. 

3.0 La exigencia de instrucción de suma­
rio por la Contraloria General de la Rep'ÚbU. 

, 

• 
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ca, para la determinación de una sanción co­
rrespondiente a infracción de las disposiclo. 
nes disciplinarias, es otra de las medidas im. 
practicables, pues no cuenta la repartición 
pública antes nombrada con funcionarios su· 
ficientes para la atención de esta nueva oblL 
,gacian, 

A mayor abundamiento, debo manifestar 
a V: E. que la Contralorla General de la Re· 
pública, en oficio N.o 21.258, de 4 de junio del 
año en curso, ha hecho presente la imposibi. 
lidad en que se encuentra para atender, -ctt. 
mo en un tiempo fué de su obligación­
Jos reclamos sobre calificación de los funcio­
narios de la Administración Públ1ca. . 

Por lo demás, las medidas disciplinarlas, 
como petición de renuncia y declaración de 
vacancia, requieren, de conformidad con la 
ley N.O 8,282, sobre Estatuto Orgánico de los 
Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, la instrucción de un sumario previo, 
en el cual ha debido ser oído el inculpado, y 
para la destitución requiere el informe de la 
Contraloría General de la República, antea 
que el Presidente de la RepÚblica pueda de. 
cretarla. 

Resultan, pues, de igual modo innecesarias, 
las prescripciones que el proyecto' de ley a 
que me refiero incluye en su texto .sobre es. 
ta materia. 

4.0 Resulta también inconveniente para 
la buena práctica adminiStrativa y para el 
eficiente desempeño, de Servicios del Estado, 
las disposiciones que _ restringen la facultad 
del, Presidente de la República para enco. 
mendar a los funcionarios comisiones de ser­
vicio. Baste sólo señalar el caso de las Ofic!. 
nas de TelégrafOS, Registro Civil, Línea Aé­
re~ Nacional, Servicio de Agua Potable y Al. 
cantarillado, de Correo.s, etc., que están des. 
empeñados en departamentos por un solo 
empleadO, y que frecuentemente por razones 
de salud u otros derivados del Servicio mis­
mo o por causa de fuerza mayor debe ser re. 
emplazado por otro funcionario en comisión 
dt. servicIo, para señalar la inoperancia de la 
prohibición' que se pretende establecer con la 
disposición' del inciso último del artículo 1.0 
y el artículo 2.0 del proyecto de ley a que me 
estoy refiriendo. ' 

5.0 Por último, estimo que el proyecto de 
ley en que inciden estas observaciones es con­
trario a las prescripciones de la Constitución 
Política de. la República. 

En efecto, el nÚmero 7.0 del artículo 72 de 
nuestra Carta Fundamental establece que es 
atribución especial del Presidente de la Re. 
pública, proveer los empleos civiles conforme 
al Estatuto Administrativo. Puede una ley 
contener disposiciones que importan la re. 
glamentación de esta atribución del Jefe del 
Estado, pero no puede de modo alguno afec­
tarla hasta laimposibllidad de su ejercIcio, 

• 

• , ::'="===z=="='====' ='========'=======" aL T • 

~~~ht.f.i""""':'" 
aunque sea temporalmente, como 10 preten,-' 
de el proyfocto de ley observado. , -

Saluda atentamente a V. E. . !FdO$.),; 
A. Duhalde V. V. Merino Bielich." 

"El proyecto observado dice así:. , , 
l' 

PROYECTO DE I.P:Y: . • , 

-
Artículo 1.0 Desde treinta días antes 'J 

hasta s~.>enta dias después de la elección de. 
Presidente de la RepÚblica, las medidas, dis­
ciplinarias de petición de renuncia, declara.. 
~ión de vacancia y de destitución, señaladas 
para los fUncionarios fJ.<;cales y semifiscales 
en la ley N.O 8,282, de 24 de septiembre de 
1945, y en el D. F. L. N.O 23, 5,6~, de 21 de 
octubre de 1942, sólo podrán decretarse pre. 
vio sumario instruído por la Contralorfa Ge~ 
neral de la RepÚblica y en virtud de las cau-

. sales contempladas en dichas leyes. 
Treinta días antes de la elección de Pres1-

dente de la República los funcionarios públi­
cos. y semifiscales a quienes se aplican las 
leyes citadas en el inciso anterior no podrán 
.ser trasladados o nombrados en ,comisión . de 
servicio fuerll del lugar en que ejercen sUS 
funciones. 

Asimismo, desde treinta días antes dé 'la. 
eJecciónde Presidente de la República, que. 
darán suspendidas todas las comisiones que 
estuvieren desempeñando 108 empleados pú-, 
bacas y semüiscales a que se refiere él 1nci. 
lOO 1.0, quienes deberán reintegrarse a las fun­
ciones para cuyo desempeño están nombra. 
dos en propiedad. . 

, 

Artículo 2.0 Las disposiciones del artícula 
anterior se aplicarán asímismo a las eleccio. 
nes ordinarias y extraordinarias dentro d~ 
las respectivas circunscripciones electorales 
desde 30 días antes de su realización. 

Artículo 3.0 Además de las respon.sabiU-
dades constitucionales y legales que cortes. 
¡hlndan al Presidente de la República y a'.8UA 
Ministros, ¡os funcionarios fiséales' y . semi­
fiscales serán, también, personalmente res· 
ponsables por los daños que ocasionen por ~1 
incumplimiento de esta ley, y el afectado po. 
drá ejerCitar en su contra las acciones. cht. 
les correspondientes. 

Artículo 4.0 Las infracciones a las diSpo­
siciones de la presente ley cometidas por los 
Vicepresidentes Ejecutivos, Directores Gene­
rales. Jefes de' Departamento o de OficinM, 
serán penadas con presidio menor en su grao 
do medio. y habrá acción popular para de-
nunciar. '. . 

Artículo 5.0 Las disposiciones de esta ley 
~o serán aplicables a los funcionarios publi. 
cas a que se refiere el artículo 72. N.o 'S, de 
la Constitución Política. . , 

- . ". y. 

Artículo 6.0 Las disposiciones de esta ley . 
serán también aplicables a los empleadosc1e' 

• 

. ' . 
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los Servicios de la Beneficencia Pública y a 
los que pertenezcan a las Empresas de Admi. 
nistración Autónoma del Estado. 

Artículo 7.0 ' La presente ley regirá desde 
el 1.0 de agosto de 1946. ' 

Artículo transitorio. Dentro del 5.0 día de 
la promulgación de la presente ley, deberán 
volver a los cargos que tenian al 1.0 de agos. 
to de 1946 Jos empleados que hubieren' sido 
alejados de ellos por cualqUier motivo, sit'm. 
pre que no haya sido por comisión de delito". 

El señor COLOMA (Presldentt').-- Ofrez­
co la palabra sobre las observaciones de S 
E, el Presidente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las ,observaciones del Ejecu. 

tivo. 
Si la Honorable Cámara le parece. se da­

rán por rechazadas. 
Rechazadas. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

acordará insistir en el proyecto del Congreso. 
Acordado. , 
En consecuencia, la Honorable Cámara 

acuerda insistir. 

11. LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION PARIA DETERMINADOS 
MATERIALES DESTINADOS A LA EM­
PRESA DE LOS FERROCARRII.ES DEL 
ESTADO. PREFERENCIA PARA EL 
PROYECTO RESPEC'l'IVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
t:tar inmediatamente a la Hora de llncidentes. 

señor ESCOBAR (don Andrés). ' Pido 
• 

señor COLOMA (Presidente). " . Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra a los Honorables Dipu­
tados, señores Edwards y Escobar. 

Acordado. 
puede usar de la palabra el Honorable se­

ñor Edwards. 
señor EDWARDS. Voy a insistir ,por 

tercera vez, por última vez, diré mejor, en pe. 
dir que la Honorable Cámara trate sobre ta­
bla el proyecto que libera de impuestos adua­
neros a cierto material destinado. a la P:IO­
presa de los Fei'oocarriles del Estado.. ~ 
permito rogar al señor Presidente que recabe 
el consentimiento de la Sala para tratarlo 
inmediatamente. ya que está informado por 
la COmisión de Hacienda. 

señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el . unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto que libera de de­
rechos de internación ciertas mercaderfas con­
signadas a nombre de la de los Fe­
rrocarriles del Estado.· 

• • 

, 

• 

. Tiene la palabra el Honorable señOr Bsen­
bar . 

. El señor ESCOBAR (don Andrés). . 
Presidente y Honorable Cámara: todos cono­
cemos la difícil situación por que atraviesa· .fa. 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. Sa':' 
hemos que esta Empresa ha contratado en lo.s 
Estados Uriidosa!gunos empréstitos para . 
E-quipos con qué atender a sus másllrgen~s 
necEsidades. .. . . 

señor COLOMA (Presidente). ¿Su Se-
ñor~a. se refiere al proyecto para el que aca-
ba de acordarSe preferencia? . 

, El señor ESCO~AR (don Andrés), ' Sí, se-
ñor Presidente, a ese proyecto. " 

El señor COLOMA (Presidente). Podría-
• 

mos ponerlO en discusión inmediatam€'D.te. 
. entonces. . '. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). 1.0 
iba a pedir. - , 
. El señor COLOMA (Presidente). ' ,En dü;­
elISión general el proyecto. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Chiorrini. 

, . 

Se va. a dar lectura al proyecto aprobado 
por la Comisión. 

El señor SECRETARIO. Dice asi el Men-
saje del Ejecutivo: 

"PROYECTO DE LEY: , 

, , 

Artículo 1. o Libérase del de deré-. 
chos de Aduana, almacenaje ~ impuestos de 
internación, a los materiales y equipos. que 
adquiera en el extranjero la Empresa de 'los 
Ferrocarriles del Estado, para el mejoramien_ 
to de sus ,servicios. 

Artículo 2'. o Esta liberacIón se otorgará 
hasta completar la suma de cien millones de 
pesos ($ 100. 000 . 000 . ) moneda. corrIente . 

ALícul() 3.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de Su publicación. en el "Diario Oficiar'. 

Dice el proyecto de la Comisión de Ha· 
cienda: 

• 

Artículo 1. o Libérase del pago de dere­
chos de internación, almacenaje, de impues­
tc.& ad valorem, de los e<¡tabl€cidos en la. Ley 
N. o 6,602, del impuesto ~stablecido e:l el De­
cl'et<J 2,772, de 18 de agosto de 1943, que fijó el 
text<J refundido de laS disposiciones y, . en 
gtneral Se todo impuesto o dereoho sobre im­
puesto a la internación, producción .J cifra de 
negoc'os que se perciba por inte'I'lnecUo de las 
perciba por intermedio de las aduanas, a los 

. materiales y equipos que adquiera en e! eX-· 
tranjero la Fimpresa de los FS. ce. del Es-

. tado, para el mejoramiento de sus servicios. 
ArtíCUlo 2. o La liberación a qUe se refie­

re el articulo lose otorgará hasta completar 
un monto de cien millones de pesos. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde:ll 1 o 
de septiembre de 1946". 

El señor COLOMA (Presidente). 
la palabra el Honorable señor EscobaJ.'. 

• 

• 
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Blseñor (don Andrés). Como de 
cía Sr. Presidente, todos conocemos la situ~-

. eión de la Empresa de loo FF. ce. din . 
Esta Empresa ha visto agravarse sU situa.-

· ción económica por una serie de disposicio­
nes contempladas en leyes despachadas por 
el Honorable COngreso. 

Por otra parte, la Empresa lÍa tenido que 
afrontar pérdidas en algunos negocios' 1ue le 
.han sido entregados por el Estado, como es el 
transporte mari timo, que por hacerse en w-

, nas en que no 10 hacen otras empresas na­
vieras,por no convenirle a sus intereses tie-• 
~ que ella. Esto, como todos sabe-
moo, deja muchos millones de de pér­
dida .. 

Además, ha ten1do que afrontar algunas al-
7&, totalmente justificadas, en los. sueldos y 
.salarios que han pedido sus obreros y em­
pleados, dado el enorme encarecimiento del 

. de la vida. 
Por estas. y otras razones es q~ se ha pro­

meUdo pOr el Ejecutivo, ayudar a la. Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado con la li­
beración de algunos derechos arancelarios. 
Este es el origen del proyecto qUe se nos ha 
en.,iado a fin de liberar a la Empresa mencio­
nada del pago de impuesto aduanero del ma­
terial y maquinarias que introduzca para su 
normal desenvolvimiento y hasta por la su­
ma de $ 100.000.000, en moneda nacional. 

· La Comisión de Hacienda, en la tarde de 
.boJ. ha discutido este proyecto y lo ha des­
pachadO por unanimidad con algunas modi­
ficaciones. En el artículo Lo, por ejemplO se 
hizo la ,d.guiente modificación: ' 

.. Artículo 1.0 .Libérase del pago de de:e­
coos de internación, almacenaje, de impues-

· t.os ad vallrem, de loo establecidos en la leY 
N . () 6,402, del impuesto establecido en el : e­
c.reto 2,772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
d texto refundido de las disposiciones sobre 
impuestos a la Internación, produccIón Y ci­
fra de negocios y, en general, de todo ilnpues­
to o derecho que se perciba por intermedio 
de :ta.s aduanas, a los materiales y equipos que 
adquiera en el extranjero la Empresa de los 

· ¡'''errocarriles del Estado, para el mejoramien­
te de sUs servicios. 

En el articulo 2.0 se hizo la sigul.ente tndi­
eaeión: 
· ,~,rticu)o 2. o .. La liberación a que se refie­
re el artículo 1. o se otorgará hasta comple­
tar un monto de cien millones de 

. En el artículo 3. o, se modifica la fecha dt" 
!a vigencia de esta ley, estableciéndose que 
tila empezará a regir desde el 1.0 de septiem­
bre de 1946. Se hizo esta modificación, señor 

porque los representantes de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta.do in-
formaron a la Comisión que ya está por lle­
gar al país un cargamen,to de materiales, men­
t:ieIlQdos en él propio proyecto, como locomo­
toras eléctricas y, especialmente, equipo ae 

ca.rga . Ellos manifestaron que vendrán al 
país, adqUiridOS con este empr~ttto, unOs mU 
carros de carga, las locomotoras que ya he se • 
ilalado y otro equipo. 

Creo, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara haría muy bien en despachar el pro.. 
yecto de ley tlil como viene aprobada por la 
Comisión de Hacienda, a fin de que pueda ser 
ley de la República en esta Legislatura Ordi­
naria, porque entiendo que el Honorable :;.e 
nado ,todavía va a celebrar una sesión. 

Por estas razOnes, ruego a la Honorable Cá­
mara despachar inmediatamente este proyec- . 
to de ley. . 

El señor TOMIC. Pido la palabra, señor 
Presid~nte . 

El señor CHIORRINI. _. 
señor Presidente . 

Pido la palabra.. 

El señor V ALENZU El . A.. . 
bra, señor Presidente . 

Pido la. pala-, 

El señOr COLOMA (Presidente). " Tiene 
In palabra el Diputado Informante, Honora­
ble seúor Chiorrini; a continuación los Hono· 
rables señores Tomic y Valenzuela. 

El señor CHIORRlNI. ' Yoe.staba. encar-
gado por la Comisión de' Hacienda de infol'­
mar este proyecto de ley. Pero él Honorable 
colega señor Escobar, de la misma Comisión, 
lo ha hecho ya con lujO de detalles. Yo suscri­
bo en todas sus partes el informe que él ha 
dado y pido a la Honorable Cámara que des' 
pache cuanto antes eSte proyecto, porque es 
de impreScindible necesiddd para la Empresa. 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC. . Creo qut) no yale la 

pena abundar en razones para demootra.r la 
conveniencia de apoyar este proyecto de le,.. 
Tal vez, sí, las haya para demostrar su ur­
gencia, dado el hecho concreto de que el Con­
greso Nacional no volverá a reunirse hasta Wl 

término probable de dos meses o. más. 
Tengo entendirlo que el primer embarque 

de material para la Empresa ~ los Ferroca-
• 

rriles del Es-tado llega el sábado próximo ., 
Su mantención en el recinto mismo de la Adua­
na va a produclr dificultades. Llegan 
cientos carros, hasta enterar un total de 1.250. 
que, como las locomotoras y otro equipo, t!tc .. 
van a formar una masa de carga que necesita 
ser rápidamente despejada de la Aduana. 

Por todas estas razones y, como digo, Sin 
abundar en necesidad de despachar cuanto 
antes este proyecto de ley que libera de de­
rechos de internación al material adquirido 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Esta, 
do, adhiero a la petición formulada en el sen-

. tido del pronto despacho de este proyecto. 
El señOr COLOMA (Presidente) _ Tiene 

la palabra el Honorable señor Valenzuela. 
El señor VALENZUe;t.A .. , Cle", señor Pre-

, 

, 
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bIdente, que todos estamos de acuerdo en el 
despacho' de este proyecto. , 

No solamente llegan 1.250 carros, según lo 
detalla el Mensaje, sino que, además llega 
equipo diverso, como, por ejemplo, un equipo 
de locomotoras para el servicio de la zona 

• 

.!>Ul". 10 locomotoras eléctricas y 15 a vapor. 
cOn este material se va a poder atender al 

, transporte de la cosecha, que sufre todos los 
añOS. especialmente, por falta de equipo. 

Es así cómo los Ferrocarriles estarán, el 
próximo afio, en condiciones de poder servir 
a esa zona en mejores condiciones que ahora. 

Además, existía un compromiso con el ex , 

Presidente Ríos para liberar de derechos a es • 
te equipo. No se había presentado anterior­
mente el proyecto porque Estados Unidos no 
había podido despachar anteriormente el pe­
dido ya contratado. 

Por esta razón, creo, señor Presidente. que 
la Honorable Cámara aprobará el proyecto a , 

fin que sea ley antes del 17 de septiembre. 
,El señOr Y A:REZ . . Estamos todos de 
acuerdo. 

El serior COLOMA (Plesidente). Ofrez· 
co la palabra . 

El señor GARCIA BURR. " Pido la pala. 
ora. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
. la palabra Su señoría. 

, El señor GARCIA BURR. ' , Sólo deseo for­
mular una observación. 

Desearía saber, señor Presidente, sI esto! 
$ 100.000.000 a que se refiere el articulo 2. o 
represents.n el monto· de la liberación de de· 
rechos aduaneros' o representan el valor fac. 
turado, por decirlo asi, del material que se . , 
mterna. . 

El señor CHIORRINI.· Ni lo uno ni lo 
otro. , 

La liberación es hasta $ 100.000.000 en de­
¡"echOs. 

Pero no ~e .saoo la cantidad exacta que se 
libera, ahora, de derechas de internación. 

se liberan. hasta $ 100.000.000, los mate-
. l'iale.s que adquiera la Empresa en virtud de 
la . primera cuota contratada con e] Exim 
Bank, que es de cinco millones de dólares. 
Esto· representa, como sabe Su Señoría, 
$ 150.000.000. 

Pero tiene contratada una segunda cuota 
por más de diez millones de dólares en mate· 
riales que luego llegarán al pais. 

Tal vez le parezca extraño a Su SeñOría que, 
en una compra de cinco millones de dólares. 
haya una liberación de 100 millones de pesos, 

. porque por regla general, la liberación a las 
maquinarias es de un 20 por ciento del valar. 
. En cambio, aquí sería muy superior; pero esta 
ea·la razón de esta liberación hag.ta cien mi­
.1km.es de pesos. 

Esta es la primera compra que se hace. 
El 8eOOr GARCIA BURR. - , ¿Entónces 108 

$ 100.000.000 no son el valor del material que 
se libera?, sino que se libera de derechos a 
estos materiales hasta por lasums, de 100 mi· 
llones de pesos en derechos? 

El señor CHIORRINI. . Son sólo dete. 
cpos. 

El señor Y~EZ. Desearía hacer una 
pregunta al Honorable señor Chiorrini. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor YA:&EZ Tal vez sea era innece-
sar1a. 

¿Estas compras las hizo directamente la Ad· 
ministración de los Ferrocarriles? 

El señor CHIORRINI. Estas compras las 
hace una Comisión Permanente, qUe e6tá- en . 
Estados úñidos. 

El señor Y . ¿Así es que no· hay 
intermediarios que se hayan beneficiado? 
El señor CHIORRINI. Su Señoría sabe 

Que en la Comisi)n de Hacienda sólo·se est.u­
dia la parte financiera de los proyectos. 

El señor. YAÑEZ. Por eso le pregunto, , 

Honorable Diputado, para la tranquilidad de 
los Honorables Diputados. 

El señor CHIORRINI. No le podrla decir 
nada acerca de lo que pregunta, porque no 
conozco esos antecedentes.' 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diput/ldos Se sirvan evL 
tar los diálogos. 

señor CHIORRINl. En ·130 Comisión de 
Hacienda se estudia la parte financiera de 
los proyectos, y nada m~s. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El' señor VAI.ENZU¡¡:¡·A.· ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).· Tiene la 
palabra el Honorable sefior Valenzuela. 

El señor VAT.F:NZUEII.A. Estas compras 
se llevan a efecto por intermedio de una 
oficina que los Ferrocarriles del Estado tie­
nen instalada en Nueva York, y además 88 

c:1enta con la cooperación de la Corpora 
dón de Fomento de la Producción. 

Se solicitan las propuestas públicas pa.ra 
el material que se necesita y, después de ha­
berse aceptado alguna, se lleva a cabo ]90 
operación, financiada por el Exim Bank. 

Desde íuego, entonces, hay una garantía 
absoluta acerca de la seriedad de las opera 
ciones. ' 

El señor YAÑEZ. ' ¿Me permite, señor 
Presidente, para hacer una aclaración? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra, Su señoría . 

señOr YAÑEZ. Todos estamos de 
acueordo en· la seriedad de la operación y en 
que hay necesidad de liberar de derechos la 
internación de este material. Creo que hay 
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unanimidad en la Honorable Cámara para 
esto. Pero, mi pregunta es la siguiente: co­
mo supongo qUe estas adquisiciones' se ha. 
cen por propuestas pública.s y los precios de 
los proponentes se fijan puesto el material 
en Valparaíso o en Santiago,... • 

El señor MAlRA. No, Honorable Dipu-
tado ... 
,El señor YAÑEZ. ' ¿Me pa-mite termi. 

nar mI pensamiento, Honórable Diputado? 
... quiero saber si con esta liberación be­

neficiamos única y exclusivamente a la Em. 
pre8a de los Ferrocarriles del Estado ... 

El señor VAI.I<:NZUELA. Ala Empresa ... 
El señor YAÑEZ. . .. o a algún parti­

cular. 
• 

El señor VAI.lf:NZUfí\J.A. Sólo a la Empre. 
sa de los Ferroeasriles del Estado, Honora-
ble colega. . 

señor YAÑEZ. Era 16 que quería saber, 
El señor COLOMA (Presidente). " Ofrez. 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. • -Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaorá en general el proyeeto. . 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto 'de indicaciones, 

queda también aprobada en particular . 
Terminada la discusión del proyeeto. 

12. PETICION DE PREFERENCIA . 
• 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). ' Pl­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor BUSTOS. " Pido la palabra, 
El sefior COLOMA (Presidente) .' Con 

la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra el Honorable señeK Pizarro. 

El señor PIZARRO (DonAbelar~o), . Só. 
lo deseo solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para discutir el proyecto que 
figura en el segundo lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

. Creo que' habría unanimidad para conti­
nuar la discusión qUe quedó pendiente ha­
ce un momento. 

El señ(}r COLOMA (Presidente). ' solic1to 
el asentimiento unánime de la Sala para con. 
tinuar la 'discusi5n del ~oyecto qUe figura 
en el segundo lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho. . 

El señor {Don Andrés}. • No 
• 

hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).· No hay 

, 

acuerOO. 
I 

13. ' PREFERENCIAS. 

- El. señor BUSTOS. " Pido la palabra. se­
ñor Presiden te . 

El señor COLOMA (Presidente). COn la 
venia de la Sala, tiene la palabra, Su Se . 

• - . . . nona. . 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). ¿Me 

'. 

permite, señor P\"esidente? .' . , 
El señor COLOMA (Presidente). '. ll:stA 

con la palabra el Honorable' señor BUstol'l.·, .... 
A continuación podria usar de la. palabra 

Su Señoría. ..' . 
El señOr BUSTOS. Sólo deseo solicitar 'el 

acuerdo . de la Honprable Cámara para tra­
tar el proyecto que auteYriza a la Municipa. 
lidad de Los Lagos para ceder un terreno 
destinado a la construcción de un estadiO; 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). S610 
deseaba decir que estamos de acuerdo COn' 'el 
proyecto a que se refirió, hace un momen.;. 
to, el Honorable señor Pizarra, pero nO 'con 
sU fInanciamiento. . . : 

El señor PIZARRO (Don Abela'l'do) . ~, 
• 

Tratémoslo, entonces. . 
El señór COLOMA (Presidente). h , Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvanguar. 
dar silencio. , . 

El señor BUSTOS. La oposición fOlmu-
lada. denantes por un parlamentario comu. 
nIsta ya ha sido retirada, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Solici~ 

to el asentimiento unánime· de. la Sala pa. 
ra tratar sobre Tabla los sigulentesproyec-
tos de ley: '.' ¡' 

El que autoriza la cesión de un terreno 
para construir un Estadio en la Municipali. 
dad de Los Lagos; . : 

El que concede amnistia al . ciuda.dano 
Sahtiago González; y 

El 'que incluye alas ·preparadores y jiné­
tes del Club Hipico de Antofagasta. en '103 
beneficios de la Ley N.o 7,501. 

Si le parece a la Honorable Cámara,. se 
acordará tratar sobre Tabla estos proyectos 
de ley. 

Acordado. 

14. ' AMNISTIA EN FAVOR DE DON SAN_ 
TIAGO GONZALEZ IBARRA, EX CA­
BO l. o DE EJERCITO. 

- (En confO'l'midad al acuerdo que prece. 
de, la Cámara enltra a ocuparse del proyec:to 
sobre amnistía en favor de don 'Santiago. 
González Ibarra,ex cabo 1.0 del Ejército, en 
sesión privada. El proyecto es aprobado). 

15. AUTORIZACION A LA MUNICIPAI.1:DAD 
DE LOS LAGOS PARA DONAR UN TERRE-
NO AL FISCO. '.' .. 

. 

El señor COLOMA (Presidente) .,-' 
• 
• 

de ocupa.rse del proyecto que autoriza a. la. M:U­
nicipalidad . de Los . Lagoo para donar' un ter1.'eno 
al FJsco .. 

, 

• 

• 

• 
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Boletín N.o 5,683. 
-Dice el proyecto de ley: 

: . "Artículo 1.0. Autoriz.ase a la Municipalidad 
de Los Lagos para transferir gratuitamente al 
Fisco el dominio de UD terreno de su pr·opiedad que, 
:por intermedio de la Dirección General de l'nfor­
m3iCiones 'Y Cultura, deberá ser destinado a la 
1Wnstrucci'ón de un estadio en esa ciudad, cUJya su­
perLcie apr{):ximada es de tres hectáreas, ubica· 
<:i.o en el lugar denominado "El Maitén", y que 
,~ Corporación adquirió por donación hecha por 
don José Toledo y compra a don Ceferino Sot.o. 
y cuyos deslindes son los siguientes: norte, sur. 
oriente y poniente, con propiedades dal referid:> 
don Ceferino Soto. 
,. A~ícuJo 2.0 Autorizase al Director General de 
Dlformaciones y Cultura para inscribir los terre­
nos mencionados en el articulo anterior a nom­
'ore del Fisco, en el Conservador de Bienes Rafees 
Correspondiente. 

Articulo 3.0. Si lOS terrenos a que se refiere 
el . artículo 1.0 no fueren destinados a los finea 
que él señala dentro de un plazo de cinco años 
contado desde la vigencia de la presente ley, la 
transferencia quedará. resuelta de pleno derecho 
y ellos volverán a propiedad de la Municipalidad 
de Los Lagos . 
. Articulo 4.0. Esta ley regirá desde la fecha 

. de su publicación en el "Diario Oficial". 
El señor COLOMA (PreSidente). En disc"\l. 

sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. . 
Oerrado el debate. 
En votación. . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. • 
Aprobado. 

. Oomo no se han hecho lndicacl.ones, queda 
taro bién aprobadO en particular, 

16.-INCLUSJON DE LOS PREPARADORES Y 
JINETES DEL CLUB HIPICO DE ANTOFA­
GASTA EN LOS BENEFICIOS DE LA LEY 

. N.o 7,501, DE 2 DE SEPTmMBRE DE 1943. 

El señor COLOMA (Presidente). correspo~~e 
ocuparse del proyecto, originado en una meClOn 
de los Honorables señores Souper y Cister~s, 
'por Ii cual se incluye a los preparq.dQres Y jme­
tes del Club Hípico de. Antofagasta, en 105 bene­
ficios de la ley N.o 7.501. 

Boletín N.O 5,783. 
Dipultado Informante es el Honorable señor 

S:;uper. 
-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0. Agrégase, en la letra b) del 

artiCUlo 13 de la ley N.O 6,836, de 26 de febrero 
de 1941, después de las palabras ..... Oaja de Re_ 
tiro y Previsión Social de los Empleados del Val­
t>araiso Sporting Club. llU< sigUientes: ..... en el 
Club Hipico de Antofagasta, un sesenta por cien· 
to (60 010) en favor de la Caja de Retiro y Pre­
vi,,;ión Social de los Ernpleados del Club Hípic.n 
di' . Antofagasta". 
. Articulo 2.0. Agrégase, a la letra a) delar. 

tiCUJó 1.0 .de la ley N.o 7.502, de 2 de septiembre 
de 1943. la' siguiente frase final: ..... y la cuota 
que percibirá la Caja de Preparadores y Jinetes 

. del Club Hípico de Antofagasta será de un 
ta pOr ciento (30 010). 

Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fecha 
de- su publicación en el "Diario' Oficial", 

El señor COLOMA (PrE"Sidente), En dlscúsiOn 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SOUPER. Pido la palabra.. 
El señor OOLOMA (Presidente). ' Puede 

de ella Su Señoría. • 
El señor SOUPER. El proyect:> presentado por 

el Honorable señor Cisternas y el que habla. es 
nada más que para hacer Justicia a los prepara· 
dores y jinetes de Antofagasta, q~e quedaron fue­
ra de la ley N.o 7.501, de 2 de . de 
1943. por un olvido de sus autores. 

La ampliación de la ley a que me he referido, 
tiene p:Jr objeto que los preparadores y jin€tea 
de Antofagasta gocen de los mismos benefiCIos 
ce que gozan actualmente los preparadores y ji. 
netes del Club Hipico de Santiago. del Valparai­
~o Sporting Club y del Club Hipico de Concep. 
ción, porque en la actualidad esos Jin€tes y ple' 
paradores sólo perciben una renta de 300 a 700 
pesos, con lo que no alea,nzan a subvenir a SlIB 

necesidadea. 
Por esta razón el Honorable señor Cisteruas 

y el que habla, hemos propuesto eaCa mudiflca 
ción de dicha ley, que la Comisión de constitución: 
Legislación y Justicia aprobó por unanimidad .. 

Pido, pues, a la. Honorable Cámara que aprue­
be ESte proyecto en la forma en que 10 hiZO la 
Com1sión. ;' 

El señor COLOMA (Presidente). Hago pre-
sente a, la Cámara que la Dirección General de 
Prev1.sión Social formUla una meUcación respecto 
a €ste proyecto. , 

Señala una omisión que no favorecería a este· 
personal y, en Consecuencia, propondría SUpri­
mir esta omisión cOn un texto que d1tfa: 

"Ar:ículo 1.0. Agrégase, a la leLl"a a> del sr. 
tlculo 13 de la ley 6,836,' de 26 de febrero de 1941. 
modificada por el attícUlo 1.0 letra c) de la ley 
7.501, de 2 de septiembre de 1943, la siguiente 
frase final: "la cuota que percibirá la Caja de 
Preparadores y Jinetes del Club. Hlpico de An· 
tofagasta, será de un treinta por ciento (30 0iO> 
y el mismo porcentaje para las Cajas de prepa­
radores y Jinetes de los demás hipódromos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se podrla 
aceptar a discusión y votación esta indicación. 
que podría hacer suya el Honorable señor Souper, 
y aprObarla. 

Si le parece a la Cámara, asi se procedeña. 
Acordado.' 
Terminada la discusión· del proyecto. 

17. CONSTRUOCION DE UN PUENTE SOBRE 
EL RJO COLORADO, AFLUENTE DEL 
l\I\M PO. PRlEFERENCIA 

El señor COLOMA (Presidente).. Solicito el 
asentimiento de la Sala para tratar sobre t!1.ola 
el proyecto que autoriza a la Dirección de Obras 
Públicas para estudiar y planificar la cOnstzuCCiÓD 
de un puente sobre el rio Colorado. 

Acordado. ' 
En discusión general el proyecto. 
Boletín 5,823. 
Dice el proyecto de LeY: 

• 

• • , 

• 

• 

, 

• 

-

• 

• 
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.. Artículo 1.0. La Dirección General de Obra" 
P-úbllcas queda autorizada para estudwx y pla.ni­
íicar la construoción de Un puente sobre el rio Co­
lorado, afluente del rio Maipo, de tal manera que 
constituJYa la unión de los dos traoos del caminO de 
Puente Alto a El Volcán en forma. longitudinal. 

Artículo 2.0. El puente a que se refiere el 
articulo anterior quecIará incluido entre los puen­
tes que deben construirse de acuerdo con las le-
yes vigentes. • 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publke.ción en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (PresidenteJ.- Puede ussr 
de la palabra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA. Este proyecto, señor Pre­
sidente, que ha sido considerado por la Comi­
sión respectiva .• como obvio y sencillo, consiste en 
autorizar a la Dirección General de Obreo<; Pú­
blicas para que proceda a. estudiar y planificar 
Ja construcción de un puente sobre el Río Co­
lorado, afluente del Maipo, y se le incluye entre 
aquellos que deben ejecuta.rse en conformidad con 
las leyes vigentes sobre la materia. 

Es importante este proyecto, señor Presidente. 
porque viene a satisfacer un anhelo muy sentido 
de toda la pOblación que vive en el Cajón del 
MaIpo, dado que actualmente el puente que existe 
sobre el río Colore.clo es de construcción lIgera y 
a veces, desgracIadamente, en los inviernos, le 
ocurren desperfectos que interrumpen el tránsi­
to en esta zona. 

La aprObación de este proyecto permitirá evitar 
una vuelta que hace el camino para atravesar el 
rio Colorado y permitirá. al mLsmo tiempo, con­
tar en forma estab.e con un puente que acortará 
la distancia en cerc!!. de 5 kilómetros más o me­
nos. 

Por estas consideraciones, so11cito de la Hono­
n:ble Cámara que le dé su aprobación en gene­
ral y particular a este proyecto. 

El señor COLOMA lPresidente).. Ofre~o la pa-
labra. 

Ofrezco la palabra. • 

Cerrado el debate. ' . 
En votación general el proyecto. 
Como no hay número en la Sala. se va a llamar 

a . los señores Diput2.c!OS. 
(Después de unos momentOEl). 
El señor COiLOMA (Presidente) .. - Ya hay nú-

Olero. 
Si le parece a la E;onorable Cámara.. se apro­

baria en general el proyecto. 
Acordado. 
Queda también aprobado en pe.rt1cular, porque 

no ha sido objeto de indicaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18. DESIGNACION DE REPRESENTANTES DE 
LA CAMARA EN LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS 

El señor COLOMA (Presidente). Propongo pa­
re. formar parte de la Comisión Mixta de Pre¡;u­
puestas a los siguientes señores Diputados: En­
l'ique CF,ñas Flores, Lucio Concha, qamilo prieto, 
Alejandro Vivanco, Hermes Ahumada. Carlos Mon­
tané, csrlos Acharán Arce, Víctor santa Cruz, An_ 
drés E<iCobar. Pedro cárdenas y Julián Eche.varr1 .. 

Si le parece a la. HonOrable Cámua, se apro-
barían designaciones. 

• 

• 

=="=, ::::' '== I 7 - , : 

19. RENUNCIAS Y REEMPr,AZOS DE MIEd-
BROS DE COMISIONES 

• 

El señor COLOMA <Presidente). ' El 
señor Sepúlveda, don Ramiro. renuncia a la. 0.­
misión de Trabajo y LegiSlación Soci2.}. 

Propongo en su reemplazo al Honorable ,señor 
Gutiérrez. . . 

• 
El Honorable señor Leighton renuncia a la Co-

misión de Trabajo y LegislaCión Social 
Propongo en su· reemplazo al Honor~ble sefior 

Le Roy. 
El Honorwle sefior Sandoval renuncIa a la Co­

misión de ConstitucIón. LegislaCión y Justicia.. 
Propongo en su reemplazo al Honorable 8e&DI" 

Melej. 
El Honorable sefíor Melej renuncia a laComl-' 

sIón de Trabajo y LegislacIón Social. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefier 

Bo .. ·'say. 
El Honor!?ble ~efior Bustos renuncia a 1aOoll'l1-

alón de Gobierno Interior.' . . 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefiM' 

Souper. 
El Honorable sefíor Undurraga renuncia a la 00-

ml.c:lón de Policía Interior. . '. . 
Proryong~ en su reemplazo al Honorable sefior 

Yáñez. . 
SI le parece a la Honorable Cámara, re aproba': 

rian todas estas renuncias y reemplazos. 
'Acordado. , 

, 

20. SUSPENSION DE LA SESION 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Se suspende 
la se.:lón por un cuarto de hora. 

Se suspendió la sesIÓD. 
Acordado. . , 

21. AUTORIZAClON A LAS MUNICIPALIDA_ 
DES DE SAN JOSE DE LA MARIQlTINA. 
LAN(~O y PAILLACO PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS DESTINADOS A APORTES 
A SOCIEDADES PARA LA D1STRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA EN ESAS CO­
MUNAS.· PETICION DE PREFERENCIA 

El sefior A'I'IF:NZA (Vicepresidente). . Contin'Oa 
la sesiOn. 

Dentro de la Hora de Incidentes, correspC"llde 
el [Jrimer turno a.r Coml~ Agrario. 

El sefior ACHARAN ARCE.- Pido la 
sefior Presi(1e1Ue. 

El st:fior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra Su SEfíorla. 

El sefior ACHARAN ARCE. En sesiones ante­
riores he ocupa,do la atención de la Honorables 
Cámara para p<'ner en su conocim1ento que al­
gULOS PUE'bIOS de la provinCia de Valcttvla ca re. 
clan de alumbrado eléctrico. y que existia pen­
diente Qe la consideración de esta Honorable Cor" 
poración un proYEcto POr el cual se auoonza a 1U 
MUllicipal!dades de esOS pueblos. comunas de Lan­
ca, San José de la Mariquina y Paillaco. para 
contratar emprl'stitos a Un de adquirir accione,,; de 
Empresas Eléotricas y formar· s<>eiedades' fmalea 
COl la Corporación de "'onlento de la ProducciOn 

Ese proyecto se discutió en la Comisión de 
Hacienda, que era el único trAmite que faltaba 
para que la Honora.ble Cámara pudiera c(lnocerlc 

Dentro del tiempo del Comité 
Por a la Honorable quieratratM-
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lo sobre tabla. • muy s'mple y seucillo , de abo 
. lOluta n~1<Iad para 1&8 comunas a qua be be· 

chO referencia. 
El seflor ATIENZA (Vlceple.;;ldenf,e>. Seft(lJ 

[)1putado. desgraciadamente no h&y número en la 
Bala para poder tomar acuerdos. 

El sefior ACHARAN ARCE.- CUando haya n'd­
mero, señor Presidente, renovaré mi petición. 

Wentras tanto. dejo la palabra. 
seftor A ; ZA (Vicepresidente). -Cuando 

baYa número, seftor Dlputad(\. la Mesa recabarA 
el asent1mien t..o de la Sala en el sentido Indicado 
por St. Sellorla. 

Oflezco la palabra dentro del tiempo del 
té Agrario. 

22. CONS'I'RUCCION DE HABITACIONES PA­
RA LA POBLAC'ION DR. ARENEROS DEL 
MAPOCIIO. 8ECTOR VITAClTRA-LA.S CON. 
DES. PETlCION DE OFICIO 

• 

. El sefior AHUMADA. Pido la palabra. seftor 
Presidente. . 

• 

El sefior A11ENZA (VicepresIdente) TIene la 
palabra SU sefiorfa. . 

J!!I señor AHUMADA. ' Desde ha.ce tlempt"\ se 
nene solicitando. de parte de los pobladoT'es de la 
Población de Areneros de Las Condes la muy· neo 
cp.saria construccIón de una poblac16~ por inter­
medio de la Caja de la Habitación POpUlar. con el 
fin de superar 18.5 pésimas 'Condiciones de higtl::_ 
ne que caracterizan a las viV1enda.s improVisadas· 
que ex1sten cerca del leehCl del do Mapucho. en el 
lector Vitacura-I.as Condes. 
• Este anhelt. de los pobíadores, que son todoS 
obreros areneros que trabajan en las riberas del 
rfo ,Mapocho. ha sido atend'ldo en parte y ex1ste. 
segun mis inormaciones, un decreto del Gobler­
Do por medio del cual se expropian ciertos terre­
nos que pertenecen al sefior Sarqu1s. a fin de que 
la Caja de la Habitación Popular pueda construir 
en ellos casll$ adecuadas. de manera que los are­
neros tengan habitaciones higiénicas y con las 
comodidades q.ue requiere la clv1l!zacióll 

DesgraCiadamente. sefior Presidente. hasta ah<'­
ra estas esperanzas no se han transfurmado en 
una realidad y, por eso. como re¡5resentante del 
tercer distrito de santiago. vengo ep solicitar de 
la. Hunorable Camara se oficie al Ministro del 
Trabajo, a fin de que la Caja de la Habitación 
Popular apresure las gesUC'nes de expropiación 
de los terrenos del seftor sarquis, y se vaya a la 
constrUcción de una pob:ación para los areneros 
de las riberas del Mapocho. en el sector de Vlta­
cura. ' 

I!:n .la ll1t1ma campaña presidencial nos toc6 
visitar con la distinguida dama seftora Rosa 
Karkmann . de aonzález Videla. esta población 
J pUdim"s ver las malas condiciones en que viven 
los obreros. carentes de agua potable: de luz elé<:­
trira y. en fin. de toda urbanización; viven en 
chuzas improvlsad8.5. sil! qUe para ellos existan lOS 
mlnimos elementos necesarios para la higiene. 

Es por eso. st!fior Presidente. que creo necE'S8-
rto solicitar del seft!'r Presidente. qUe reca·be el 
act.lerdo de la Honorable Cámara para enviar. en 
$l.l nombre. ofido al sefior Ministro del Trabajo. 
eonel fin de que se apresuren 18.5 ~t1ones de 
expropiación y se puedan hacer realidad esas ha­
bitaciones. que viene pidiendo este aec:-
wr ('brero de Ja comUna de Condea. 

• 

Hago 1lldlcaclón en .este sentido. sefior Preat, • 
dente. 

El ~fior A'l'I@'iZA (Vicepresidente). Como Do 
hay numero en la Sala.. se enviarán los oficios • 
que ha hecho referencia SU SefiOrfa en su 
breo 

E! sefior AHUMADA. Al sefior Ministro del 
Trabnj(\. sefior Presidente. 

E! sefior ATIENZA <VicepreSidente). Al aeiíor 
Ministro del Trabajo, Honorable Diputado.·· .' 

23. CONS1'RtJCCION DE UN 
EN TALCAHUANO. " OFICIOS EN NOM~ 
BU DE LA CAMARA 

• 

El señor (Vicepresidente). ' Ofl'SlO 
la palabra. . 

El ~efior Cr.O'nRTI. ' Pido la palabra. sefior Pre­
sidente. 

El sefior A'rU:NZA (Vicepresidente). Tiene'la . 
palabra SU Señoria. 

El sefior CURT!o sefior Presidente. en TaL 
cahuano .se viene construyendo. desee hace máS 
de seis años. un frigorifico por el Departamento 
de Puertes en combinación con el InstitutO' 16 
Economfa Agrkola. En los presupuestos de am­
bos departamentos se han e'tado considerando 
~ru€saS sumas para llevar adelante dicha obra. 

« 
Sin embargo, r.o se ha logrado un acuerdo entr~ 
ambas instituciones para poner término a 1& 
construcción de dicho frigorifico, el cual ya tie_ 
ne la.3 fundaciones y el molo de atraque. 

• 

La. obra está inconclusa y abandonada, a pe. 
. sar de que es de tanta ne<:esidad, aparte de qult 
eEte hecho significa abandono de cuantiosos ca. , 
(litales. . 

Este frigor:fico vendría a dar salida a una 10-
meIL<"l\ prodUCCión de toda la zona que ese puer_ 
to sirve. ' 

Hago indicacIón para que se dirIjaoflcio Rl 
sefior Ministro de Obras Públicas y Vfa.s de 00-
municación y al señor Ministro de Economla y 
Comercio. a fin de que se logre de una vez por 
todas un enter.dimiento que permita llevar ade. 
lante la obra y aprovechar los fond03 que anual­
mente· se vienen destinando para ella en los pre­
supuestos de los referi:os departamentos. 

El señor ATIENZA (Vicepreslder.tel.- SolicI­
to el asentimiento de la Honorable Cámara. para 
proceder en la forma, indicada por el Honorabl~ 
Diputado . 

Acordado. 
Se enviarán loo ofielos en nombre de la Hono. 

rabIe Cámara. 

24. AUTORIZACION A LAS MUNICIPAI¡IDA­
DES DE SAN JOSE DE LA MARIQUIN \. 
LANCO y PAILLACO, PARA CONTRATAR. 
EMPRESTITOS DESTINADOS A APORTES 
A SOCIEDADES PARA LA DISTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA EN ESAS CO. 
MUNAS. PREFERENCIA. 

El sefior ACHARAN ARCE. Pido la palabra, 
. señor Presidente . 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El se fiar ACHARAN ARCE. Hace un 
to, señOr PresidEnte, solicité de la Honorable Oá.. 

que tuviera a bien acordarme. en el u'om-
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po del Comité Agrario. algunos minutos para 
ocuparlos en el despacho de un proyecto de ley 
muy ~encUIo y muy urgente. que se refiere a la 
.autorización que se da a las Municipalidades de 
San José de la Mariquina, Laneo y paUlaco, pa. 
ra contratar empréstitos destinados a las sulls. 
cripciones de acciones de empre~as eléctricas, a 
fin de dotar de nuevo alUmbrado eléctrico a eso~ 
pueblos. . 

Su Señoría me manifestó que. como no nabta 
;número en la sala. quedaría para después eSa 
l>olicltud. Como ahora hay en la Sala el quórum 
necesario, quiero rogar al señor Presidente que 
1ie sirva consultar a ia Sala a fin de poder tra~ 
tal, en estos momentos, el proyecto en referen­
cia. 

Como he dicho, es un proyecto muy simple y 
.rencillo, que ha sido infOrmado por la Comisión 
de Gobierno Interior y por la de Ha~ienda ... 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). ¿Ha si_ 
do informado por la Comisión de Hacienda? , 

E! señor ACHARAN ARCE. SI, señor Pres1. 
dente, rué informado por la Comisión de Ha. 
denda en su sesión' de hoy, de tres a cuatro de 
la tarde. 

E! señor A1'lENZA (Vicepresidente). SOllci- . 
tó el asentimiento de la Sala . para proceder en 
la forma Indicada por el Honomble señOr Acha_ 
:rán Arce. 

E! señor GODOY. ' ¿Y respecto del tiempo. 
señor Pre,¡idente? 

El señOr ATIENZA (Vicepre..'1dente). Se pro. 
<Cedería dentro de tiempo del Comité Agrario. 

¿Habria acuerdo? 
-HABLAN VARIOS S@\lORES DIPUTADOS A 

• 

,LA VEZ. . 

El señor ATA 14:NZA (Vicepresidente). No hay 
B.cuerdo. 

El señor ACHARAN ARCE. ¿No hay acuer. 
dO? 

El señor VIVANCO. S1, hay acuerdO. 
. El señor ATIENZA (Vicepresider.te>. Solici­

to nuevamente el asentimiento de la Sala para 
.obrar en la fonna indicada por el HonqrabJe se_ 
ñor Acharán Arce. 

Acordado. 
El señor ACHARAN ARCE. ' El proyecto de 

ley 10 tengo en la mano y podria proporcionár. 
selo al señor secretario para que le diera lect.u. 
ra, aunque veo que el boletín respectivo también 
-está distribu!do en la Sala. 

Es el Boletin N.o 5.734. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se va 

a dar lectura al proyecto. 

El señOr SECRETARIO. Dice el proyecto: 
Artículo 1.0 Autorb'ase a las MUnicipalIdades 

de San José de la Mariqu!na. de Lanco y de Pal­
llaco para contratar empr~itos hasta por las su­
mas de $ 1.500.000. $ 900.000 Y $ 1.000,000, respec­
tivamente, con un interés que no excederá del 8% 
11 con una amortización que permita extinguir la 
deuda en un plazo no superiClr a diez afias. 

Articulo 2.0 Autorizase a las mismas Munici-
palidades para que, separada o colectivamente, 
formen con la ~:rnpresa Nacional de Electricidad 

. S. A. sociedades comerciales de responsab!l1dad 
limitada, con el objeto de instalar y explotar el 

. servicio públIcCl de distribución de energía eléctri~ 
.. ca. e.n los telTitorios de las respectivas comunas. 
La explotación, administración y demás mOdallda-

des por las cuales se regirAn estassocledades se­
rán determinadas por las partes contratantes. 
. POdrán. asimismo. las mencionadas Municipali­

dades. suscribir acci(\nes de sociedades que adquie­
ran energ1a eléctrica de la Empresa Nacional de 
Electrici<lad S. A .• siempre que se cumpla. el obje­
tiv(\ señalado en el inciso anterior. 

I.as Municipalidades deberán invertir los valo· 
res provenientes de los emprésitos a que se refie· 
re esta ley, en los aportes a las sociedades que se 
formen de acuerdo con lo dispuesto en el inclso 
primero, o en la suscripción de acciones de las so­
ciedades a que Se refiere el Incis" segundo de es­
te artículo Y. además. en el financiamiento de 1u 
lineas de transmis1ón de energia eléctrica que 
nec~ar10 construir para alimentar las 
redes de distribución. 
~(cuJo 3.0 El servicio de los emprésitos aú • 

tOrlzados por esta ley será atendido por la respec. 
tiva Municipalidad con las entradas provenientes· 
de la contribución adicional sobre los bienes ra1-
ces, que establece el artículo 26 del decreto COn 
tuerza de ley N.o 245. de 15 de mayO de 1931, mo­
dIficado por la ley N." 8.121, de 1.0 de Junio de 
194i1. Y con sus rentas ordinarias, h8l>ta completar 

'la. suma necesaria para dicho servicio si aquéllaa 
tueren inSUficientes. 

Articulo 4.0 El pago de intereses y amortlza­
dones ordinarias se hari por intelmedio de 1& 
Ca.fa Autónoma de Amortización de la Deuda Pti· 
bUca, para cuyo efecw lOS respectivos Tesoreros 
Municipales. por intermedio de la Tesoreria Ge- ' 
nera¡ de la República. pondrin oportunamente a 
dis"'osición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir el pago. sin nec~ldad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiese sido dictado con la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización at.enderi al pago de 
estos servicios de acuerdo con las nOlmaa estable­
cidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Articulo 5.0 Las Municlpalldades deberán con­
,sultar en su Presupue.o;to anual, en la partida de 
Ingresos ordina.rios" los recursos que destina esta 
ley al servicio de los empresltos; en la partida de 
egresos oIldinaríos, la cantidad a que asciende di­
cho servicio por Intereses y amortizaciOiies (\rdi­
narias y extraordinarias; en la partida de ingle 
sos extraordinarios. los recursos que produzca la 
contratación de los emprésltos y. finalmente. en 
la partida. de eglesos extraordinarios. la inversión 
de éstClS. 

Articulo 6.0 Las MunIcipalidades deberin pu-
blical en el mes de enero de cada afio, en un dia­
rio o periÓdiCo de la cabecera del respectivo de­
partamento, un estado . del servicio de los emprés-
titos. ' 

ArtícUlo '7.0 Para el caso de que los emprés-
titos a que se refiere la presente ley sea:l c(\ntra­
tados' en la Caja Nacional de Ahorros no regirán 
las dis;:lusic1ones restrlctivas de su Ley Orgánica. 

A.tículo 8.0 Der->ga5e la ley N.o 7,711, de 22 
de octubre de 1943. -

ArtíCUlo 9.0 Esta ley regirá desde la' fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATU:NZA <Vicepresidente). En discu-
sión gen eral el proyecto . 

Ofrezcl' la palabra. 
Ofre,'c(\ la pala.bra . 
Cerrad~ el debate. ' 
Oportunamente requeriré el pronuncisQ!lento 
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de la !Honorable Oámara sobre elproyect(l en Il"e­
ferencia, ya que en este momento ha quedado sin 
número la Sala. 

25. -ACTUACION DE MIEMBROS DEL PARTI­
DO AGRARIO EN J,A CIUDAD DE PITRUF­
Q(TEN, CON MOTIVO DE LA ELECCION" 
PRESIDENCIAL ULTIMA. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) . Corres 
ponde el turno siguiente al Comité Democrát~c::í, 
que ha sido cedido al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra.' 
El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El lOeñor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Acharán Arce. 
El señor ACHARAN ARCE. Señor Presidente, 

yo creo que corresponde ahora llamar a lOS se­
fiores Diput¡¡,dos por el ti¡;mpo reglamentario. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se está 
llamando a los señores Diputad.::lS. 

El señor GODOY. Señor presidente, mientras 
'hay número en la Sala, pediría qUe se me conse­
dieran algunos minuros para usar de la palabra. 

El señor ATIENZA (VICepresidente). Con la 
venia del' Honorable señor Acharán Arce, puede 

,UIOar de la palabra Su Señoría. ' 
El señ:Jr GODOY. Señor Presidente, voy a 

hacer una denuncia, y lamento que no esté pre· 
sente el Honorable Diputado señor' Chesta, por_ 
que es a él a quien me voy a referir. 

Me tocó, ~ñor Presidente, recorrer durante el 
periodo de la campaña electoral, la provincia de 
Cautín, y se me ~enunció, en la ciudad de Pitruf­
quén, que el Partidl:> Agrario, a cuya cabeza es­
taba el Honorable señor Chesta, habia Ile'liaClo 
Su campaña con una v:olenc1a inusitada, al ex· 
tremo de que en la prensa de Temuco se ha In 
formado de ¡¡¡tropellos y/ de vejámenes personale~ 
de los cuales se hacía responsable al Honorable 
señor Chesta,' nada menos que uno de nuestros 
{':.llegas, inferidos a modestos ciudadanos que 
no estaban de ninguna manera en situación de 
defend,erse, incluso por el respeto que se guarda a' 
la, investidura parlamentaria. 
, Era, de presumir que, terminada la elección y 
vuelta, co~:> se llama~ la paz a los espíritus, est~ 
cosa~ hubleran termmado totalmente. Por des­
gracla, acabo de recibir de la m:sma ciudad Una 
carta;, firma~a por ,el corresponsal del d'iario "El 
Siglo , en Pltrufquen, en la que se me informa 
que se llevan adelante las represalias, también 
de orden físico, de parte de miembros del Par. 
tid.:> Agrario, el cual según parece, es el qUe ha 
quedado ~on la ?eri~ más abierta, y no se resig­
na ~davla a Clcatnzar los efectos de la últ:ma 
elEcclón. 
.. Tengo. señor Presidente, en abono de 10 qUe 
Qlgo, .1!na carta firm¡¡¡da si no ,me, eqUivoco, p:lt 
Un hIJO o por un herm:¡no del señor, Chesta ... 

26. AUTORIZACION A LAS MlJ'NICIPALIDA 
DES DE SAN .JOSE DE LA MARIQUINA 
LANCO y PAILLACO, PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS DESTINADOS A APORTES 
A SOCIEDADES PARA LA DlSTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA EN ESAS CO-
MUNAS. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . Si me 
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prrdona el Honorable colega, ya hay número pa­
ra t~mar acuerdos. 

El señor GODOY. Señor Presidente, es eUe&-
tión de un minuto más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).~ 

mos qUedar nuevamente sin número. 
Podr1a. -

El señor GODOY. ' No hay V1conveniente se· 
ñor Presidente. ' ' , 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Si Ie pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará en ge­
neral el pr,:Jyecto propuesto por el Honorable se 
vor Acharán Arce, que autoriza a las Municipa.:­
lidad'es de San José de la Mariquina, Laneo y 
Paillaco, para contratar empréstitos destinados a 
aportes a Sociedades para la distribución de ener­
gía eléctrica en esas comun~ 

Aprobado. 
Como n:> ha sido objeto de indicaciones, queda! 

también aprObado en particular. ' 
Terminada la d'iscusión del, proyecto. 

27. ACTUAClON DE' MIEMBROS DEL PARTI­
DO AGRARIO EN LA CIUDAD DE PI -
TRUFQUEN, CON MOTIVO DE LA ELEC. 
CION PRESIDENCIAl. ULTIMA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. puede 
continuar Su Señoría. 

El señor GODOY. Decía, señor Presidente, 
Que ha llegado a mis manos el original de una. 
tarjeta firmada por un herman.:> del señor Ches­
t.1. don Sergio Chesta, tarjeta igual a la que nsa­
mof, lOS Diputadoo en la Cámara, y qlte iba den -
:ro de un sobre, que corresponde al, negoc:o de 
molino, bOdega, harina superfina, empresa. eléctri­
ca, fábrica, avena ensacada, etc., que tiene el señor 
Chesta en Pitrufquén. 

El señor DlAZ. ' Le convida tarjetitas al her­
mano. 

El señor GQDOY. E¡ texto de esta tarjeta eS 
el siguiente: 

"Sergio Chesta P., saluda atentamente al se­
ñor Caupolicán Calfuquir y le ruega que tenga 
h bondad de pasar por sU o~icina, porque desea 
hablar muy largamente con el señor Calfuquir". 

Bueno: y.:> no sé si seria por bondad de su ra • 
za; pero, como buen descendiente de mapuches, 
el señor Calfuquir se d'ió cuenta c!e que se trata­
ba nada menos que de atraerlo a una celada pa­
r< hacerlo víct:ma de una agresión personal, y 
no concl.1rrió a la citación tan amable que se le 
hrrcía "para conversar larf{amente"; al revéS, has­
ta salió de su casa para ponerse a buen recaudo. 

Pues bien. se le buscó ~or el pueb1:> con el 
obj€to de sostener la conversao::ión a que se re. 
fiere la tarjeta y, por antecedentes que se no. 
dan se trataría, señor Presidente, de hacer vic­
tíml'. a este ciudadano de una agresión por pu­
blicaciones acerca de incidencias de carácter elec­
toral realizadas en el departamento, particular. 
~wnte en !a ciudad en que vive, y publicadas en 
el diario "El Siglo". Sería ésta una agresión ab~ 
s'.llutamente inmotivada, porque si alguien se ha 
sent.ido aludido. hay, dentro de nuestras prác'­
ticas y de nuestras leyes, otros procedimientos, 
que no son la agresión, para arreglar estas cosas. 

Como en este momenro llega el Honorable se­
ñor Chesta, quiero repetir 10 que decía al comien_ 
zo de mis observac!ones: que, lamentaba que 
Su Señoría no estuviera presenlte, porque iba a 
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hacer referencia a un hec'bt.> que le afectaba y 
que me ha parecido muy sensible, porque des· 
pués de las elecciones no ti,~ne, a nuestro o modo 
ele ver. justificación alguna. 

Se trata de una invitación que un hermano 
de Su Señoría ha hecho, en la ciudad de Pitruf -
Quén, al corresponsal del diario "El Sigla", ciu-
o dad'ano Caup.~licán Calfuquir. 

'81 señor CHESTA .. ¿Me pennite, Honorable 
Diputado? ¿Quién ha hecho la invitación a que 

• 
. se refiere Su Señoría? 

El señor GODOY. La invitación., Honorab1e 
señor Chesta, aparece firmada por un hermano 
de Su Señoría. 

El señor CHESTA4- permitame, Honorabl.e ~i_ 
putada. Sepa Su señoría que no tengo rungun 
hermano. 

E! señor GODOY. Si no es herm~n~, debe 
8el', al menos, algún pariente de Su. Senorla, por· 
que la tarjeta está perfectamente flrma.d.a. Ten­
go el originaL .. 

El señor DIAZ. Y es tarjeta. de la CáI?al'~. 
El 'señor CRESTA.- ¿Qué dlce la tar]eta .. 
El señor GODOY. La tarjeta dice: "SergIO 

Cresta P... ¿Lo conoce Su Señoría? 
El señor CHESTA. Sí, 10 conozco. _ 
El señor GODOY. ¿Es pariente de Su Seno-

ria? ' 
El señor CRESTA. Es. hijo mío. . 
El señor GODOY. Excuseme que hubIera sos-

tenido que se pudíera tratar de un hermano de 
Su Señoría, porque. justamente, la inicial del se· 
gundo aoellido corresponde exactamente ... 
o El señor CH'!i:STA. A la P de inicial de mi 
segundo apellido. 

El señor GODOY. . .. a la Suya. Entonces, 
por esto, no creí que se tratal::la de un hijo de Su 
Señoría. 

El señor CHESTA. Es hijo mío. 
o El señor GODOY. En esta tarjeta. se invit9. 
alcorresPQnsal de "El Siglo" en Pitrufquén ten­
go aqui el original a concurrir a una entrevista, 

. a la cual, con muy buen acuerdo, se abstuvo de 
ir, porque se trataba de hacerlo víctima de una 
agresión,com'Ü las últimas que SI' realizaron du­
rante la elección y a las cuales. según informeS 
que tengo, no fué extraño Su Señoría. 

Tuve la desgracia de leer, en un diario de Te· 
muco, que se habrían realizado, con motivo de 
las elecciones, algunos atropellos y violencias de 
hecho de que se hizo víctima a gente humilde, 
oue cuando ve que interviene o que en ellas está 
presente- un parlamentario, Dar respeto a su fue­
;ro 'e invtestldura, no se atreve a contestar. 1En­
tonces, lo insólito es que, terminada la elección, 
se mantenga este clima de violencia. No sé quién 
puede tener interés en que perdure, sobre tod'O 
cuando se trata de ciudadanos modestos. El ciu· 
dadano a que me refiero es un obrero, trabajador. 
dEscondiente de la raza· mapuche. No es Un hom­
bre qUe tenga influencias ... 

El señorCHESTA. Desearía saber qué dice 
la tarjeta. 

El señor GODOY. No tengo inconveniente en 
leerla de nuevo, Honorable Diputado. 

El señor CHESTA. ¿Qué. fecha tiene la tar-
jeta? 

El señor GODOY. La tarjeta dice asi: 
"Sergio Chesta P., saluda atentamente al señor 

, 

Caupolícán Calfuquir y le ruega que tenga la bon: 
dad de pasar por su oficina, porQue deSea hablar 
muy largamente can el señor Calfuquir". 

Esta tarjeta fué enviada el dia 8. Con fecha 9, 
yo recibí la denuncia, donde se me informaba de 
algunos detalles acerca de l'Os hechos sobre. lOS 
cuales he estado moleRtando a la Cámara. 

El señor CHESTA.- ¿Cómo se puede C\'espren­
der de esa tarjeta una mala actuación de mi hi­
jo? ¿De manem que porque lo invita a convei"· 
sar se viene aquí a suponer, a calumniar, a pen­
sar que mi hijo iba a proceder en la forma que 
señala Su Señoría? 

El señor GODOY. ¿Quién está calumniando, 
Honorable Diputad'O? 

El señor. CHESTA. - Su Señoría está SUPonien­
do intenciones. Mi hijo es una persona digna, in· 
capaz de proceder en esa forma. 

El señor GODOY. - La Cámara P11ed'e ilJl7!!!n, 
por la tranquilidad de uno y otro, quién es el que 
pierde los estribos ... 

El señor CHEST A. - Es propia de mi tempera­
mento hablar en esta forma ... 

El señor GODOY. - Sí. Honorable Diputado. 
El temneramento de ,!':u Señoría se ha hecho sen­
tir sobre alguna gente muy modesta de Pitruf 
quén. . 

El señor CHESTA.- Lo qUe estoy diciendo f'.~ 
que na es honrado estar supuniendo intencion~s. 
Agregar una palabra más de lo que dice la tarje-
ta. es suponer intenciones, ' 

El señor GODOY. Si Sll Señoría hubiera es-
tado m,ás tranquilo y me hubiera pedido una ~_ 
plicación, se habrla PQdido ahtlrrar estas últim'l& 
palabras, que creo que no merecen, por respeto a 
la Cámara, que las ~onteste. 

Me estoy refiriendo a hechos muy concretos. 
He dicho. señor Chesta, para que lo sepa. que es­
te CIudadano, temeroso de 10 qUe pretendían ha­
cer con él, se negó a concurrir a la citación. En 
vista de eso, 10 salieron a buscar por las ca lles de 
Pitrufquén con el evidente' propósito de a!!'redir1o 
y de apalearlo, como lo hicieron. en los últimos 
días. elementn~ agrarios de Pitrufquén en· contra 
de gente modesta ... 

El señor CRESTA. Eso no es efectivo. Ya 
• 

me hago responsable de la tarieta de mi hijo, con· 
forme a lo que en ella se dice. 

Por eso, nn puedo aceptar que Su Señoría ven­
ga a estoa S" la .en qUe todo. nos debemos re!;'!'>e­
to, a harer argumentos basados en una SUPosición 
de su parte . 

El señor GODOY. Yo no estoy suponiendo 
nada, estoy denunciando a la Cámara hechos con· 
cretos. . 

Para mí es tan respetable un hombre de nues­
tro pueblo, un humilde individuo que no falta a 
la verdad ... 

El señor DONOSO.- ¿Cuál es el hecho con­
creto? 

El señor GODOY. - Cua ndo no se quiere en· 
• 

tender un asunto, señor Presidente, na hay nin-
guna manera de conseguirlo. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Ruego» 
los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

Está con la p" labra· el Honorable señor Gooov. 
El señor DONOSO.- ¿CUál es ei hecho concre­

to, Honorable Diputado? Porque la tarjeta no di· 
ce nada. Señale el caso concreto . 

• 
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El señor GODOY. Yo no sé si es concreto o 
no la denuncia que ha formulado este hombre 
modesto, de haberse negado a ir a esta reunión, 
motivo por el cual se le salió a buscar por la ciu­
dad con el evidente propósito de agredirlo. 

El señor CHESTA.- Pero, ¿fué agredido o no? 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Está con 

fa palabra el Honorable señor GOdoy. El Hono­
¡aole señal' Che sta podrá oportunamente rebatir­
lo. 

El señor 
respeto ... 

GODOY.-
. 

Creo qUe mi vida merece 

to hablan aquí de e'stas cesas, no 1a han preste-
do jamás. '. 

En cuanto al. c1erto arrastre electoral que yo 
tengo En e~a zona, sólo puedo decir que les cons_ 
ta a todos mis Honorables colegas de la provin­
cia que es por la deferencia con que me distIn­
guen sus habitantes debido a que siempre he pro­
cedido con ellos con aoooluta corrección y hon­
radez, ya que jamás los he engañado ni les he 
mentido . 

Por otra parte, me hago UiIl deber p,n decl.ll.rar 
públicamente en esta Honorable Cámara que mi 

El señor CHESTA. Yo siempre he guardado 'partido, el Partido Agrurio Labmist::t, jamás ha 
deferenc:ia a Su Señoría, y le exijú reciprocidll,d'. usado como norma de predominio las amenazas 

ni las persecuciones violentas y de heche contra 
El señor GODOY. - Debo decir, frente a las nadie, pues, su doctrina y su acción se Inspiran 

últimas palalJras del Honorable señor Chesta, que en los principios de respeto Y concordia entre los 
me tiene sin cuidado la deferencia espeCial que eiudaclanos. y, en cOTIEecuencia, también es ca_ 
pueda acordarme. porque debe saber que ::;0 no vi- lumniosa la afirmación hecha por el Hono~ble 
vo de esto ni de las carantoñas Que me ponga Su señor GQóoy a e.ste respecto. . 
Señoría. Hemos entrado a una etapa nueva de La afirmación de qUe el nifío Calfuqulr ha te-
nuestra democracia," en que se profundizará en nido que huir de nosotros Y poco menps que eS" 
favOT de gente que no ha sabido nunca de sus be- cünd€~se, ES total Y absolutamente falsa. 
neficios. Por eso. me parece tan respetable la ca- Si ml hijo, Sergio Chesta, le ha enviado esa car_ 
Hdad del más modesto hombre de nuestro pueb10 ta. estOY seguro que ha. sido con el sano pro, 
como la per.Eona de situación acomodada, de nom- póSito de conversar con él. Talvez 10 ha visto ac-
ore de prestigio, de dinero y de mfluencias. Este tu:;r equivocadamente, Y entonces ha querida ex-
eS el asunto. Allá Su Señoría con ios procedimien- pUcarle mejor ¡asccsas. No puedo darle ctro alcan-
tos con que acostumbra arreglárselas. ce a. esa carla porque se trata de dos nifíos que se 

Pltrufquén forma parte de Chile y deben 9.11í han criado juntos; qUe concurrieron juntos a la 
~~gir . las mismas leyes de convivencia humana que misma escuela prtmaria y que son amigos. Estoy 
rigen .en el resto del país. En este pueblo hay una casi seguro que este niño Calfuquir no ha inter­
autOrIdad y es a ella a Quien llamó la atención veniáo personalmente en esta situación. Debo 
para que se den las garantías necesarias a la ger.- creer que algUien de mala fé lo azuza para tratar 
te que, por muy humilde que sea o cualquiera que . de hacer aparecer estas actuaciones nuestras cc­
sea la ideología que sostenga, no puede, señor' mo algo incorrecto ante la Honorable Cámara. . 
Presidente, vivir bajo la constante amenaza de Nada más, sefíor Presidente. 
atropellos o vejAmenes inferidos po~ persenas que 
están respa}.dadas, justamente, pOl" su nombre lJO,!, 
sü °it',aclñn, por ¡;U dinero, por !iU apellido ~tc. 

Nada mM. ' 
El señOr CHF:STA. ¿Me permite, Honorable 

Presidente? 
El sefior A'l'IENZA (Vicepresidente). Ha ter-

minado el tiempo del' Comité Democrático. 
Oportunamente podrá. Usar de la palabra. Su 

Sefiorfa. 
El tumo siguiente le corresponde al Comité Con­

servador. 
OfrezCo la palabra. 
El seÍÍOl" CHF:STA. Pido la palabra. 
El señor A'I'IENZA (Vicepresidente) .. -

norable señal" Chesta puede usar de la 
con la venia del Comité Conservador. 

Tiene la palabra Su Sefíoría. 
, 

El Ho­
palabra 

El seÍÍor CHESTA. A las personas que me 
COnOCen y conocen a mi hijo, estas aCWlaciones 
solamente pueden causarles risa, porque saben 
perfectamente nuestro modo de proceder. 

No soy advenedizo en la región en qUe vivo: 
fui criado en ella, por IÓ tanto, resido ahí desde 
mi infancia. 

Declaro a la Honorable Cámara que conozco 
de~de su infancia a Caupclicán CalfuQui1:. Co­
nozco a ¡:u padre. que es ciego, y a su madre, a la 
cual le faIfa una pierna. 

Me comprometo a traer a esta Honorable Ca.­
mara certificados en que consta 1a ayuda que le 
he prestado a esa gente: una ayuda tan gene· 
rosa y eficaz que creo que Sus Señorías, que tan-

• 

28.-..,AUTORIZACION A LA MUNI\CIPALmAD 
DE CONSTITUClON PARA CONTRATAR 
uN EMPRESTITO.-· PREFERENCIA PA­
RA EL ~ROYECTO BESPECTTVO 

, . 

El señór ATIENZA (Vicepresidente). Ofrez-
co la palabra dentro del tiemPo del Comité COn­
servador. 

El señor ALESSANDRI. Seflor presidente, yo 
solicitaría que. dentro de e¡:te tiempo, se trat8ra 
un proyecto de ley que autoriza la contratación 
de un empréstito por la Municipalidad de Cons­
titución. 

El señor A'l'IF'NZA (Vicepresidente). SOliCi-
to el asentimiento de la Honorable Cámara. para 
tratar de inmediato El proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Alessandrl. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor ALESSANDRI. No vale la pena, se-

ñor Presidente. porque está impreso en el Bole­
tín número 5.671. 

Está infermado por la Comisión de Gobierno 
Interior Y también por la de Hacienda. Per los 
primeros artículos autoriza. a la Municipalidad 
de Constitucién ¡:'&'a contratar un empréstito 
hasta por la suma O" $ 1.500.000. 

En el artículo 3·0 del proyecto se dice que el 
producto del empréstito se invertirá en las obras 
qUe ahí se indican y qUe son: construcción de 
un edificio municipal, hasta por la suma de 
$ 900.000, mejoramiento del Teatro Municipal, 

• 
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hasta por $ 300.000; mejoramiento del Casino. Mu~ 
nicmal. ha~ta por 200.000 p~cs; construcción de 
una Sala de ~pectáculo~ Municipal en Putú, por 
150.0uO p~os. y construcción de aceras, por cin_ 
cuenta mll pesos, lo que, en total, da la suma 
de $ 1.500.000. 

Este empréstito lo puede servir perfectamente 
la Municipalidad de Constitución. y está bien fi­
nanciado. Estudiado por la Ccmisión "de Hacien­
da, fUé aprobadO por la unanimidad de sus miem­
bros. 

. Oon estos e.ntecedentes me permito solicitar 
del señor Pre~idente ~e sirva recabar de la Sala 
ia aprobación de este proyecto por ser de conve· 
niencia para el Departamento de Constitución. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). SOlicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
omitir la lectura del proyecto en vista de las ob­
servaciones que acaba de formular el. Honorable 
señor Aless'andri. 

. A.cordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se apro­
bará en general el proyecto. 

AprobadO. 

Como no hay indicaciones presentadas, qUeda 
también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

-El proyecto aprobado por la Comisión de 
'Gobierno Interior es del tenor siguiente: 

"PROYECTO DE IoF:Y: 
. . . 

ArtIculo 1.0 Autorízase a la Municipalidad 
de Constitución pa.ra contratar Un empréstito has­
ta por la suma de un millón quinientos mil pt'..'Sos 
($ 1500.000), a un interés no superior al 7 010 
anual y con una amortización acumulativa. tam­
bién anual, no inferior al 1 010. Si el empréstito 
se contratare en bonos. éstos se emitirán por in­
termedio de la Tesoreria General de la RepÚbli­
ca y no pe>drán colocarse a un precio inferior al 
85 010 de su valor nominal. 

Artí~Ulo 2.0- En caso de que la Municipalidad 
de Cunstltución, por la mayoría de sus regid(Jres 
en ejerCiCio acuerde no acogErse a las disposiciones 
del articulo anteriC>l', se le autoriza para contra­
tar dile~tamentecon la Caja Nacional de Aho­
nos, Corporación de Fomento de la ProdUCcIón 
u otras instituciones de crédito, préstamos con o 
sin garantia especial hasta obtener el total de un 
millón quinientos mil pesos. En este caso. la Mu­
niCipalidad queda autorizllda para convenir libre­
mente con las instituciones contratantes el tipo 
de interés, que no podrá ser superior al 8 010 y 
la amortlzación, que no podrá ser inferior al 2 
ola, ambos anualel5. 

Fa.::últase a la caja NaciClnal de Ahorros y a la 
CorporaCión de Fomento de la Produc~ión, para 
tomar el empréstito qUe autoriza la presente ley, 
para lo cual no regirán las dispOSiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgániCas. 

Artfculo 3.0 El prodUCto del empréstito se in-
vertirá en las siguientes (lbras: 

• 

a,) OOnstl1lcción de un edificio mu-
nicipal • • • • • • • •• • •• .. - · . - ... $ 900.000 

b) Mejoramiento del Teatro Munici-
pal. .. ... ... -. . • • • • • • • •• .. . 200.000 

c) Mejoramiento del Casino Munici-
. 

palo , . . . , . • • • • • • · .. • •• · .. · .. 200 000 
d) Construcción de una sala de Es-

pectáculos enPUtú • •• -. - • •• • •• 150 000 . 

e) Construcción de aceras .. • • • · . , 50 ()()(). 

$ 1.500.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los dos ter­
cios de sus· regidClres en ejercicio, podrá variar 
las cantidades destinadas a los Objetos que se­
fiala el presente articulo, dentro del total que 
est·ablece el articulo 1.0 

Artículo 4.0 Establécese, con el exclusivo ob-
jet.o de atender el servicio del empréstIto BJutori. 
zado por' la presente ley, una contribución ad1-
cional de uno y medio por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Constitución, 
contribución que empezará a cobrarse desde la 
contratación del empréstito o colocación de los 
bcn/)s, según el caso y que regirá hasta la total 
canceiaclón de los referidos bonos o empréstito. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo con I,a., 
disp<,siciones de la . ley N.o 4,174, sobre impuesto a 
la propiedad territorial. 

Artículo 5.n En caso de que los recursos a que 
se refiere el Rrtlculo anterior fueren insuficientes 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida pa.­
ra la atención del servicio del empréstito. la Mu­
niCipalidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas ordiDa- . 
rias. SI. por el contrario, hubiere excedente se 
destinará éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias. Si el empréstito fuere co­
locado en bonos, las amortizaciones extraordina­
rias se efectuarán por sorteo o por compra de bo. 
nos en el mercado. 

Artículo 6.0 El pago de intereses y amortiza-
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
bUca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Constitución, por intermedio de la Tesorería Ge. 
neral de la República, pondrá oportun~mente a 
disposición de dicha Caja los fondos necesari08 
para cubrir los pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde en caso de qu~ esta orden no haya 
sidc> dictada con' la oportunidad debida. . 

La Caja de Amortización de la Deuda Pública 
atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el pago de 
la Deuda Interna. 

Articulo 7.0 La Municipalidad deberá consul-
tar en su presupuesto anual. en la partida de in­
gresos ordinarios. los recursos que destina esta 
ley al serviciCl del empréstito; en la partida de 
egres"B é"Tdmarios. la cantidad a que asciende 
dicho serviCio por intereses y amortizacionel! or­
dinarias y extraordinarias del valor de los bonlls 
emitidos; en la partida C\e ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la emisión de dichos 
bonos o la contratBJción del empréstito y, finalmen . 
te, en la partida de egresos extra<'rdinarios, el 
plan de inversiones autorizado. 

Artículo 8.0 Para los efectos de, la contrata-
cin y servicio del empréstito autorizado en el ar- . 
ti culo Lo, regirán las disposiciones de la ley 7,461, 
de 31 de julio de 1943, en lo que no sean contra­
nas a la presente ·ley. 

• 



• 
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• 
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Artículo 9.0 La Municipalidad deberé. publi-
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de l~' localidad, 
o del departamento si en aquélla no lo hubiere, 
un estado del servicio del empréstito y de las su­
mas invertidas en el plan consultado en el artlcu-
1(> 3.0. 

• 

Artículo 10.0 Esta ley regiré. desde la feoha. 
de su puolicación en el "Diario Oficial". 

El informe de la C5lmisión ~e Hacknda, en cum­
plimiento de lo dispuesto en lOS artículos 61 y 
62 del Reglamento, ha estudiado el proyecto de 
ley informado per la Comisión de Gobierno In­
terior, que autoriza a la Mun:cipalidad de Cons­
titución para contratar un empréstito que pro· 
duzca hasta la suma de 1.500.000 pesoo. 

La Comisión de Hacienda solicitó informes a 
la propia Municipalidad y a la Dirección de In, 
fcrmaciones y Cultura, organismo éste al cual 
se anexó el antiguo Departamento de Municipa' 
lida.des del Ministerio del Interior. 

De los antecedentes recibidos se desprende la 
procedencia del despach.o del proyecto en examen . , 
pero mtroduGJ.endo a su articulado las modifica­
ciones que los referidos antecedentes aconsejan. 

El. avalúo de la comuna asciende a $ 89.901.360 
y si se considera que re propone un tributo adi· 
d::mal de 1 y medio por mil. s~ obtend'ría un ren 
dimiEmto anual de $ 134.852.04. -

La Municipalidad de Constitución mantiene S'll8 
~rviCios ordinarios debidamente financ.ados y no 
tltn~ .deu~as pendientes. Según la ley 8,121, las 
MUDlclpalldadescon ingreSOS superiores al millón 
de pesos, tal es el caso de la de Constitución que 
tiene un presupuesto de $ 1.670.000 deben destl' 
nar a nuevas obras, deducidos los gastos de suel­
do.s y. jornales, un 20 010 de su presupuesto, por. 

. centale cuyo monto líquid,o arroja 200 mil pesos. 
Para: producir un millór.y medio de pesos auto 

rizados por el articulo 1.0 del proyecto, O:lJocand~ 
los bonos. al 85 010 de su valor nominal habría . . , 
qUe emItir un t.:Jtal de $ 1.764.700. 
, El servicio de estos bonos al tipo de 7 con uno, 
ascendería anualmente a $ 139.176. 
. Se observa, pues. que el tributo w:l.1cional oon­
~ultado, más los' fondos que pod'ría establecer 
la Municipalidad,hacen un totar exce.swo para 
j(}f¡ fines p<:rseguidos y admitE': por cf..Jnsiguiente, 

, una rebaja en la tasa propuesta. Se propone, en 
consecuencia, rebajar del 1,5 010 al 1 010 el im­
P·.lesto del artículo 4.0 del proyecto,. con 10 qUe 
se obtendrlan anualmente Cerca de noventa mIl 
pASOS que sumados' a los fondos que' destinará 
anualmente la Municipalidad para lOS mismos ob­
Jeti'vos, permitirán hacer un holgado y estlInula­
dorservicio de la deuda. 

Debe tenerse en cuenta, ademé.s, qUe el monto 
de la deuda es preciso reducirlo en 50 mil pesoS, 
qUE' son los que corresponden a la letra· e) del 
articulo 3,0, pues encontré.ndose la comuna de 
Constituc:ón sometida a las dispOSiciones de la 
ley 5757, sobre ~avimentación, corresponde a la 
Dirección .General del ramo la pavimentación de 
aCeras y calzadas para cUYo fin perCibe el pro­
ducto de una CQntribución de un uno por mil 
establecida sobre los bienes rafces de. la comuna. 

La Comisión de Hacienda ha. introducido al 
proyecto otras modificaciones que no es necesa­
rio explicar. Estas y las anteriormente citadas 
son las siguientes, . cuya aprobación recomienda: 

• 

, 

Articulo 1.0 

Reemplazar la frase: ..... hasta por la suma 
de un millón quinient.:JS mil pesos ($ 1.500.000)" 
por la siguiente: ..... que produzca hasta la suma 
de un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos 
($ 1.450·000J " . 

ArtíCUlo 3.0 
, . 

Suprimir en la letra dl la palabra "Municipa· 
lidad" y eliminar totalmente la letra e), mOdif1. 
c:mdo, por consiguiente el total de $ 1.500.000 per 
&1 1.450.000. 

Artículo 4.0 

Reemplazar la frase ..... de uno Y medio por 
. n:il" por " ... de uno por mil" en el inciso primero" 

29. REPRESENTACION DE LOS CUERPOS LE­
GISLATIVOS EN LA JUNTA CENTRAL DE 

• 
BENEFICENCIA Y EN LOS CONSEJOS DE 
LOS ORGANISMOS FISCALES Y SEMIFIS_ 
CALES. MODIFICACIONES DEL SENADO, 
PREFERENCIA. 

• . ' . 
El señor VIV ANCO.· Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Tiene la 

palab!'3. Su Señorla. I 
El señor VIV ANCO. Señor Presidente, e¡ Ho· 

norable Senado acaba de prestar su apr·obac1ón, 
ry lo ha. deV'Uelto' con modificaciones a esta. Ho- . 
norable Cámara, al proyecto que da representa­
.ción al Parlamento en los C:msejos de institu­
cion€s fiscales y semifiscales. 

La.c¡ modificaciones del Honorabíe Senado son 
d" meros detalles, como los puede ver· la Hono­
r'able Cámara; por esto yo solicitaria de la Me_ 
sa que recabára el asentimiento de la Sala para 
tratarlas de inmediato. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Sollc~-
• 

to el asentimientc> de la Salla paxa tratar de ih'" 
DJediato la.s modificaciones del Honorable Sena­
do al proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Vivanoo . 

Acordado. 
El discusión las modificaciones. 
El señor SECRETARIO. Dice el oficio. del 

Ilonorable Senado: 
Santiago, 11 de septiembre de 1946. 
"El Senado ha tenido a bien aprObar el pro_ 

yecto de esa. Honorable Cámara sobre designa­
ción de Consejeros. en instituciones fiscales y se­
mifisCales, con las siguientes mOdificaciones: 

ArticUlo 1.0 

Ha agregado a continuación delihciso final, el 
s:g1.1i€nte nuevo: 

"Se exceptúan de esta d1sposición el Instituto 
de Fomento Minero e Industtiaa de TlLrapa¡cá y 

• • 
el lnstltuto de Fomento Minero e IndustrIal de 
Antofagasta". 

Artículo 2.0 

Ha. sido redactado en l·:)s siguientes términos: 
"Artículo 2.0. Los representantes del con· 

greso a que S€ refiere la presente leY, se designa·_ 
rán en una sola votación unipersonal en cada C$· 

• 

, 
• 

• 
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mara y resultarán elegidos los dos qUe obtengan 
la.s más altas .mayorías En caoS:> de empate la 
votación se repetirá ysi éste continuare decidirá 
la suerte". 

El señor GODOY.· Por esta razón. señor. Pre­
sidente, me atrevo a formula.r esta pregunta. 
También" estoy p-reocupado porque se quiere tratar 
tan rápidamente este proyecto ... 

ArtícuJio 3.0 r .,' 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Se va 8 

cal' lectura a la parte pertinente. 
El señor SECRETARIO, Dice el articulo 3.0 , 

A continuación de la frase que dice: "... en . .' . del proyecto de la Cáma.ra: 
el articulo 1.0 de esta ley", se ha mtroducIdo la 
siguiente fra.<¡e: " ... exceptua,doa aque 1103 en que 
ya existe representaCión del Congreso en sus 
COllSP J~s ... ". 

• Disposiciones transitorias. 

"Los representantes del Congreso en los orga­
nism?s s~ñalados en. el articulo 1.0 de esta ley, 
ternunaran sus funcIones juntamente con el tér­
mino del periodo parlamentario de la Cámara de 
Diputados" . 

Artículo 2,0 
, 

y el Honorable Senp,do ha agregado: "Excep­
tuados aquellOS en que ya p-xiste representación 
del Congreso en sus Consejos". 

Se ha reemplazado le, palabra "legislativo" par 
esta otra: "parlamentario". 

El señor GODOY. No comprendo cuál ha 
.sido el propósito del Honorable Senado al agre-

, 

Dice el proyecto de ley de la' Honorable Cáma­
ra de Diputados: 

"Artículo 1.0. . El Senado y la Cámara de Di­
putados tendrán, cada' uno, dos representantes en 
la Junta Central de Beneficencia Pública y en 
cada Consejo de organismos fiscales, de adminis­
tración autónoma o semifiscales de la Repúbli-
ca. ' 

Estos consejeros serán miemtlros de 12. Cámara 
de Diputados o del Senado. 
. Artículo 2.0. Los consejeros establecidos en la 
presente ley se designarán en una sola votación 
unipersonal en cada oámara, y resultarán ele­
gidos los dos que obtengan las más altas mayo­
rías. En caso de empate, se repetirá, por una 
sola vez, m votación, y si éste se repitiese, de­
cidirá la suerte. 

Artículo 3.0. Los representantes del Congreso 
en los organismos señalados en el artículo 1.0 de 
esta ley, termina.rán sus funciones juntamente con 
e! término del períOdo 'parlamentario de la Cá­
mara de Diputados. 

ArtíCUlo 4.0. Se derogan todas las dispOSicio­
nes contrarias a la presente léy. 

Artículo 5,0. Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Disposiciones transitorias 

gar esa fraile. . 
Me parece que desvirtúa la finalidad del pro-

yecto. .. 
.. AqUf quedó bien establecido que con este pro­

yecto se pretende que ambas ramas del Congreso 
tengan rep-resentación directa en los Consejos. 

Ese es uno de los Puntos sobre los cuales se 
aclaró más la discusión. 

De tal moc'o que, no siendo suficientemente ex. 
plícite la reforma introducida por el Honorable 
Senado, creo que sería prefet'lble .... , 

El sefior ALESSANDRI. ¿En qué consiste la 
modificación del Honorable Senado? ' 

El ~eñor SECREI'ARIO. Dirta asi: 
Artículo 3.0. . Lc.s representantes del Congreso 

en los organismos sefialados en el Art, 1.0 Gl' esta 
ley, exc~ptu!~.dos aquellós en que ya exista re­
presenta,cion del Congreso en sus Consejos-, ter­
minarán Sus funciones juntamente con el tér­
mino del periodo parlamentario de .. la Cámara de 
Diputados" ... 

El señor GODOY. En una pa labra se ha 
introducido una espeCie de frase intercila-da pa.¡:8 
respetar la situación creada a los representan-
tes que ya existen. .. 

Pero, justanlente, en la discusión habida en esta 
Honorable Cámara. quoo.ó bien en claro el caso de 
es?S representantes que no fueran parlamentarios, 

Artículo 1.0. Dentro del término de sesenta ml€mbros del "Congreso. La ley corregía y subsa-
dr~ contados desde la fecha de la vigencia de naba este error. 
esta ley, el Congreso designará los representan- El señor CHIORRINI. Me parece que esa 
tes a que ella se refiere. modif1cación del Senado estarie. en contradicción 
. Artículo 2.0. Los. representantes del Congreso con uno de lOS articulos del proyecto: el primero 
Nacional en los organismos a que esta ley se Te- o el segundo ... 
fiere, que reúnan los requisitos que ella exige y El señor GODOY. Els 10 que quería decir. 
hubieren sido designados de acuerdo con sus dis- Hay un evidente y flagrante contradicción y se 
posiCiones, continuarán sus funciones hasta el desvirtüa la finalidad especifica del p-royecto, la 
término del actual periodo legislativo. Los de- que era, fundamenta.1mente, darrepresentacion 
más serán -reemplazadOS en conformidad al ar. directa a ambl!S ramas del Congreso en estos or-
ticulo anterior". ganlsmol>. 

señor A'l"IENZA (Vicepresidente). Ofrezco Yo haría indicación para que se rechace la 
la palabra sobre las modificaciones propuestas. frase introducida por el Honorable Senado y se 

El señor GODOY. ' Señor Presidente, ¿qué al- restableoca el proyecto a sus términos primitl-
. cance le dá ~I Honorable Senado a aquellO de: vos. tal como fué desP~chado por esta Cámara. 
"donde ya tenga representlWión el Congreso ... "? El señor ALESSANDRI. Creo que hay una 
Esto es, conrretamente ¿se refiere a representa.-. apreciable contradicción en este proyecto V, por' 
ción directa o indirecta? lo tanto, que sería más conveniente que volviera 

Formulo esta pregunta, porque este proyecto a Comisión y con el mérito del estudio que en 
tiende a normalizar la actual situación a fin de .. ella se hiciera, la Oámara resolviera posterior-
que la. designación recaiga en representantes di- mente.. . 
rectos del Congreso. Un sefior DIPUTADO. Pero eSO es retrasar el 

El sefior ATHtNZA (Vicepresidente). Es ev1- despaCho del proyecto. 
dente. El señor ALESSANDR1. Es lo mismo, porque 

• 
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si la Cámara rechaza la modificación, tampoco 
va l/. ser ley tan luego; va a tener que volver al 
Honorable Senado. Es mejor, pues, que vuelva a' 
Comisión e informado, se estudie aqui en la Cá­
mara. 

El señor MALEJ. En realidad, la contradic-
ción sólo ha ,;urgido con la modificación del Se­
nado. De manera que, rechazando esa modifica­
ción. el proyecto queda bien, aunque tenga que 
volver al H¡onorable Senado; pero desaparece la 
irregularidad. 

El señor ATI gNZA (Vicepresidente). Tiene la 
p;¡¡.labra el Honorable señor Rogers. 

El señor RoGERS. Quería hacer mia la in­
dicación del Honorable señor AleRsandri en el 
sentido de enviar el proyecto a comisión, porque 
existe una situación de orden moral que es necesa_ 
rio considerar. 

Me parece que la Honorable Cámara no puede 
legislar con tanto apuro respecto de una situa­
ción que puede llegar a interpretarse como de 
interés personal de algún sefior parlamentario. 

Creo que en las condiciunes propuestas, con 
calma y sertnidad. debemos tratar proyectoo de 
esta naturaleza. OPto porque se envie a Comi­
sión. 

Aparte de este5 consideraciones, el fondo mismo 
del proyecto me merece reparos que no pUde ha­
cer porque no estaba presente en la Sala cuando 
fué dMcutiao. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Hunorabl!> &;lñe! V!vanco. 

El señor VIV ANCO. Deseo desvanecer los te~ 
mores del Honorable señor Rogers. porque no ha.y 
tal precipitación. Se trata de insistir ante el Ho­
norable &onado sobr" un proyecto despachado, ha~ 
ce cerca de un mes .. La indicación que hace el 
Honorable señor Godoy es precisamente una ra~ 
tificación de los conceptos que se aclararon la-' 

• tamente al discutirse aquí el proyecto, en su 
primer trámite. Participo de la opinión del Ho~ 
norable señor Gl)doy en el sentido de que es ab­
solUtamente ineonveniente la modificación intro· 
duciaa por p.l Honorable Senado. 

El señór LABBE. ¿Si me permite, señor Di-
putado? , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
hacer uso de la palabra el Honorable señor 
Labbé. 

El señor LE.BBE. Yo deseo preguntar ¿en qué 
situación quedarían los representantes del Sena­
do? Porque aqui dice solo; "al. término .del pe­
ríodo parle.mentario de los Diputados". ¿Cesarían 
también en sUS cargos los representnates del Se~' 
nado,. que tienen un periodo más largo en fun­
ciones parlamentarias que los miembros de esta 
rama del Congreso? 

El señor \, IV ANCa. Se les renovaría el man­
dato. 

Pero lo interese,nte es que se mantenga la idea 
de que cuarido cesen en sus funciones los parla~ 
mentarios. o sea, cue.ndo terminen su periodo par­
lamentario, cesen también en las representacio­
nes que se les hayan conferido. 

El set'tor LABBE.- ¿Incluso los representantes 
del Senado cuando termine-D en sUS funciones los 
miembros de la Cámara? 

El señor VIVANCO. Cuando terminen sUS 
funciones los Diputados. A los senadores se les 
renueva el mandato. 

Lo que interesa es que no haya representantes 

• 

del parlamento que no see-D parlamentarios. Con 
la modificación del senado. puede ocurrir el caso 
de que cese el periodo parlamentario de la Cá­
mara y sigan e.ctuando en lOS Consejos repre­
sentantes del Parlamento que no son ya parla­
mentarios. Y este no es el pensamiento funda­
mental que se tuvo en vista al discutirse este pro~ 
yecto de ley. 

Insisto, como ha opinado el Honor2.ble sefíor" 
Godoy, en la redacción primitiva de la Honorable 
Cámara. 

El señor ATIENZA (VicepresidentE;!). Ofrezco la. 
palabra. • . 

El señor ALESSANDRI. VoY a insistir en la 
indicación que he formulado. 

El señor GODOY. Pero el proyecto está en 
tercer trámite constitucionp.l, Y no hay en este 
u'ámite informes de comisión 

El señe.r ALESSANDRI.-pero la Hono~ab.le Cá~ 
mara puede tomar este acuerdo por unamml<la.d. 

Creo ~ue un proyecto de esta na~uraleza. don-
De puede aparecer... . 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Per. 

mitame Honorable Diputado Ha llEgado el tiem­
po destinado a los proyectos de acuerdo. 

30. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM. 
BROS DE COMISIONES 

• 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con' 
la venia dE la Honorable Cámara. voy a dar cuen­
ta de algunas renuncias y reemplazos de miero. 
bros de Comisiones. 

El Honorable señor Berman renuncia a la Co'­
misiÓn de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone En su reemplazo al Honorable se. 
ñorDíaz Iturrieta. 

Si le parace a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo . 

Acordado. '. 
El Honorable señor Rosales renuncia a la Co. 

misión de Gobierno Interior. 
Se propone en su rePmplazo al Honorable se­

ñor Contreras. 
Si k parece a la Honorable Cámara. se acePo 

tarán la renuncia y el reem1J1azo. • 

Arordado. ' 

31._:SUSPENSION DEL TRABAJO RDTEESLA¡S"I CDo.
E MISI")NES EL PROXIMO MA 

SEPTIEMBRE' . 
• 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Sol!-
cIto el' as-entimiento unánime de la Honorable 
Cámara para declarar que con motivo de haber. 
se suprimido 'la sesión qu~ la Corporación debía 
celebrar el próximo martes 17, queda también 
suspendido el trabajo de las Comisiones. 

Si a· la Honorable Cámara le parece. Q.uedaría 
a.si acordado. . 

Acordado. 

32. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l!' 
SENCILLOS 

El señor SECRETARIO. El comité Conser-
vador propone acordar que la Comi;:ión Invest1. 
gadora de Inversión de los fondos del Eje, pueda 
sesionar durante el xeceso del Honorable Congreso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si lo 
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parece a la Hon()rable Cámara.· se declarará ob· 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dar~ 

por aprob<tdo. 
Aprobado. 
El "n'lor SECRETARIO. - El señor Martinez, . 

apoyado' por el Comlté Radical. presenta el si 
guiente proyecto de acuerdo 

"Conside['ando: 
Que el D<;partamento de Catiete. en la provin­

c:ta de Mauco. produce, más o menos. 150.000 
quintales de tri1go; 

Que esta producción se debe a }la foroma me. 
canizada En que los agri,;Ultures hacen el cultivo 
de la tierra; 

Que no tienen otra f<lrma de librar sus cose· 
chas dé las cempranas lluvias de esa zona; 

• 

La Honorable Cám¡.ra acuerd:t . 
Dirigir oficio al señor Ministro de Agricultura. 

can e1objeto dE que, si lo tiene á bien, se s~va 
ordenar se instale UD secador de .;ranos en dICho 
departamento". . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).· Si le 
parece a la Honorable cáimara. se declarará ob. 
vio y sencillo este pa-oyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO. El sefior Ahuma., 

da, Comité Radical. presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo; 

"Considerando; 
. 

. Que los vecinos de Lo Espejo, han solicitado 
de&de haoe mucfuo tiempc> a las autoridades res­
pectivas. la creación de una Tenencia de CarabI· 
neros para este pueblo; 

Que desde hace algunos años se ha observa. 
do un crecimiento de pOblación en este importan­
te sector rEsidencial y progresista de la Comuna 
de La Cisterna. que no guarda relación con la es. 
caSa vigilancia policial que tiene actualmente. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro del Interior se sir­

va recabar de la Dirección General de Carabine. 
ros la creación de una Tenencia para el pueblo 
de Lo Espejo". 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). 51 le 
pareee a la Honorable Cámara. se dEclarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. , 
El señor SECRETARIO. El señor Muñoz 

Garcfa. apoyado por el Comité Radical.· presen. 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

. "-CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Supremo N.o 535. de 19 de ju. 
nio de 1945, prohibió en forma absoluta. laad­
quioición de propiedades. ya construidas para lo.~ 
imponentes de las diversas Cajas de Previsión: 
.. Que. posteriormente, por Decreto N.o 1429. se 

- permite realizar esas operaciones en todo el te. 
rritorio nacional, con excepción de 8 ciudad~, 

, 

COmo Valpara:so, Santiago. Chillán, Concepción, 
. Temuco Valdlvia. etc., siempre que medie el acuer. 

do de los dos tercios de los respectivos Consejos 
y sea ratificado pOr decreto supremo en cada ca-

• so· • 
Que pOr Decreto N.O 977 de 24 de mayo de 1946. 

se abre la posibilidad para ~ue aquellos imponen_ 
tes puedan adquirir propiedades ya edificadas. 
"en ias ciudades en que fuese dificil o costosa la 
construcción, hecho que el Presidente de la Re. 
pública determinará periódicamente. preVio in. 
forme de la DireCCión General de Prevk<ión So­
cia 1'" • 

Que, por otra parte .el mismo decreto 
anteriormente citado dispone que "en ningún ca. 
so podrán otorg~rse préstamos para la adquisi. 
. ción de parcelas o predioo agrícolas"; 

Que todas estas diSpo3iciones restrictivas han 
hecho imposible la adqUisiCión de propiedades 
por los numer06isimos imponentes de todas las 
Cajas de Previsión. especialmente en las provino 
cias; 

Que se agudiza ese problema en forma muy 
particular para los imponentes de salarios mo­
destoo y de los obrerOs de provincias. quienes no 
tienen SUficiente capacidad económica para fi. 
nanciar, Una operación de edificación,. pero que 
están en condiciones de poder adqUirir una pro. 
piedad ya construida, cuyo precio está más al 
alcance de sus recursos; 

Que lisa y llanamente la prohibiCión para que 
los imponentes de las Cajas puedan adquirir pre. 
dios agrícolas. o parcelas constituye una verda­

.dero atentado a la función .social y de previ.sión 
que debe orientar ¡jebidamente al Estado; 

Que, además. de todo lo anterior, el. cumpli • 
miento de los decretos supremos que se han 
mencionado ha venido a provocar una desmesu. 
rada inflación en los preeios de los sitios eria. 
zos y en los cost'os de la construcción; y 
. Que la tramitación para la adquiSición se ha 

hecho aún más engorrosa de lo que e'ra anttl­
riormente; además de que las diferentes Cajas 
han debido paralizar numerosas tramitaciones de 
QPeraciones de propiedades ya construidas y de 
predios agrícolas, en cumplimiento a los decre_ 
tos tantas veces citados; 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda.: 
1>. SOlicitar de los señores Ministros del Tra. 

bajo y de Salubridad .que. sin perjuicio de estL 
mular la edificación en el pais, se anulen .de In­
mediato las disposiciones que atentan contra la 
previsión social y las leyes orgánicas de las . Ca. 
jas de Previsión del pais. contenidas en los de. 
cretos supremos a q1,le Se ha hecho referencia; 
a fin de que lOS imponentes puedan volver a ad. 
quirir propiedades ya edificadas o predios agrí­
colas; 

2). Que. en todo caso. se autorice desde lue­
go la continuación de las tramitaciones de las 
operaciones· ya tniciadas a la fecha de la dicta. 
c16n de los decretos mencionados·· .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 51 le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob. 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen· 
cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

, 
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El señor SEiCRET AR"IO. LoS" s€ñores Alessan_ 
dri y Yáñez. apoyados par el Comité Liberal, pre. 
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar de S. E. el Pre. 
sidente de la República la inclusión en la próxi­
ma Convocatoria a Sesiones Extraordinarias del 
CC'Ilgreso Nacional del proyecto de ley sobre re_ 
ajuste de pensiones y del que otorga beneficios 
al personal del Ferrocarril Salitrero". 

E,l señor ATIENZA (Vicepre,sidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob. 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen. 
cia. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. 

por aprObado. 
AprobadO. 
.El señor SECRET~RIO. El señor Muñoz Gar­

cIa, apoyado por el Comité Radical, presenta el 
sjguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : • 

Que el Supremo Gobierno, en los últimos tiem~ 
pOB', ha proporcionada decidido y valioso apoyo 
a las actividade,s deportivas, aYUdando pecunia. 
riamente a los clubes profesionales; 

Que aun cuar.do es muy plausible esa ayuda, 
mucho' más merecedores a ella son las institu. 
~iones de aficionados que, en provincias, des­
arrollan SUS disciplinas en medio de la mayur 
pobreza y, todavía, teniendo el factor negativo 
del mal tiempo; 

Que en la ciudad de Concepción han tomadO 
un auge inusitado las prácticas del deporte, en 
sus diversas ramificaciones. pero se evidencia la 
falta de locales apropiadOS fY qUe ,cuenten :on 
los adelantos modernos, para eu mejor y más ex. 
pedito desarrollo, 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
. Oficiar al señOr Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y a la Dirección de Infor. 
maciones y Cultura para que se .dote a Concep. 
ción de un gimnasio deportiVO y se concedan loS 
fondos para las instalaciones eléctricas del es­
tadio de la misma localidad, que se vienen pro_ 
metiendo desde hace ya varios años". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si]e 
parece a al Honorable Cámara, se declarará 0:0-
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en referen_ 
cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por' ~robado .. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO. El Honorable señor 

Rosales, apoyado por el Comité Progresista Na­
cional, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
• 

Que además de ser una verdadera. vergüenza 
pÚblica constituye un delito para la salud el he_ 
cho de que la ciudad de Santiago tenga que con. 
sumir agua. potable no sólo inadecuada para la. 
bebida, sino manifiestamente insalubre y antihL 
giénica, como lo· han declarado las autoridadi:s 
sanitarias. • 

Que la población se encuentra ju..otamente alar­
mada por la gravedad que encierra el peligro Je 

• 
, 

que en cualquier momento se vea privada nue­
vamente de un elemento tan indispensable pal a 
la vida y la higiene como es el agua potable. co. 
mo lo ha pronosticado el propio Administrador 
de la Empresa. 

Que e I consenso público culpa a la Administra_ 
ción de la Empresa de Agua Potable y a su per­
sonal directivo de una manifiesta negligencia e 
imprevisión al no adoptar medidas que el más 
elemental cuidado aconsejaban. 

La Honorable Cámara de DiputadOS acuerda: 
1.0 Designar una ComiSión Especial con ¡;l 

objeto de investigar las causas de los accidentes 
que han impedido el abastecimiento normal de 
agua potable a nuestra capital. como igualmente 
las inversiones que, desde hace diez afios a esta 
parte ha hecho la Empresa de Agua Potable ce 
Santi~go ,con recursos propios como con fondúS 
especiales proporcionados por divers~s l~y~ pa. 
ra mejorar el servicio. Esta Comisión mdiclI.rfl., 
además, las medidas que es necesario aduptar 
para estabilizar el servicio en el ~uturo y prever 
cualquier accidente que pueda dejar a la ciudad 
de Santiago sin agua. 

" 2.0' Esta Comisión estará compuesta por 9 
DiputadOS Y cumplirá su cometido durante el 
receso del Congreso, facultando a la Mesa pa"a 
nombrarla y llenar las vacantes que se produz, 
can por renuncia u otras causas Y que puedan 

, to" paralizar su funcionamien . 
El señor ATIENZA (Vicepresidenté). S~ le ~. 

rece a la Honorable Cámara, se declarara obv.u 
y sencillo Ilste proyecto de acuerdo. 

-.Acorda"ilo .-
Si le parece a la Honorab1e Cámara, se d,:rá 

por aprobado. 
-,Aprobado. '. 

. El señor SECRETARIO. El señor P-erelra. apo-
yado por el Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0 La gran importancia que tiene para Chi-

le el fomento de nuestro turismo; 
2.0-- El abandono en que ha sido dejada por 

el Gol:i:erno esta importante'fuente potencial de 
recursos para la nación. 

La Cámara de Diputados aCUerda: 
1. o Solicitar del Ministerio del Interior una 

cuenta de los fondos recibidos por concepto de las 
leyes del Tur;smo y de la inversió:1 que de ellos 
se ha dado en los dos últimos años,y 

Z.o- Solicitar del Ministerio del Interior que 
comunique a esta Honorable Cámara la suerte qUE' 
ha corrido el informe que presentó al Gobierno. 
en abril de 1944, la Comislón. pl'8sid;da por don 
Héctor Escribar Mandiola y que tenia por Objeto 
el estudie. de las medidas aconsejables para fo' 
mentar nuestro turismo y prepararnos para r2ei­
bir las corrian tes turísticas de post guera". 

El señor ATIENZA <Vicepres.dente). Si le p::­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obv:o 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si le parece a la Honorab1e Cámara. se dará. 

por aprobado. 
-Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Montalva, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

• , 

• 
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''T,eniendo en consideración el pésimo estado 

En qUe se encuentra el camino de CUl'aniLhup· 
Los Alamos-Lebu, en circunstancias que se l;¡ü¡ 

invertido en él varios centenares de miles d." pe­
sos.encontrándose espeCIalmente intransitables lu~ 
sectores qUe se construyeron por div<:rsos pequeúos 
contra tistas, 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda: , 

Oficrar al señor' Ministro de Obras Públicas y . , 
.Vías de Comunicación para qu,a envíe R esta Cor-
poración los siguientes antecedentes: -

L - Monto de las sumas de dinero qne se hAn 
Ílw0rtido en diooa red caminera {lurante los úl­
timos años con cargo al Presupuesto Extraordi_ 
nario {le Obras Públicas; 

2.- Nombre de las personas y capital cen qUé 

cuentan para efectuar esta clase de obm oS los cl)n_ 
tratistas qUe han salido favorecidos con las res­
pectivas propuestas; 

3_ Explicación de la circunstancia de que los 
únicos trozos de esta red caminera que se encuen­
tran en estado medianamente transitable son los 
que se han construido por administraclún; 

4._- Expl;cación del hecho de que aún esos pe­
quenas trozos de caminos han sido d,escuidados y 

no se ha hecho durante el período de invierno 
ninguna reparación; . 

• 

5. - Plan de trabajo que se tiene' para la pr6xi-
ma primavera en la' red caminera d·3 que se tra­
ta" . 

El señor ATIENZA (Viceprrsidente). Si l·~ pa-
rece a la Honorable Cámara, se declarará ebvio 
y sencillo este proyecto d,e acuerdo. 

- .. Acordado, 
Si le parece a la Honorabl,c Cáma:-a. 'se dará por 

aprobado. 
-Aprobado. 

, 

El señor SECRETARIO. Los SEñores Reyes y 
Donoso, apoyadOS por el Comité Ccnservador, pre· 
sentan el sigui-ente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda dirigir oficio al Supremo 
Gob:erno a fin de qUe se sirva incluir en la prox;­
ma Convocatoria del Congr~so Nacional a Se"io­

. !les Extraordinarias, el proyecto que reforma la 
Caja de Empleados MunicipaJ.2s en orden a incal" 
pararlos en los benefcios de la jubilación desahu-
cio y montepío". , ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio Y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
S! le parece a la Ht'norable Cámara, se dará pOI' 

aprobado. 
-Avrobado_ 
Terminado el tiempo destinado a los proyectos 

de acuerdo. 
, 

33. REAJUSTE DE PENSIONES, JUBILACIO' 
NES y MONTEPIOS. PETICION AL EJE­
CUTIVO PARA LA INCLUSION DE ESTE 
PROYECTO DE LEY EN LA PROXIl'I'lA 

CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAOR­
DINARIAS DEL CONGRESO NACIONAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Corre~-
pende el último turn.o al Comité Democrático, 

Ofrezco la palatora. 
El señor CARDENAS. Pido la palabra. señr:;r 

Presidente . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cárdenas. 

.. 

, 

El señor CARDEN AS. Sólo voy a hablar unos 
"uatro minutos. 

En la sesión de ayer, el Honorable ssñor Yáüe/. 
formuló c1jvf'rsas cbservar'lnnps relaf'ion~ da c:. ~pn 

la conveniencia de que el Congreso tomara alguna 
resolución para aprobar el proyecto pendiente sobre 
reajuste de pensiones. jl\b ldclOnes y mulhe¡JJUs. 

Igualmente el Honorable Diputado formuló indi. 
• • caClOn para que Se nombrara una Comisión .M:ixta 

de Diputados y Senador·es a fin de abreviar la 
tramitac:ón de este proyecto. que está siendo re· 
clamado. ante todos los Honorables c,,:e6 as p\.>r , 
los afectados de norte a sur de la República. 

La Comisión de Haci·cndJ en IR sesión ele ll"J. 
consIderando que ha sIdo suprimida la sesión de la 
próxima semana, est:mó que no nabia tlt!ll¡JO ¡.la" 

ra poderse pron.unciar sobre est~ proyecto de 
ley .. , 

El señor ATIENZA (Vicepr,csiden!e¡. - Es una 
lástima. . 

El señor CARDEN AS, - .. " y, a indicación del 
Diputado que habla. acordó la Comisión (je Ha­
cienda oficiar, por intermedio de la Cámara {\ 
directamente al Gobierno haciéndole 'Ver la con.. 
veniencia {le que di1dho' proyecto' sea incluido 
pref.erentemente en la próxima Cmlvocatoria a 
sesiones extra'ordinarias, 

El señor ATIíENZA (Vicepresidente). Se aca-
ba de aprobar un proyecto d,e acuerdo en ese sen­
tido. 

El señor CARDENAS,- Es éste un acuerdo de 
la Honorable Comisión de Hacienda. _. 

El señor ATIENZA rVicepr·2sideniel.­
ha sido un acuerdo de la Cámara. 

. 

También 

El señor CARDENAS_- No sé si en esta forma 
ha sido pr,esentado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
norable D:putado, 

Si. Ho-

El señor CARDENAS, Me felicito de QU2 !9. 
Honorable Cámara de Diputados haya hecho su­
yo este acuerdo de la Comisión de Hadmda, por, 
que con esto se satisfacen, en parte siqui,cra. las 
justas aspiracJones de tono e,te nerS(1n·,l ro"" Teo, 

nia expectativas de que hubiera sido aprobado este 
PTnyecto de ley en la presente Legislatura. Pero. 
ello no ha sido posible, Ahora va a depender ex-, 
clusivamente, del Ejecutivo {'l que este proyecto 
de ley se convierta en ley, porque todos los part.i­
dos repr-esentados en la Comisión de Hacienda 
coinc:dieron, hoy en la tard,e. prestándole apro­
bación a mi indicación en 1~ nf'"esid<>n ne f1n~O­
bar preferentemente, en el próximo período extra-
ordinario este proyecto.' . 

Es mi deseo contestar por medio de est.a.s eort..u, 
palabras. en la última sesión de este períOdo co-, 
mo representante d,el Partido D€mocrático Chile' 
no en la Comisión de Hacienda, a los innumerables 
telegramas y petiCiones verbales y escritas que 
he recibido de los int'2resados durante este 'último 
tiempo, 

El señor ATIENZA (Vicepresidentf'l - Como v't 
he dicho a Su Señoría, la Ce>rporacIón le prestó. 
por unalllmidad. su aprobacion al proyeeLu de 
acuerdo a que me he r'ef.erido . 

34. CONDUCTA FUNCIONARIA DEL GOBER­
NADOR DE CASTRO. PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
usar de la palabra el Honorable sefíor Uribe . 

, 



, 
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El señor URIBE (don Damián).- Quiero de­
nunciar, señor Presidente, ante la H.onorable Cá­
mara un hecho que esta tarde ha sido puesto en 
mi conorimlento. 

El Gobernador de Castro, en la proVincia de 
Chiloé, ha agred1do, en forma grosera al secre­
tario de nuestro partido, señor Rosalino Torres, 
en el propio Colegio Escrutador. 

El Gobernador de esta localidad, sin respe­
tar el derecho qUe tenía ·el señor Rosalino To­
rres, como apoderado del candidato señor Gabriel 
González . Videla, la insultó, lo abofeteó y después 
lo mandó detenido. 

Esta situación ha provocado alarma públ1ca 
en la ciudad de Ca~tto, y la quiero poner en co­
nocimiento de la Honorable Cámara. porque he­
chos semejantes vienen ocurriendo muy segUido 
er. aquella ciudad. 

El Gobernador de Castro quiere proceder co­
mo un mona rca. Así, cuando una persona le so­
licita una audiencia para exponerle problemas pro­
pios de la localidad, exige que se le entregue, con 24 
horas de, anticipación, una minuta de los asun­
~ que se le quieren plantear. De lo contrar10, 
Do recibe. 

Aparte de los a tropellos ya señalados, hay atrae, 
que se. relacionan con la situación en que se en· 
cuentran ciertos indígenas en la isla de ChllOO. 
Este Gobernador, en lugar de darle solución a 
este problema, ha amenazado con "correr bala" 
.a dichos indigenas. 

Además, el Gobernador mencionado, al cual h~ 
tenido oportunidad de conocer con motivo de la 
última elección presidencial, tiene amenazados a 
una serie de funcionarios públicos; y hace espe­
cial. uso de su inflenc1a en la oficina de Correos 
y Telégrafos. Así, cuando los obreros tratan de 
denunciar a Santiago las medidas arbitrar1as 
,adoptadas por este Gobernador, en la oficina de 
Correos y Telégrafos les imponen una ser1e de 
cc.ndiciones, especialmente cuandó tratan de des­
paChar telegramas con denuncias concretas. 

Como se ve, señor presidente, hay una censura 
terrible en la Lsla de Chl1OO, especialmente en 
aquella ciudad de castro, donde e5 igual que estar 
en una colonia penal. 

Los que quieren recurrir a las autoridades de 
Santiago, por la vía postal, tropiezan con la di­
ficultad de que la embarcación que recoge la 
correspondencia demora cuatro· días en llegar a 
Puerto Montt, desde donde hasta la capital la 
correspondencia demora dos días más, por lo me. 
nos; de modo que cuando se qUiere tomar algu­
na medida ya la cosa se "ha enfriado" como . , 
dicen vulgarmente los trabajadores de aquella 
localidad. ' . 

Además, el Gobernador de Marras, convirtió la 
Gobernación de Castro en una secretaria poli tic a, 
toda vez que él mismo era agente oficial de la 
candidatura del señor Duhalde. Cuando renunció 
·éste, y se reemplaz,O su candidatura por otra a 
la cual no me quiero referir, empleó toda clase 
de medios para impedir las concentraciones que 
se hicieron en favor de la candidatura que nos­
otros apoyábamos. Hubo casos en que este se­
ñor Gobernador, cuando un orador hacía uso 
d.. la palabra para referirse a la actuación del 
Tercer Frente, todas las palabras en ese sentido 
las estimaba hirientes, y con la fuerza pública 
hacia callar al orador . 

• 

Como digo, lOs hechos relatados han prodUCido 
justificada alarma en todo el pueblo de Castro 

, 
• 

, 

y han movido a los partidos democráticos a so­
licitar la salida del mencionado Gobernador. 

En consecuencia, solicito que se transmitan mIli 
ol:/..<;ervaciones, en nombre de la fracción parla- ' 
mentaria del Partido Comunista, al señor Minis­
tro del Interior, para que tome las medidas ne­
camrias y, Ü es posible. para que este Gober­
nador sea df>stituldo de su puesto por no cum· 
plir con sus deberes. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Se en-
viará el ofiCio, en nombre del Comité Progre­
sista Nacional, en la forma solicitada. 

35. INSUFICIENCIA DEL AGUA POTABLE DE 
OVALLE. PETlCION DE OFICIO. 

El señor PIZARRO (don Edmundol. QUiero 
referirme, señor Presidente, al problema del 
potable de la ciudad de Ovalle. , 

El agua potable que surte a la población es 
imuficiente; no alcanza ni para abastecer los edi. 
ficios que tienen dos pisos. 

Sin embargo, esta insuficiencia puede subsa­
narse fá.cilmente colocando una cañeria doble 
desde la. vertiente que surte a OValle hasta el 
estanque provedor de agua. . 

He hablado varias veces al respecto en el De­
partamento de Hidráulica, y no se ha podido ob­
tener nada después de muchas gestiones. 

Deseo que mi Honorable colega señor OlivareB 
corrobore la urgencia que hay en darle un corte 
of>finitivo a este problema. 

Pido que se envié oficio al Ministerio respec­
tivo para qUe resuelva la colocación de una ca­
ñería de aducción que, según cálCUlos, no costa­
rl\ más de un millón de pesos. Con esto qUedaría 
solucionado momentáneamente el problema, mien­
tras se realizan las obra.s definitivas, que costa­
rán alrededor de 6 millones de pesos y que de­
morarán varios años. 

El señor ATIENZA (Vicepresic1entel. Se en-
viará el oficio, en nombre de Su Señoría al Mi­
nisterio respectivo. 

El señ,or OLIV ARES. Pido, señor Presidente. 
aus se a:gregue mi nombre a ese oficio. También 
he hecho gestiones sobre el partiCUlar, ante el 
Departamento de Hidráulica, y estoy completa­
mente de acuerdo con las observaciones formula­
das por el Honorable señor Pizarro. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en­
Viará el oficio en nombre de Sus Señorlas. 

36. PETICIONES DE PREFERENCIA. 

El señor VIVES. Pido la palabra, señor pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VIVES. Deseo, señor Presidente, que 
Su Señoría recabe el asentimiento de la Sala pa. 
ra tratar de inmediato un proyecto que autorim 
a la Municipalidad de Providencia para contratar 
un empréstito por la suma de doce millones de 
pesos para terminar el ensanchamiento de la 
Avenida de ese nombre. 

El señor VIV ANCO. No hay inconveniente, 
pero siempre que Se trate a continuación del pro­
yecto que se estaba discutiendo. 

El señor ATIENZA (Vioepresidente). No pue­
de ser condicionado el acuerdo. 

No hay acuerdo. 
, 
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1886 CAMARA D~ DIPTTTADOR 

El señor VIVANCO. Yo rogaría a la Hono-
rable Cámara que siguiéramos con la dikcusión 
del proyecto que se estaba tratando cuando lIe. 
gó la hora de las votaciones. . 

El señor ATrENZA (Vicepresidente>. Solicito 
el asentimiento de la Sala para continuar la dis. 
cmión del proyecto qUe indica el Honorable señor 
Vivanco. 

El señor ALESSANDRI. Señor Pr~ldente, la 
Cámara acordó discutir ese proyecto dentro de) 
tiempo del Comité Conservador y, como ese tur­
no ya terminó, no se puede seguir tra tando' ahora. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - Salvo 
que hubiera aE€ntimiento unánime de la Cámara. 

El ~'eñor VIV ANCO. El acuerdo fué tratarlo 
en esta sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Eviden-
temente, pero dentro del tiempo del Comité Con­
servador, Honora;.;le Diputado. 

Solicito ~ ast'ntimiento únanime de la Sala pa. 
ra contl!1uar tI dtando el proyecto a qUe se ha re. 
ferido el Honurable señor Vivanco. 

Un señor DIPUTADO. ¿De qvé proyecto se 
trata? 

. El ~eñor ~ECRETARIO. Es el proyecto que se 
refiere al nombramiento de Consejeros de la Ho­
norab16 Cámara y del Honorable Senado en loa 
Consejos d.e las cajas de Previsión. 

El señor UNDURRAGA. No hay acuerda, se­
ñor Presidente. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). No hay 
acuerdo. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Vives. 
El señor VIVES. Señor Presidente, yo desea· 

ría. que se trl>.tara un proyecto muy sencillo que se 
relaciona con la MUnicipalidad de Provindencia. 
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VARIOS SENORES DIPUTADOS. No ha~ 
acuerdo, señor PrCl'idente. 

El seoor ATIENZA (Vicepresidente>. No hay 
acuerdo. 

El señor UNDURRAGA. No es el mismo ca. 
so, porque un proyecto va a beneficiar a la Mu­
nicipalidad de providencia, y el otro nos benefi­
cia a nosotros mismos. 

El señor MONTANE. Pido ta palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
pala.bra Su Señoria. 

El señor MONT ANE. Señor Presidente, yo 
rogaría a Su Señoría que recabara el asenUmien­
ro de la Sala para tratar las modificaciones que 
el Honorable senado ha introducido al proyecto 
que autoriza la construcción de una variante en 
el camino de San' Carlos a San Fabián. 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici-
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
tl"atar el proyecto a que se ha referido el Hono. 
rabIe señor Montané. 

Varios señores DIP'"U .... TADOS. No hay acuer-
do, señor Pre~idente . 

El señor ATJENZA \Vicepresidente). No hay 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Otrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
• 

~Se levantó la sesión a las 19 horas 'Y 26 mi­
nutos. 

.. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jef .. de la Redacción. 
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